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FUERZA DE VOLUNTAD 

No hay libro malo que no contenga algo bueno, 
y como por ser mía y escrita en los descansos que 
me dejaron las obligaciones de mi oficio, pobre y 
pequeña había de resultar esta obra, bas ta rá para 
mis naturales aspiraciones, con que se cumpla lo 
del libro malo y lo del algo bueno, y más aún, si esta 
insignificante bondad de mi trabajo, fueáe adverti
da—y mejor aprovechada la idea en que me ins
p i r é—por aquellos que tienen más elevación en la 
gerarquía de los intelectuales; por los elegidos para 
el gobierno de los diversos órdenes del Estado, ó 
por los que quieran contribuir á la obra más patrió
tica que debe hacerse en E s p a ñ a — q u e como decía 
D . Antonio Maura, en el Parlamento, no hace mu
cho tiempo—es, educar a l pueblo, enseñando á los es
pañoles á ser buenos ciudadanos. 

¿Y quién puede ser el maestro de tan grande 
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empresa? Seguramente no ha de venir el mejora
miento nacional por obra de los sabios, sino de los 
firmes de voluntad. Voluntad persistente, segura, 
pausada, como pausados y seguros son los movi
mientos del corazón que dan la vida. 

E s a firmeza de voluntad tan admirablemente 
conceptuada por Balmes: «fuerza de voluntad que 
»dá valor en el combate y fortaleza en el sufrimien-
»to; que triunfa de todas las resistencias, que no 
»re t rocede por ningún obstáculo, que no se des-
>alienta con el mal éxi to , ni se quebranta con los 
«choques más rudos... que es hoy lo que ayer, que 
»será m a ñ a n a lo que es hoy... que es uno de los 
«caracteres distintivos de los hombres que más se 
»han señalado en los fastos de la humanidad, de 
»los hombres que viven en los monumentos que 
»han levantado, en las instituciones que han esta-
»bleeido, en las revoluciones que han hecho, ó en 
>los diques con que las han contenido: esa gran 
»fuerza de voluntad que poseían grandes conquis
tadores , los jefes de sectas, los descubridores de 
»nuevos mundos, los inventores que consumieron 
>su vida en busca de su invento, los políticos que 
»con mano de hierro amoldaron la sociedad á una 
»nueva forma, imprimiéndola un sello que después 
»de largos siglos no se ha borrado aún: esa fuerza 
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»de voluntad que hace de un humilde fraile un gran 
»papa en Sixto V , un gran regente en Cisneros; 
»esa fuerza de voluntad, que cual muro de bronce, 
»det iene el protestantismo en la cumbre del Pirineo, 
»que arroja sobre la Inglaterra una armada gigan-
»tesca y escucha impasible la nueva de su pérdida, 
»que somete el Portugal, vence en San Quintín, 
«levanta el Escorial y que en el sombrío ángulo 
»del Monasterio, contempla con ojos serenos la 
«muer te cercana.» 

Pero el escepticismo que se ha apoderado del 
alma nacional, es mal ambiente para que revivan 
las grandezas que describe Balmes. E n toda la 
tierra, no hay en la actualidad un pueblo, que 
como España , esté más convencido de su inferio
ridad social. A l perderse las Colonias, arreció el 
pesimismo, que es la mala yerba del campo que 
no tiene el jugo de la fé; y cuando nuestros pobres 
barcos de madera fueron fácilmente fusilados por 
la artillería yanqui, nadie pensó como buen cre
yente en rehacer la patria; parecía al contrario, 
que un gran incendio avanzaba contra el lugar de 
nuestros particulares intereses, por la prisa conque 
el feroz egoísmo individualista, se alejaba del 
siniestro, abrazado á su ajuar y dejando en abando
no y sin defensa las obras nacionales. 
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U n viento de decadencia sopla en el rescoldo de 
este fuego no extinguido, y para que en el torbe
llino de sus llamas no se consuman todas las 
esperanzas de engrandecimiento nacional, hacen 
falta hombres de fé, que reúnan y acaudillen las 
muchas fuerzas dispersas y que están disponibles, 
para dirigirlas, para encaminarlas, con la disciplina 
que dá la unidad en la idea y por el alcance de las 
nuevas armas, que se llaman la solidaridad y previ-
sión, al triunfo de la Justicia, acrecentando la paz, 
el orden, la cultura, la salud, dogmas sociales 
sentidos por todos y á los que ha de subordinarse 
todo interés individual. 

Jaén-Jnnio-WOd. 



C A P I T U L O I . 

I . -DE L A C i m i Z A C K m . - I L - C A ü S A S DE SU RETARDO. 
— I I E - F A L T A DE SENTIMIENTO RELIGIOSO—IY. - IN-
DIVIDÜALISMO.-Y.-TIRAIÍA POLÍTICO-ECONÓMICA. 

L a palabra oficial lo ha dicho en documento de 

fecha bien reciente: ( i ) millares de españoles piden 

pan y trabajo. Dolorosa verdad, confirmatoria, de 

que los acontecimientos sociales, van desarrollán

dose por idénticos caminos de miseria, en todos los 

pueblos cultos de la tierra. 

(1) Real Decreto 9 Febrero 1906. A la teoría, debe seguir la 
práctica de lo que ya está aprendido y obedeciendo á esta ten
dencia el importante acuerdo del Ministro de Fomento señor 
Gasset, la opinión unánime aplaudió las aptitudes y volunta
des del buen gobernante, por su decisión en acometer obras 
hidráulicas, que aliviando la crisis obrera del momento, fue
ran á la vez decisivas para el engrandecimiento de la riqueza 
territorial. 



E l país más rico de los civilizados, su capital es
plendorosa y admirable, emporio de la industiia y 
del comercio, la que es cabeza del gran poder mo
derno, alberga miles y miles de hambrientos; el oro 
de unos pocos y la pobreza de muchos, el lujo y el 
andrajo mezclados en Londres y en otras populosas 
ciudades de Europa y América , dan testimonio de 
deshonra á la entrada del siglo X X . ( i ) 

S i el progreso material aviva la guerra, haciendo 
sucumbir á las muchedumbres desposeídas ¿de qué 
vale el sin cesar de las conquistas del hombre sobre 
la naturaleza? ¿Para qué sirve la potencia calculada 
en setenta millones de caballos de fuerza, que mue
ven la maquinaria del mundo? ¿Qué importan los 
derechos de la alta personalidad humana, declara
dos ya, y escritos en todos los Códigos y para to
dos los hombres, si en la realidad, las mayorías es
tán desheredadas? 

Por influencia de este fenómeno social—que fue
ra absurdo el declararle irremediable—se extien-
den las doctrinas del determinismo diciendo: vanas 

(1) La mitad de toda la tierra de Inglaterra y Escocia per
tenece á menos de 200 propietarios. Socialismo y Anarquismo, 
P. Vicent. 

No es caso raro ver morir de hambre á infelices obreros en 
medio de las calles de Londres. E l socialismo en Inglaterra, por 
E . Huertas. 



esperanzas de mejoramiento, cuando vemos que la 
civilización ahonda las diferencias individuales; inú
tilmente se acrecientan los bienes terrenales, por
que la población humana responde con un aumen
to más rápido, y como fatal nivelación, tiene que 
reprimirse el exceso por regresos periódicos, ó por 
acción constante de esas llagas que llaman guerras, 
hambres, miserias, vicios, delitos, enfermedades. 
Como todas las cosas, las civilizaciones mueren 
también, los pueblos marchan todos por las mismas 
fases hasta su fin; es la ley constante de evolución 
— e l acabar y e¿ volver á empezar—seres que se su
ceden indefinidamente sin extinguirse en su espe
cie, cosas que fenecen, para reconstruirse en for
mas nuevas. 

¿Acaso la humanidad de hoy, invariable, movién
dose en la misma órbita que la humanidad de los 
primeros tiempos conocidos, tiene el mismo grado 
de sentido moral? Entonces la civilización es una 
idea estéril , un fantasma. 

Pero el testimonio histórico, difiere de estas ideas 
fatalistas. L a tierra que pisamos, es tá amasada con 
el sudor y la sangre de muchas generaciones y no 
se ha perdido el fruto de estos sacrificios. Viene el 
hombre redimiéndose, desde que formando la tribu 
errante—cazadora ó pastoril—daba siempre muer-
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te al vencido, pasando después por la diferencia
ción en castas—primera y rudimentaria división 
del t rabajo—convir t iéndose más tarde la casta en 
esclavitud, la esclavitud en servidumbre y la servi
dumbre en colonia. Así también se redimirá el pro
letariado, y el dividendo en la propiedad—recom
pensa más equitativa del t raba jo—reemplazará á la 
dura ley del salario. 

L a marcha no se interrumpe. L a civilización pre
sente contiene la semilla de la del porvenir: como 
la actual está fortificada, rehecha, con el legado de 
las civilizaciones pasadas, pues en todas las edades 
de la humanidad, lentamente se han labrado los ma
teriales del gran edificio de la cultura moderna. 

Digo con la autoridad de Romagnosi, que no se 
forma el verdadero concepto de la civilización de 
los pueblos, por la importancia de su riqueza públi
ca ó privada, sino por el grado de su perfecciona
miento moral, económico y político. Reemplazo 
también el juicio propio con las palabras de otro 
sabio escritor—el P . Vicent en su obra «Socialismo 
y ana rqu i smo» .— «La perfección de la sociedad 
«consistirá p rác t icamente en la organización más 
> adecuada para obtener el desarrollo simultáneo y 
»armónico de los individuos que la constituyen. 
»Ahora bien, al hombre lo constituye la inteligen-
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»cia, cuyo objeto propio es la verdad; la voluntad 
»cuya regla propia es la ley moral, y la sensibilidad, 
»cuya satisfacción consiste en el bienestar mate-
m a l . Luego más perfecta ó civilizada resultará la 
«sociedad que proporcione más verdades á la 
»inteligencia, más bien moral á la voluntad y 
»mayor número de satisfacciones legítimas á las 
»necesidades físicas del hombre. No es difícil, 
»después de lo expuesto, determinar el último 
»término del progreso social ó civilización de un 
»pueblo, diciendo que consiste en e l mayor desarro-

¿lo posible de ¿a inteligencia, de la moralidad y del 
y> bienestar entre e l mayor número posible de hombres 
•»que lo constituyen. > 

I I 

Cada día que pasa extiende el hombre sus 
dominios; el poder cerebral descubre nuevas 
fuentes de riqueza, pero en la marcha triunfal de 
este crecimiento de vida material, no concurre con 
igual fuerza el poder ético que, por el contrario, 
parece que vá debil i tándose en estos tiempos. 
Reitero la idea. ¿Es que los adelantos sobre la 
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materia conducen á marcar más las luchas entre 
los hombrs? 

E n los promedios del siglo x i x decía E . Ahrens, 
al publicar la sexta edición de su libro de Derecho 
natural: «Desde hace veinte años que están escritas 
»estas l íneas, el movimiento que tiende á la diso-
»lución de todos los lazos sociales, ha hecho más 
»progresos. E l ateísmo, el culto puro, sea de la 
«humanidad, sea del hombre individual, ha sido 
»enseñado bajo formas diversas, como la sola 
»doctr ina propia á volver á poner al hombre en la 
»plena posesión de su libertad, y, por último, un 
»materialismo desvergonzado ha tratado de fundar 
>de nuevo su reino en la teoría y en la práctica. . . 
»La libertad misma se falsea y se descarría. . . la 
«causa más profunda de este triste fenómeno, se 
»halla en que las fuerzas materiales en general, 
»han tomado una vez más la superioridad sobre 
»las fuerzas ideales de la vida humana, en que el 
«decaimiento ó la pérdida de la creencia en Dios, 
«ext ingue cada vez más la fé en los principios divi-
»nos del bien, de la moralidad, de la justicia, por-

> que por todas partes donde estas ideas pierden su 
«poder, son reemplazadas por las fuerzas brutales 
> y el espíritu de dominación y de poder lo invade 
«entonces todo para someterlo á su servicio.» 
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Abriendo el libro de la Historia se pone de mani
fiesto, que los poderes de la tierra y todas las or
ganizaciones sociales, sucumben irremisiblemente, 
cuando faltándoles la base moral, los egoísmos hu
manos se marcan vinculados en una minoría y en 
contra de las muchedumbres. 

L a s primeras nacionalidades de los pueblos 
orientales, murieron por la opresión de los privi
legiados en el régimen de las castas. Grecia y Ro
ma, por sus concepciones puramente terrenales, 
desconociendo el destino espiritual y los respetos 
individuales, á pesar de sus grandezas, vieron de
rrumbarse fácilmente sus Estados políticos. F r a 
guóse el poder tiránico del Dios-Estado griego y de 
los Césares romanos, manteniendo al hombre des
poseído de toda personalidad, agrupado por una 
fuerza colectiva, como parte confusa, como elemen
to indefinido, formando un todo, única entidad sa
liente y capacitada para el ejercicio de los grandes 
derechos políticos. L a vida entonces, tan cercana 
de la nada, estaba al arbitrio del tirano y por el 
imperio de una legislación cruel, la violencia suplía 
al consentimiento, moría el anciano, el enfermo, el 
niño deforme, se decretaba el martirio del esclavo 
en el cruento espectáculo del circo, era permitido 
el aborto y lícito el infanticidio. Por falta de cohe-

2 
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sión moral, se extinguieron aquellas civilizaciones 
inspiradas en la Repúbl ica de Platón y en el Estado 
de Aris tóteles . 

Parece que los tiempos no han cambiado, el paso 
de los siglos no es bastante para amortiguar los v i 
cios humanos. L a s mismas culpas que motivaron en 
la an t igüedad el desmoronamiento de sus organis
mos, minan hoy y tienden á destruir iguales obras 
de las civilizaciones con temporáneas . L a normali
dad social, la interrumpe siempre el hombre con sus 
tendencias egoístas . 

Semejante la organización de la materia á la del 
cuerpo social, viene la descomposición cuando se 
desequilibran sus elementos constructivos. Estos 
desequilibrios es tán latentes y se reconocen en la 
actualidad; por la carencia de sentimientos religiosos; 
por la preponderancia consentida d l a acción indivi
dual^ y por la t i ranía político-económica. 

I I I 

Perdidos ó debilitados los sentimientos religio
sos, se ha llegado á una decadencia espiritual. L a 
propagación de falaces teorías, han degradado á la 
humanidad apagando la fe del cristiano. No es ex-
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trafto pues, que bajo la influencia del positivismo 
imperante, se padezcan las consecuencias de un 
egoísmo, que puede calificarse de barbarie moder
na. Niégase á Dios, ó se explica su existencia como 
un genio del mal; se afirma que el derecho es la 
fuerza; la virtud y el vicio producciones comercia
les; el bien un instinto; y en la escala zoológica el 
hombre, formado por la evolución de inferiores es
pecies. 

Han obrado como arietes el ingenio y el talento, 
para demoler todos los ideales y creencias. Como 
un cuerpo sin alma quedará el pueblo á quien se le 
arranque la fe. 

No hay libre albedrío; la materia gobierna al 
hombre—dicen unos y otros declaran—que cada 
cual haga lo que le parezca para aumentar su bien
estar, porque el derecho natural es la guerra, el 
bien y el mal ideas de conveniencia. 

De estas máximas ha surgido el pesimismo, que 
es el desierto en el espíritu y como la ceniza en el 
corazón, la señal más acabada de la muerte moral. 

Redivivo el Dios-Pan, entronizado el hombre 
puramente carnal, el adelanto en la civilización es 
una mentira, ( i ) 

(1) La corriente materialista de nuestra época ha prodnei-
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De la fusión del cristianismo con el espíritu 
germánico, renació la personalidad individual con 
todos sus atributos. L a palabra de Cristo-Dios redi
mió la humanidad de las crueldades paganas, en
señando el valor de la conciencia y el camino del 
infinito por la inmortalidad del alma. L a raza ger
mánica, en sus dilatadas peregrinaciones guerreras 
y por sus costumbres de independencia, había for
mado la nueva idea de los derechos del hombre, y 
al invadir el mundo romano, hizo prevalecer el prin
cipio de la libertad individual, humanizando el con-
cepto del Estado que tiranizaba al hombre, absor
biendo sus derechos con su omnipotencia y gran 
personalidad. 

Consolidada la victoria sobre el concepto abso
luto del Estado romano, esta entidad orgánica se 

do los abusos del capitalismo, siendo esta la causa de la indig
nación popular y la inextinguible sed que se ha despertado en 
el pueblo de goces materiales. Se ha negado la existencia del 
cielo y se ha proclamado el goce material y sensual como el fin 
supremo de la vida. E l socialismo ha aceptado este dogma v 
pide la igualdad de placeres para todos, reclamando el derecho 
en el banquete de la vida material.- Winterer.—Congreso so
cial de Lieja. & 
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cambió de fin, en medio y forma para el desarrollo 
de las actividades humanas. 

Libertad y orden: he aquí dos ideas que pue
den manifestarse antitéticas y también armoniza
das y conjuntas. S i por libertad se entiende, la fa
cultad de hacer lo que place sin miramientos á los 
intereses ágenos, ni á los deberes sentidos en la 
conciencia, se c reará un estado contrario á las le
yes inmutables de la humana naturaleza, que for
man el orden moral. S i el acto de libertad es tá di
rigido y contenido por la idea del bien, entonces 
la facultad es legítima y armónica con el orden. 
E n el primer caso, la libertad es bruta, en el se
gundo racional. E l hecho inconsciente ó ilícito será 
el producto de una libertad bruta, la libertad ra
cional no debe resultar un mal. L ibre es el hom
bre, cuando ejerce el dominio de sus actos, con
forme al alto concepto de su naturaleza moral. 

«Un principio cualquiera de actividad conside
rado, en cuanto no está sugeto contra su naturaleza, 
es llamado libre- y por esto son tantas las diversas 
maneras de libertad producidas por una idea única, 
cuantas son las diversas especies ó naturalezas de 
los sugetos á quienes esta idea se aplica: libre es la 
piedra al caer, porque su naturaleza gravita hacia 
el centro, libre es el ave en su vuelo porque nave-
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ga conforme á su naturaleza por el aire atmosféri
co, libre la vid no amarrada á la estaca, libre el 
potro no encerrado en el es tablo .»—Taparel l i . Del 
Gobierno representativo.—De modo, que condicio
nándose la libertad de todos los seres, conforme á 
las leyes universales de sus respectivos órdenes , la 
ley moral ha de ser la norma para la libertad de 
los actos humanos. 

A l influjo del positivismo, la libertad individual 
se va desquiciando de su const rucción ética. A d 
viértese una tendencia t i ránica, al revés de las an
tiguas constituciones sociales; el Estado entonces 
era el prepotente, el que anulaba al hombre; ahora 
es el individuo el que se sobrepone á la ordenación 
social. 

E l individualismo se presenta como una regre
sión por el camino que conduce á la barbarie, pues 
con esta concepción abstracta del poder individual 
se facilitan las tendencias instintivas del hombre á 
dirigir su voluntad hacia el provecho propio, fuera 
de la órbita moral ó legal. 

L a insubordinación individual—que es el he
cho efectivo del mal que comentamos—con ser 
una tendencia de la naturaleza humana y persisten
te en todas las edades de la historia, se ha fomen
tado con abuso, al calor de las revoluciones poli-
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ticas y de los principios de las escuelas liberales. Se 

ha proclamado como dogma y base de la sociedad 

moderna, que la igualdad había de resultar por la 

posesión completa de la libertad individual, dejan

do las fuerzas naturales en su acción propia, de 

donde surgiría el orden por la gravitación natural 

de estas fuerzas; que el Estado no intervenga: de

j a r hacer, dejar pasar, fórmula funesta que ha dislo

cado los vínculos sociales, sembrando la miseria y 

poniendo la libertad al servicio del egoísmo, ( i ) 

Concierne al Estado un poder moderador y se 

(1) Han existido y existen escuelas fllosóñcas, que con gran 
copia de argumentos sostuvieron y sostienen los derechos ina
lienables del individuo, defendiendo que le son tan connatura
les y necesarios, como el respirar y el comer. Sin negar la teo
ría de la doctrina abstracta, ni los nobles propósitos de sus 
apostóles, hay que venir á confesar que en la práctica es irrea
lizable, imposible y hasta absurdo el intento individualista, 
mientras que el hombre viva en compañía de sus semejantes, 
ínterin haya relaciones mutuas de familia, de pueblo y de na-
C1ón Desde que la historia nos trasmite los actos del hombre 
y los sucesos del mundo, revela dos cosas: que la tesis del indi
vidualismo es tan antigua como la ciencia, y que de hecho ja
mas ha existido permanentemente en sociedad alguna, tan solo 
entre indios errantes, cabe practicar esa utopia, que se desva
nece en cuanto se reúnan en tribu y que es inconciliable con 
una asociación política. Fermín Caballero. Memoria sobre el 
fomento ríe la población rural. 
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cumplen sus propias funciones, reprimiendo, pro
tegiendo, auxiliando, socorriendo y supliendo faltas 
de fuerza, acción ó capacidad de los organismos 
inferiores—individuo, familia, municipio, provincia. 
— E l Estado ha de intervenir como regulador, para 
imponer la armonía de la libertad individual con la 
organización social. L a autoridad política en el 
Estado, equivale al sistema nervioso en el cuerpo 
humano y de este agente capital .de la existencia, 
según sean sus energías y bondades, depende la 
salud social, ( i ) 

Mal pueden cumplirse las finalidades del Estado 
moderno, con el particularismo predominante en el 
actual régimen político, que alejando la acción 
gubernamental de los intereses nacionales dedica 
toda la influencia de su poder á la prosperidad del 
correligionarismo. (2) 

. o J ^ - ^ i ^ a d o no es una institución de simple policía, de 
segundad y de protección, sin extralimitarse de su propio ob
jeto puede y debe ayudar al desarrollo social, puede v debe 
facUitar por medios legales, la constitución y la acción de to-
t,Wnnn SÍ f08̂ 6 asoc¡aci™e*> 'l»e se multiplican en nuestro 
tiempo por los diversos modos de socorro y de asistencia por 
- O b í r í l t a d l COnSUm0 y por la P^áncción común. -Ahrens. 

(2) No vemos en el régimen actual más que individuos dis
gregados, aislados, y un Estado omnipotente. Porque á l a ver-
HníL¿^ SOn i08 PFtidos Políticos? Agrupaciones de indivi
duos disgregados, sin que los una, ni profesión común ni in
terés social común: solo ideales de unos cuantos, que se tradu-
can casi siempre en apetitos groseros.-P. Vicent.-Obra ci-



L a ya vieja política, que como fuerza viva 

del Estado, gobierna las desmedradas grandezas de 

la nacionalidad española, por el indiferentismo 

reinante que deja el paso franco á gran número de 

especuladores y agiotistas del poder, semeja á un 

mar muerto, donde están naufragadas todas las 

energías ético-orgánicas y donde solamente flota y 

persiste el interés particular del político influyente. 

T a n desfigurado suele presentarse en la práct ica 

el rég imen constitucional, que para identificarle 

hay que recurrir á los textos de Derecho polí

tico, ( i ) 

(1) E l régimen parlamentario, última evolución del siste
ma representativo y consecuencia lógica del principio del seM 
government ó de la soberanía nacional, es la única solución jus
ta y conveniente, y la única posible del problema político de 
nuestros días. ¿Qué culpa tiene la teoría de que los partidos 
se conviertan en fracciones, que esclavizan á los pueblos en 
vez de ser sus servidores, ó en grupos, buenos tan solo para dar 
alientos al caudillaje? ¿Qué culpa tiene, de que las elecciones 
se lleven á cabo bajo la égida de dos divinidades, que se lla
man el cinismo y la imprudencia, y de que la vida délos parla
mentos sea untegidode cábalas, de intrigas, de sorpresas y 
de serviles complacencias? ¿Qué culpa tiene, de que, á despe
cho de cuanto se dice de la división de poderes y de la indepen
dencia de cada uno, resulte luego el ejecutivo siendo en reali
dad de verdad amo y señor, por donde no parece sino que el 
absolutismo de uno, ha sido sustituido por el de siete ú ocho? 
¿Qué culpa tiene, de que se nos presente la llamada adminis
tración como una institución paternal, que todo lo prevée, á to
do atiende y á todos protege, y sea en la práctica, al modo de 
árbol maldito cuyas raices á todas partes llegan y cuyos frutos 
de bendición son, la centralización, la burocracia, el expedien
teo y la empleomanía? ¿Qué culpa tiene la teoría de que los tri
bunales constituyan como una dependencia del poder ejecuti-



Pero de todos los vicios que han desnaturalizado 
el Gobierno representativo, el más saliente y per
nicioso figura con el nombre de caciquismo: grande 
enfermedad pública; descarado enemigo de la Jus-
ticia; el genio vivo del mal, que en distintas cate
gor ías se entromete en todos los organismos 
oficiales, amarrando el poder y haciendo de la 
autoridad instrumento de sus bastardos intereses. 
Personaje odiado y á la vez temido, se ha organiza
do en una gerarquía y con una solidaridad que 
asegura su acción, para alevosamente esgrimir el 
arma funesta de su tiranía, más insoportable que el 
renacimiento de todos los feudalismos históricos. 

Otra causa capitalísima detiene el paso de los 
adelantos sociales. Bajo el nombre de libertad de 
comercio, se parapeta un abuso, un fraude mer
cantil; nueva tiranía contra el pobre, que sucumbe 
hambriento, porque el jornal ó el corto sueldo, no 
alcanzan para los primeros elementos de subsisten-

vo, estén sus atribuciones mermadas, su libertad de acción im
pedida y sus fallos pendan de un halago, de una oferta ó de una 
amenaza? ¿Qué culpa tiene, por último, de que por faltar á go
bernantes y gobernados las virtudes que son necesarias para el 
afianzamiento del régimen parlamentario, se haya engendrado 
en la conciencia popular < aquel sentimiento de desprecio y de 
incredulidad, que es, como dice Sausonetti, el arma más aguda 
con que se puede herir á un sistema, cualquiera que sea?—Az-
eárate.—KÜ Eégimen parlamentario en la práctica. 



cía. Con los precios cada vez más elevados, por los 
manejos del acaparamiento, la adul teración ideada 
por una industria sin freno y el engaño en la me
dida y el peso; por las diferentes artes puestas en 
acción al servicio de sórdidas ganancias, se realiza 
la guerra, que va marcando cada vez más las des
igualdades de clases, con la prosperidad de una 
minoría y la extenuación de las muchedumbres. 
Siendo este el asunto más culminante de los pre
sentes tiempos de crisis económica, origen de múl
tiples y profundos males, no se advierte esperanza 
de inmediato y eficaz remedio; ni el ambiente mo
ral templa las frialdades del egoismo; ni el poder 
público, con disposiciones protectoras de las ma
yorías, enmienda la falta de un freno ético. 

H a dicho Spencer, que la época actual puede 
calificarse de industrial y mejor pudiera l lamársela 
egoísta sin trabas, de un positivismo extremado que 
conducirá al hombre por el camino de la barbarie 
moral, si la fuerza de un derecho protector no in
terviene en beneficio de todos. 

E s t a ha sido la resultante de las exageraciones 
del individualismo y de un sistema puramente re
presivo. L a codicia del capital amparado por leyes 
idealistas y discordantes con la manera de ser de 
las sociedades modernas, dan estabilidad y fomen-



to á las ambiciones de los grandes centros indus
triales, acaparadores de los elementos de vida más 
precisos. Se han propagado los trucks en sus di
versas formas tiránicas, hasta llegar á la explota-
ción completa del obrero; modelo de estas organi
zaciones crueles el conocido bajo el nombre de 
System, ( i ) 

Para evitar estos criminales despojos, para im
pedir la estafa encubierta, ideada por el industria-
lismo moderno, no hay otros remedios que los efi
caces de un sistema preventivo, por una limitación 
en esa libertad industrial, que sin continencia de 
sentimientos altruistas, necesita la intervención de 
los poderes públicos. 

Se ha verificado un cambio tan completo en el 
sér de la vida social, que para restablecer el equi
librio entre las fuerzas y las necesidades, la legisla
ción debe transformarse en concordancia con la 

(1) El Truck System, es una forma usuraria por medio de 
almacenes-tiendas obligatorios á los obreros de una empresa ó 
compañía. 

Como medida ^nica de cortar el abuso inicuo de explota
ción del obrero, en muchos paises se ha impuesto la interven
ción del Estado restringiendo la libertad dé contratación y fa
cultades del patrono. La ley intervencionista que rige en los 
Estados Unidos, dice: Toda persona, compañía, corporación ó 
asociación que emplee á varios individuos en el trabajo ó en 
cualquier otro servicio mediante salario, efectuará el pago se-
manalmente, por la suma total debida por dicho trabaio o ser
vicio, en moneda legal de los Estados Unidos. 
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nueva naturaleza de los hechos, y quien se pare en 
este movimiento general de avance muere, de no 
ser empujado por violentas revoluciones. 

L a s organizaciones más transcendentales á que 
se adapta la humanidad, dependen de los medios 
materiales de existencia. E n el estado salvaje el 
hombre mataba al anciano y esta muerte formó un 
rito sagrado, porque fué un acto impuesto por la 
necesidad de la vida precaria del cazador; pero 
cuando los medios de subsistencia llegaron á ser 
más abundantes y permanentes, pasó el ciclo de 
aquella ley bárbara , porque el hombre, al perder 
con los años las energías para las rudas luchas con 
la naturaleza, no fué y a un estorbo en la tribu, ni 
fatalmente un condenado á morir por el hambre. 

Así la historia industrial marca diversos estados 
en la economía, que requieren variantes notables 
en las leyes. A los primitivos y sencillos instrumen
tos manuales de trabajo, como el hacha, la pala, el 
mazo, la sierra, agregó el invento del hombre el 
artificio mecánico, la noria, el carro, el molino, la 
lanzadera; reemplazó la fuerza de su brazo con la 
del animal doméstico y combinó la herramienta con 
el motor por impulso del viento y del agua. Pero en 
todas estas edades de la industria humana, estaba 
en sus rudimentos el trabajo asociado y la actividad 
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individual se bastaba á si propia para la satisfacción 
de sus pobres necesidades. 

Con la potente maquinaria moderna, quedó 
anulada la autonomía del obrero, desaparecieron 
las pequeñas industrias y los talleres modestos que 
extensa y equitativamente distribuían las utilidades, 
porque solamente el capital acumulado podía dis
poner de medios para desarrollar los nuevos y 
poderosos elementos de producción y así vinieron 
formándose los grandes centros fabriles y comer-
ciales, que con el lema de producir mucho a l menor 
coste, han contribuido eficazmente al incremento del 
proletariado. Por tan evidentes consecuencias pudo 
decir Gladstone á mediados del pasado siglo: «Que 
una de las señales más tristes de la situación social 
de Inglaterra era, que mientras había una disminu
ción en el poder de consumo del pueblo y un 
aumento en las privaciones y desastres de los 
trabajadores, la riqueza seguía acumulándose en 
las manos de las altas clases.» ( i ) 

(1) Para demostrar que la producción se va centralizando 
cada día mas en manos privilegiadas, bastará que ñiemos 
nuestra atención en el aumento fabuloso de las sociedades de 
accionistas y ellas nos suministrarán además la prueba de los 
inconvenientes que tal sistema encierra; porque esas socieda
des acaban siempre por absorber las empresas particulares, 
que no pueden entrar en competencia con ellas. Es precisa
mente el mismo fenómeno que se nos presenta realizado en la 
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L a , sociedad humana no ha sido formada para la 

lucha, sino para el mejoramiento. E l progreso, 

como ley de la humanidad, no es una simple evo

lución; es e l mejorar, un crecimiento de vida, sobre 

todo espiritual y como corresponde á la cualidad 

más excelente del hombre: la perfectibilidad. 

E l universo se rige por leyes fatales, inviolables; 

ún icamente en lo humano y espiritual está la ex

cepción. L a lucha por la existencia impulsa la acti-

industria. La industria, gracias al enorme desenvolvimiento 
que ha adquirido en los tiempos modernos, ha absorbido todo 
el capital disponible; pero una vez agotados los recursos que 
aquella ofrece, dirigirán los capitales sus miradas á la agricul
tura, para ensayar en ella la explotación en grande escala, y 
darl« ese pujante desarrollo que alcanzó en la antigua Roma y 
que todavía observamos hoy en Inglaterra. Las palabras de 
Plinio, Latifundio, perdidere Bomam, son una profecía que se 
está cumpliendo ahora en Alemania.—7?Z problema s»cial.— 
Nitze. 

Idénticos resultados dio en España la Desamortización que 
fué ganancia de privilegiados. Véase el concepto que merece 
este movimiento de la propiedad á un insigne escritor: «La 
venta fué conjunto de lesiones enormísimas é inmenso desba
rajuste, en que si perdióla Iglesia, nada ganó el Estado, vi
niendo á quedar los únicos gananciosos en último término, no 
los agricultores y propietarios españoles, sino una turba aven
turera de agiotistas y jugadores de Bolsa, que sin la caridad de 
los antiguos dueños y atentos solo á esquilmar la tierra inva
dida, en nada remediaron la despoblación, la incultura y la mi
seria de los colonos antes, andando el tiempo, llegaron á sus
citar en las dehesas extremeñas y en los campos andaluces, el 
terrible espectro de lo que llaman cuestión social, no conocido 
antes, ni aun de lejos y por vislumbres en España. ¡Como si to
das las cuestiones sociales y todas las filosofías de la miseria, no 
nacieran siempre de sustituir el fecundo aliento de la caridad 
con los bajos impulsos del egoísmo.— Los Heterodoxos españo
les.^•M.enénáez Pelayo, 
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vidad animal y preside el desarrollo de los vege-
tales—el pino joven más fuerte, mata al hermano 
que le estorba en su crecimiento—pero esta com
petencia vital es absurda, como impulso y norma 
en la vida del hombre civilizado. 

Un espíritu de beneficencia, que contrarreste el 
instintivo egoismo individual, debe ser el punto de 
partida para la reforma social. L a intervención del 
poder público, que es lo que se llama socialismo del 
Estado; socialismo racional,—que no es el sectario 
conculcador del orden inmanente—el que redimirá 
al hombre del feroz individualismo, á semejanza del 
espíritu cristiano, que levantó á la humanidad anti
gua caida en el cautiverio del Dios-Estado. 

Una sociedad en que puede escandalizarse el 
sentimiento de piedad con las tristes realidades de 
miseria, hab ía de exacerbar las teorías radicales 
del socialismo. Muchos ilustres pensadores han mo
tivado sus doctrinas utópicas, ante la indignación 
que les ha merecido el ver el pauperismo creciente 
por la t iranía capitalista. L o s adelantos materiales 
—dice Tolstoy—se realizan con exclusivo prove
cho de una casta privilegiada, las muchedumbres 
permanecen en la esclavitud, con el progreso con
tinúa la opresión de la clase obrera; los cargadores 
del muelle de Moscou trabajan 36 horas y en las 
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fábricas el operario, abandonado de toda protec

ción, sucumbe pronto envilecido y envenenado. 

No resolviéndose las necesidades de la numero

sa clase de los indigentes, por las instituciones de

mocrát icas , ni por las teor ías del liberalismo, se 

impone una legislación preventiva y firme que in

tervenga y humanice el absorventc movimiento de 

la riqueza, ( i ) 

(1) Como quiera que sea, veremos claramente, y en esto 
convienen todos, que es preciso dar pronto y oportuno auxilio 
á los hombres de la ínfima clase, puesto caro que sin merecerlo 
se hallan la mayor parte de ellos en una condición desgraciada 
y calamitosa; pues destruidos en el pasado siglo los antiguos 
gremios de obreros, y no habiéndoseles dado en su lugar defen
sa ninguna, por haberse apartado las instituciones y leyes pú
blicas de la religión de nuestros padres, poco á poco ha suce
dido hallarse los obreros entregados, solos é indefensos, por la 
condición de los tiempos, á la inhumanidad de sus amos y á la 
desenfrenada codicia de sus competidores... Júntase á esto, que 
los contratos de las obras y el comercio de todas las cosas está 
casi todo en manos de pocos, de tal suerte, que unos cuantos 
opulentos hombres y riquísimos, han puesto sobre los hombros 
de la multitud innumerable de proletarios, un yugo que difiere 
poco del de los esclavos. -León XIII.—Encíclica Rerum no-
varum. 





C A P I T U L O I I . 

E L MUNICIPIO 

I . - C M S T A N T E Y MTÜRAL ORGANIZACION S O C I A L -
IL-ESTADO DECADENTE DE LOS MUNICIPIOS ESPA-
I O L E S . - I I I . - L A NUEVA VIDA MUNICIPAL. 

E s el Municipio el hogar grande, la patria más 
íntima, la segunda familia, primera y natural fede
ración en la historia, donde los hombres se unen, 
no solamente por el contacto de sus viviendas, sino 
por el vínculo más positivo de la idea, conforme á 
la identidad de origen y tradiciones, de intereses 
comunes, de sentimientos religiosos, patrióticos, 
artísticos y económicos, representados en el culto á 
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su historia familiar, á sus creencias, en la venera
ción de sus templos y amor á sus obras. 

«No es el Municipio un sér ideal ó fantástico; es 
la verdadera patria, la que vemos, la que conoce
mos en todos sus pormenores, la que habla á todos 
nuestros sent idos .»—Sismondi . 

L a s grandezas de la humanidad, las civilizaciones 
más salientes de todas las edades, se han manifes
tado y han tenido encarnación en la vida municipal. 
Son memoria de la cultura pasada ías ciudades de 
Menfis, Tebas, Babilonia, Ti ro , Nínive, Atenas, 
Roma, y hoy son ejemplos admirables, las organiza
ciones municipales de muchas poblaciones europeas 
y americanas. 

Desde los remotos tiempos en que el hombre de 
las primeras civilizaciones, abandonando la vida 
errante del pastor, cultivó la espiga y plantó el 
árbol, hallando en la tierra elementos fijos de 
subsistencia, se fundó la ciudad, y de esta nueva 
forma de existencia, surgió la segunda forma social 
de convivencia, donde pueden cumplirse todos los 
fines humanos. 

A excepción de los pueblos salvajes y de las 
tribus nómadas , que no han podido fijar su vivienda 
por la influencia del arado, en todos los pueblos de 
la an t igüedad se encuentra lá concepción munici-
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pal. S u constitución es diversa conforme al predo
minio de sus elementos, época , cultura y medios 
de subsistencia; en la edad heroica la ciudad fué 
fortaleza y el Municipio organizado para la defensa; 
en la India, una reunión de agricultores bajo la 
base del comunismo y rég imen de castas; en 
Grecia y Roma un poder político. Cicerón define la 
ciudad Sociedad de Justicia. Pero en todo tiempo y 
lugar, los Municipios, para el cumplimiento de sus 
fines, han de tener un derecho propio, leyes espe
ciales que afiancen en desarrollo local y sostengan 
su personalidad. 

E n esta segunda forma de sociedad natural, 
encuentra el hombre todas sus complacencias y 
estímulos que le sirven de motores para sus 
actividades, porque después de la familia, los inte
reses más íntimos y propios están en el pueblo, 
villa ó ciudad, y en esta confederación localizada, 
por atracción de la tierra natal, se unen las volun
tades y fuerzas para un fin común, para una obra 
que es de todos y para todos, ( i ) 

(i) Lo? pueblos tienen una vida propia anterior á la orga
nización del gobierno central son agregaciones espontáneas, 
no unidas artificialmente, son efecto de la naturaleza, no pro
ducto de la ley.—Cplmeiro.—Derecho administrativo. 

Si hay algún organismo verdaderamente secular entre nos
otros, si hay algún árbol cuyas raices penetren hasta las entra-
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E l imperialismo antiguo y las monarquías abso

lutas, combatieron las libertades municipales y 

desde los siglos medios, el poder real en España 

fué enemigo de la au tonomía municipal, falseando 

los cargos concejiles, que pasaron á disposición de 

la Corona como oficios vitalicios y enagenados. 

Por los plagios del doctrinarismo francés quedó 

ñas de esta tierra y cuya copa se pierda en los celajes de los 
tiempos prehistóricos, es sin duda la forma municipal, deriva
da de las antiguas tribus autóctonas, definidas por la prudencia 
y por la política de Roma, muy anterior en edad á la misma 
monarquía, muro incontrastable contra el cual se han estrella
do todas las irrupciones extranjeras, faro luminoso en el cual 
han brillado todas las progresivas ideas, y que eclipsada por la 
decadencia del imperio y por el bizantinismo que trajeron de 
Oriente nuestros cultos y corrompidos godos, renace en cuan
to la Reconquista desciende de los riscos asturianos á las plani
cies castellanas y allí funda la libertad, educa al estado llano, 
inspira el derecho, canta el romancero, recaba las cartas-pue
blas, crea las milicias, derrite las cadenas del siervo en la san
ta tierra de los propios, hasta que muere segada por el cetro 
extranjero de la casa de Austria; cetro más implacable y más 
frío que la guadaña de la muerte, para renacer en cuanto el ge
nio nacional renace, en el día de la grande epopeya, en el día 
de la guerra de la Independencia, declarada al primer guerre
ro délos siglos por el más humilde de los alcaldes de España, 
por el alcalde de Mósíoles, para demostrar que en el último 
Municipio español se encierra, como en el germen la planta, el 
genio heroico de nuestra hermosa España.-—Castelar.—Discw-
so, en la sesión del 17 de Noviembre de 1876, sobre las Leyes muni-
eipales y provinciales. 
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sancionada en España la obra destructora de los 
Municipios, como entidades vivas é independientes. 
Víct imas, pues, de la t iranía central, no han podido 
desarrollarse las actividades é iniciativas locales, 
quedando las corporaciones populares como las 
antiguas estipendiarías del imperio romano, en 
esclavitud político-administrativa, en el estado en 
que hoy son tristes ejemplos la mayoría de los pue
blos españoles . Es ta labor tan perjudicial al fomen
to nacional, iniciada en el siglo xiv, seguida por 
acción constante de las Monarquías absolutas, ha 
llegado á su consumación, y, como dice Ahrens, la 
obra de exterminio fué concluida por la revolución 
política, con ¿as falsas ideas abstractas sobre l a uni
dad del Estado y de su poder. 

Se han aniquilado las energías más seguras y 
naturales de la vitalidad nacional; nada queda en el 
Municipio que no esté sometido y tutelado por el 
Gobierno central. A esto se debe el que las ciuda
des y villas españolas, en gran número , conserven 
en este siglo su aspecto medioeval, con sus calles 
sin orientación higiénica, estrechas y torcidas, los 
edificios lóbregos, reducidos y aglomerados, sin 
alcantarillado ni cañer ías , sin aislamiento las letri
nas, las aguas potables escasas y mal conducidas, 
el aseo y ornato á la voluntad del vecindario, la 
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municipalización de los servicios reducida á los más 
rudimentarios, sin proyectos de mejoras radicales, 
ó á lo más, mezquinos ensanches... Faltan en mu
chas viviendas españolas, aire, agua, luz y sol; 
donde no entra el sol entra el médico, pero no 
importa; en cambio, hay muchas libertades, sobre 
todo políticas, escritas en los Códigos, aunque 
desfiguradas en el hecho; el sufragio universal y el 
jurado son nuestras grandes conquistas contempo
ráneas , conquistas realizadas como las más caras 
aspiraciones, en toda su brillante historia parla
mentaria, por los brillantes tribunos que tanto han 
lucido con su palabra, en esta tierra de la sempiter
na oratoria. 

L a acción del Estado invadiendo la administra
ción municipal, es rémora de los negocios locales, 
un abuso de poder en autoridad ex t raña que 
niega la natural tendencia democrát ica. Cada pue
blo tiene sus costumbres, su vida peculiar, como 
cada individualidad, hábitos, aptitudes ó caracteres 
especiales; por eso, es defectuosa la legislación 
excesivamente sintética, generalizadora del con
cepto, que no ajusta el dictado al hecho social, al 
caso local, á la particularidad. Por eso, sostener 
preceptos fatalmente uniformes de legislación para 
todos los Municipios, en la diversidad de sus grados 
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de cultura y elementos vitales, es igual que curar 

todas las enfermedades con la misma receta. S i 

algún Municipio revive en la independencia fomen

tando sus intereses, es á espaldas de la legislación 

central por un consejo de vecinos, ancianos ó 

notables, que discrecionalmente deliberan y acuer

dan. 

Resumiendo, puede decirse, que el liberalismo 

doctrinario copiado de la Revolución francesa y 

viciado por nuestras malas costumbres políticas, es 

hoy la causa más inmediata del lamentable ejemplo 

que ofrecen las municipalidades españolas, ( i ) 

(1) Bajo el influjo del liberalismo abstracto é individualis
ta, que ha precedido en nuestro tiempo á la vida jurídica y po
lítica de los pueblos latinos, la revolución continuando la obra 
de la monarquía absoluta,ha terminado la disolución de los Mu
nicipios, desconociendo su carácter de sociedades naturales y 
anteriores al Estado y convirtiéndolas en meras agrupaciones, 
hechas arbitrariamente desde las alturas del poder soberano, 
para fines puramente administrativos.—Azcárate.—EZ Munici
pio en la Edad media. 

Todo pueblo que mejora en su condición social, mejora sus 
condiciones municipales... Las sociedades humanas tienen, co
mo el universo, su mecánica y su dinámica. Y conviene á la 
mejor dinámica social que la autoridad no se concentre en un 
punto, sino que se distribuya por todo el cuerpo político, de la 
misma suerte que se distribuye la sangre por todo el cuerpo hu
mano, y conviene á la mejor mecánica social que cada fuerza 
tenga su esfera de acción propia, y que los organismos vivan 
dentro de sus límites, existiendo ó coexistiendo todos por me
dio de leyes naturales.. Allí donde el Estado es todo y el Muni
cipio nada, la variedad se pierde en la unidad absorbente y 
asiática; alli donde el Municipio es todo y el Estado nada, la 
unidad nacional, necesaria á las sociedades humanas, se des-
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Caminos muy distintos han seguido otras nacio
nes en la marcha natural de los adelantos sociales. 
Se ha pensado acertadamente que como son las 
partes es el todo, que según la calidad de los com
ponentes resulta el compuesto, que una asociación 
refleja los carac téres de los individuos que la for
man y que la categoría de la nación será la resul
tante de la ca tegor ía de los municipios. Los pueblos 
que no fían sus destinos á rutinarios políticos, ni á 
teorizantes oradores, ni á gobernantes de oficio, se 
han penetrado también de que los Municipios son 
como las raices del gran árbol nacional, que las 
magnitudes y frondosidades de la nación dependen 
de la savia recogida y mandada al tronco y que 
entorpecer y desorganizar estos circuios menores, 
equivale á socavar el terreno donde se sustenta la 
obra nacional. 

Jf« ^lme.nte: En la armonía del Municipio con la provin
cia, de la provincia con el Estado y del Estado con el indiví 
dúo, en esta armonía y coexistencia reside L verdadera mecá 
nica y la verdadera dinámica social .-Castelar . -Ccurío c": 



33 
L o s pueblos regidos por el Se l f government, con 

personalidad independiente asegurada en la fuerza 
de sus instituciones locales, permanecen impasibles 
ante las mudanzas de los gobiernos, y la política 
central no ejerce influencia en sus organismos. 
Aquí , el cambio de un Ministerio todo lo trastorna, 
y hasta en la aldea, el guarda rural y el pea tón de 
correos siente los efectos de la crisis ministerial. 

E s lugar oportuno de esta modesta obra, para 
honrar sus páginas con un nombre ilustre. No há 
mucho tiempo, en la Real Academia de Jurispru
dencia, ante la presencia de S. M. el Rey , se 
verificó solemne sesión, que marca rá fecha memo
rable en la brillante historia de la docta Corpora
ción. Con los esplendores de su talento, Canalejas 
y Méndez expuso las grandes verdades del Derecho 
humanitario, de la Ciencia social, que como anun
ciadora de otra nueva alianza én t re los hombres, 
viene esparciendo la semilla fecundante de la 
solidaridad y previsión, sobre los yermos campos 
que esterilizaron el materialismo y el individualismo. 

E l insigne disertante conceptúa el estado actual 
de las corporaciones locales y lo que debe ser el 
Municipio moderno, en los siguientes párrafos de su 
hermoso discurso: 

«Amarga decepción de nobles tradiciones y 
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penoso quebranto de halagadoras esperanzas, causa 
al ánimo la contemplación detenida y reflexiva de 
nuestros organismos municipales... Enferma, dege
nerada esta célula, no puede haber organismo 
nacional sano, y sin embargo, salvo una serie de 
proyectos bien intencionados, pero por sí solos 
notoriamente ineficaces, que constituyen el ornato 
de todos los problemas y él pasatiempo infructuoso 
de todas las legislaturas, quien desinteresada é 
imparcialmente, con tiempo que perder, torture su 
atención embargándola para la lectura del Diccio
nario de Alcubil la y del Diario de Sesiones, recono
cerá que no se aborda ó se reclama ninguna refor
ma de servicios administrativos, de legislación 
social, de régimen tributario, que no revele la poca 
intensidad de los convencimientos y de las abne
gaciones indispensables, para. asegurar una vida 
pública más sana, moral, económica y jurídica á 
nuestros Municipios... Con gran apremio de la 
necesidad y notoria, eficacia ensanchan por todas 
partes los Municipios su esfera de acción, respon
diendo á nuevas exigencias que justifican y hasta 
hacen indispensable la intervención comunal, para 
evitar colisiones, suprimir competencias ilegítimas 
y tejer la mal hilvanada cohesión de los factores 
sociales. E l Municipio perdió aquel ca rác te r de 
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nuevo organismo político revestido al constituirse 
las nacionalidades. Los Municipios—lo dijo en el 
Parlamento bri tánico Dilke—son «los factores más 
necesarios y poderosos de la reforma social»... 

»Para un gran número de españoles la libertad 
civil política y económica resultan derechos que le 
reconoce el Estado en sus leyes, y la servidumbre 
civil , política y económica, tristes realidades 
consagradas en la vida práct ica por el Municipio y 
su justicia. Un estado social como ese constituye 
el mejor campo de cultivo para todos los microbios 
destructores del organismo social... E l Municipio 
es el ó rgano insustituible, irreemplazable, según lo 
comprueba la experiencia, no ya de las Confedera
ciones republicanas (Estados Unidos, Suiza) sino 
de las Monarquías parlamentarias y templadas y de 
los imperios centralistas y aun autocrát icos . E l 
Municipio ha sido el órgano de la revolución silen
ciosa realizada por Inglaterra en su consti tución 
interna á que aludí anteriormente, y si no otro 
tanto, porque á tanto no pudieron llegar, ejemplos 
sugestivos ofrecen Bélgica, Holanda, Alemania, y 
más recientemente Francia é Italia, persuadidas de 
que, como dijo Fusinato, «una robusta vida munici
pal, es el mejor cimiento de toda nacionalidad, la 
más preciosa garantía de toda democracia .» 
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Bien se ven las importantes conclusiones conte
nidas en los magistrales párrafos copiados: que 
cada vez se hace más necesaria la intervención de 
los Municipios, porque son los influyentes más 
poderosos en la reforma social, y que no puede 
haber cuerpo nacional sano si todos sus miembros 
están enfermos. 

Viejo en vicios y detestable el escenario donde 
se representa la vida local de muchos pueblos, hay 
que renovarlo descartando la política de los Ayun
tamientos, robusteciéndolos con personal idóneo é 
independiente y se t end rá el impulso vigoroso de 
partida para la gran obra nacional. 

L o s Ayuntamientos es tán muy necesitados de 
crédito. Cuando se puede disponer de esta podero-
sa palanca, de esta riqueza anticipada, sucede lo 
que ha demostrado la ciudad de Valencia en este 
mismo año: cubrir cuatro veces un emprés t i to de 
quince millones de pesetas, destinado al ensanche é 
higienización de la capital. 

Hay que abandonar las rutinarias ideas indivi
dualistas, buscando las soluciones por otros derro
teros, que ya están afirmados en la ciencia y pro
bados en otras naciones. 

Muchos años hace que Inglaterra realizó las 
mejoras en el orden municipal. Verdad es que así 
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las exigieron los acontecimientos económicos de 
este pais, pues cuando una nueva relación de la 
vida social adquiere estabilidad hac iéndose unifor
me, impone nuevas reglas que atiendan á las nue
vas necesidades creadas. Así debía de ser, como 
dice un escritor—Alberto Shaw— : l a ciencia del 
gobierno de las ciudades nació a l compás de l a nueva 
vida urbana. 

E n Inglaterra los inventos de la maquinaria re
concentraron las industrias, llevando la aglomera
ción de habitantes á las ciudades antiguas; el 
trastorno económico que acumuló las riquezas, 
ag randó también la miseria y á su compás las pla
gas sociales, que pidieron remedios, y remedios 
dieron los Municipios para sus intereses compro
metidos, con la iniciativa grande de su autonomía. 
Pero los nuevos Municipios se formaron mediante 
la decisiva intervención del poder social, reempla
zando, sustituyendo y anteponiéndose á los intere
ses y derechos individuales, estableciendo verdade
ros monopolios y privilegios y haciendo competen
cia á las industrias privadas con la municipalización 
de los servicios públicos. 

Comentando las reformas de los Municipios 
ingleses, dice el Sr . Canalejas y Méndez, en la 
Memoria y a citada; «Inglaterra ha llegado á solu-
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dones que aún causan pavor, no tan sólo á los 
demócra tas conservadores evolucionistas, sino á 
muchos radicales y revolucionarios... No pocas 
veces, asistiendo á debates académicos y parla
mentarios, me sorprende que salvo unos cuantos 
políticos y publicistas (muy pocos), los más de los 
oradores, ni siquiera abriguen la menor sospecha 
de tan radicales mudanzas, invocando el individua
lismo, e l abstencionismo, la descentralización, l a auto
nomía municipal inglesa, como tópicos harto inade
cuados á la realidad actual. A ú n recuerdo la 
sorpresa con que fué acogido el resumen que de 
los estudios de Bachi, sobre el nuevo desarrollo de 
lo adminis t ración municipal en Inglaterra, publicó 
en 1900 la Revista de Legislación y Jurisprudencia 
española; hastá en el seno de la Academia de Cien
cias Morales y Políticas, cuyas tareas sigo siempre 
con tan solícita atención, v i reflejadas en Abr i l de 
1901 la ext rañeza y casi la hostilidad á tales refor
mas. E l sabio Azcárate no ha podido menos de 
reconocer que «si Inglaterra no reniega del indivi
dualismo, acepta el socialismo temporal, transitorio 
y terapéut ico . > 

L o s aludidos Estudios de Bachi merecen muy 
especial atención, porque mantienen la bondad de 
las teorías intervencionistas, haciendo derivar de 
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ellas los adelantos alcanzados en la administración 
municipal inglesa. «Mientras ciertas escuelas se 
encierran^en el antiguo y limitado campo de acción 
protestando de la intervención del Estado y de la 
Administración pública, en la esfera de lo que 
entienden pertenecer á los particulares, proclaman
do todavía el principio Laisser faise, se desarrolla 
lo contrario en los pueblos anglo-sajones y se vé á 
la Adminis t ración local intervenir cada vez más, 
imponiendo el interés público nuevas limitaciones 
en los derechos particulares. V a dominando el 
derecho de la colectividad sobre el de los indivi
duos. E l municipio inglés, que fué tutor reglamen-
tador, ahora es actor principal; fué agrícola y regi
do por la vesiry; después," como la industria fué 
corporativa, dominaron las ghilde; hoy nacida la 
grande industria, el Municipio se transforma, mul
tiplica sus funciones y estiende sus dominios.» 

¿Qué misión pública, qué gestión gubernamental 
puede darse más importante, que la de acrecentar 
el sentimiento moral por el mejoramiento de los 
elementos sociales, cuya obra debe empezar en 
sus orígenes ó raices por la vida municipal? 

E n las fuerzas locales bien dirigidas, está pues 
el porvenir social. No podrá nunca prescindirse de 
las municipalidades, como no puede sustituirse por 
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nada el cimiento para el sostén de una obra, y 

como se suceden unidos por sus pilares los arcos de 

un edificio, dando en conjunto la fortaleza que 

mantiene los grandes monumentos, así se forman 

las naciones de primer orden, ( i ) 

(1) E l Nuevo Municipio es el centro activo de toda la vida 
pública de la ciudad. Sus miembros luchan sin descanso para 
promover el bienestar de toda la población. E l Consejo muni
cipal es el director de una gran empresa cooperativa, de la que 
cada vecino es accionista y cuyos dividendos consisten en el 
mejoramiento de la salud, el crecimiento del bienestar, el re
creo y la felicidad de todos.—Chamberiain. 

A este concepto nuevo del Municipio y de su misión social 
responde la municipalización de muchos servicios y abaste
cimiento de artículos de primera necesidad, especialmente del 
pan. Para que sea eficaz la municipalización se requiere que el 
producto bea muy útil ó necesario; íntimamente unido á la lo
calidad; susceptible de incremento, y sin peligro de concu
rrencia, 



C A P Í T U L O I I I . 

yjii SISTEMA P R E V E N T I V O 

I.-Sü FUNDAMENTO RACIONAL—II.-CONCEPTO DE LA 
LIBERTAD SOCIAL—III . -NECESIDAD DE LA INTER-
YENCIÓNIPREVENTIVA. 

L a ciencia se sustenta en las verdades del senti
do común. Siguiendo el criterio de la observación 
meditada, conocemos como existe—y debe haber 
por impulsos instintivos—una acción previsora con
tra los movimientos y manifestaciones peligrosas 
del mundo físico, acción que se interpone ante el 
mal, para que no se realice, y de realizarse, para 
que se a tenúen sus efectos. Nos precavemos con-
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tra los rigores del sol, de las bajas temperaturas, 
de las furias del viento y del agua, de las descar
gas eléctricas, de las causas morbosas que comba
ten nuestro organismo. Dichoso aquél á quien le llega 
e l escarmiento antes que e l daño. 

S i por instinto de conservación buscamos modos 
de precavernos de los males provenientes de las 
fuerzas físicas, por igual impulso, debemos buscar 
defensa contra los daños más frecuentes y peligro
sos, ocasionados por los extravíos y perversidades 
de la voluntad humana. 

Fuera absurdo, el negar la legitimidad de toda 
acción que se interponga ante el peligro que ame
nace la honra, la vida, la salud, el bienestar, ó cual
quiera de los derechos sociales; es razonable ade
lantarse al acto que puede ser dañoso, proscribien
do la norma de conducta por subordinación social, 
aunque se cercene la voluntad y hasta se produzca 
un mal particular, de la misma manera que los Có
digos de los pueblos cultos, justifican con exención 
de responsabilidad, al que para evitar un mal, eje
cuta otro, lesionando el derecho ageno de propiedad, 
siempre que sea evidente la efectividad del mal 
mayor y que no se encuentre otro recurso menos 
perjudicial para impedirle. 

Hay, pues, una ley de necesidad en la vida de re-
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lación, que impone, permite y justifica un daño par
ticular, siempre que sea preciso para defensa del 
bien c o m ú n . 

De tan sencilla consideración se infiere el funda
mento racional de los derechos del Estado, que 
muchas veces llegan á causar grandes lesiones en 
los derechos del hombre. ¿Qué otra cosa significa 
el sacrificio de la vida por el honor de la patria y 
en defensa de la integridad nacional? 

Pues menos lesivo es limitar la libertad indivi
dual, que perder la vida, y hasta aquí suelen llegar 
los deberes del ciudadano. 

Muchos males existen y se agrandan por que no 
se impiden en su iniciación, esperando que se rea
licen para luego combatirlos, procedimiento este 
puramente represivo, que sustentado en un concep
to e r róneo de los respetos individuales, deja sin 
garant ías los propios derechos del mayor número . 
«Oponiendo un dique al abuso de la libertad de los 
ignorantes y malvados, se protege y asegura la l i 
bertad de los inteligentes y honrados .»—Boccardo . 

Se han exagerado los peligros del procedimiento 
preventivo, entendiendo que antes de cercenar el 
principio de libertad, es preferible la tolerancia de 
los abusos que pueden cometerse en el ejercicio de 
los derechos personales, pero á este inconveniente, 
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único y realmente grave en las extralimitaciones 
de un sistema—que debe practicarse con esmerada 
prudencia,—se oponen ventajas positivas. 

Un escritor antiguo—Cerdan de Tallada—expo
ne en favor de los medios preventivos el siguiente 
firme razonamiento: «Es averiguado que de cuan
tos medios se pueden dar para cualquier cosa que 
pueda acaecer, el mejor y más cierto y el más se
guro de todos y de más utilidad, es la prevención. 
Se hace mayor beneficio á uno que le impidan la 
caida, que en darle la mano para que se levante. 
L a prevención, es el sistema, que más propiamente 
se puede aplicar al buen gobierno.» 

E l sistema represivo equivale á la terapéut ica , á 
la cirujía para el cuerpo social enfermo; el preven
tivo es la higiene, el medio profiláctico de conser
var la salud. 

I I 

H a dicho un publicista—no me acuerdo el que 
es—que sólo tiene un alma libre quien obedece 
libremente á la ley de Dios; el que hace lo que le 
place, pero no queriendo más que lo enseñado por 
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el deber, que sólo éste merece la au tonomía y sólo 
de él, puede decirse, que se gobierna á sí mismo. 
Pero esta descripción es la del hombre ideal, 
perfecto, es una concepción puramente quimérica, 
que se halla muy lejos de la realidad y á donde no 
sabemos si podrá llegarse. 

Estudiando al hombre socialmente, diremos: que 
la actividad, la iniciativa individual, debe respetarse 
y garantirse, si puede realizarse con independencia 
de capacidad y sin entorpecimiento ni perjuicio del 
derecho ageno; en otro caso, se impone la a rmonía 
en interés de todos, con las abstenciones que 
demanda el bien común. Porque la libertad en el 
orden social no puede ser una facultad absoluta y 
sí muy limitada. «La libertad no consiste en hacer 
lo que se quiera, sino en hacer por medio de 
nuestro arbitrio lo que es necesario racionalmen
t e .»—Hege l . 

E n un sentido positivo y como derecho indivi
dual ajustado al mayor grado de cultura, la libertad 
polít ico-social—según inspirada definición del Pa
dre F é l i x — e s la facultad de moverse en e l bien sin 
ser detenido por e l mal. Moverse en el mal no debe 
ser permitido y al que bien obra, la fuerza social 
debe asegurarle que no t endrá entorpecimiento en 
el ejercicio de su facultad legítima. L a palabra mal, 
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de la definición comentada, no ha de entenderse en 
su significado abstracto, sino muy relativo, con
dicionado, según sea la categoría de cultura social. 
Un ejemplo puede ser la demostración gráfica del 
concepto: Por las calles de una ciudad, á las altas 
horas de la noche, dos t ranseúntes extranjeros 
cantan en alta voz; el representante de la autoridad 
les ordena el silencio y admirados quedan de que 
se les prohiba un acto tan inocente, en un pais 
reputado de libre. Entonces, el fiel encargado de 
hacer cumplir las previsoras ordenanzas de aquella 
culta población, les dice: son las horas del reposo, 
muchos ciudadanos duermen restableciéndose de 
las fatigas del trabajo; el canto, que en sí es un 
acto bien inocente, ahora, constituye un verdadero 
mal y precisamente por ser mal, que trastorna el 
bien que en estos momentos disfrutan muchos, en 
esta ciudad democrá t i ca—porque ampara todas las 
libsrtades racionales y proscribe todos ios a b u s o s -
no se consiente interrumpir la tranquilidad pública. 
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I I I 

L a s ideas intervencionistas tienen ganado el 
pleito al individualismo. Y a nadie repulsa esta noví
sima tendencia, reclamada por necesidades apre. 
miantes y porque no se vé otro medio para cortar 
el paso al incremento de la indigencia, de la crimi
nalidad ó de las enfermedades. 

L a intervención gubernamental representa, un 
auxilio preciso que saple la incapacidad de un 
organismo menor, un refuerzo á la insuficiencia ó 
una defensa contra el abuso. 

E l desarrollo del socialismo del Estado se ha 
marcado más en aquellos paises en que, como 
Inglaterra, los males públicos, por los trastornos 
económicos, han revestido mayor gravedad. Los 
hechos forman el punto de apoyo más resistente 
á los embates de la controversia, y así puede apre
ciarse la bondad y el valor del sistema interven
cionista, por los mismos hechos que se han reali
zado y se van elaborando constantemente en Ingla
terra, Alemania, Bélgica y otras naciones. 

No debe el Estado anular la iniciativa individual, 
pero la actividad particular tampoco puede entor-
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pecer los fines comunes. «La sociedad es superior 
al individuo, el cual no existe como sér aislado, ni 
es persona por sí, sino en relación con otros y en el 
todo .»—Schaf í le .—Queda , pues, el derecho indi
vidual relegado á segundo término, ante las impo
siciones necesarias del derecho social, que tienden 
al mejoramiento de todos, por el respeto mútuo y 
el buen ejercicio de las facultades humanas. 

Tienen los derechos individuales que consentir 
restricciones en beneficio de otros intereses más 
importantes, que viven en la familia, en la corpora
ción municipal y en la nación, sin que esto signifi
que incompatibilidad ni negación de las facultades 
del hombre como sér racional y libre, porque todos 
los derechos deben coexistir armonizados por los 
deberes morales y sociales. H a de buscarse como 
finalidad en la organización social, el mayor bien 
del mayor número , pues de esta manera se elevará 
el grado de cultura. 

Abominemos de toda acción de fuerza y para 
que no prevalezca el socialismo violento y en 
cambio se purifique de sus inclinaciones anárqui
cas, que el Estado—gran regulador del equilibrio 
social—concurra con su intervención á las solucio
nes que presenta la ciencia práct ica de la Sociolo
gía. 
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A l fin de mejorar la vida y afianzar 1^ paz social, 

se pide la reforma en las bases de la Economía, 
para concluir con las crueldades del industrialismo, 
sustituyendo el lema funesto de producir mucho a l 
menor coste, por el humanitario de producir bien y 
distribuir mejor. Se reclama, como necesaria pro
tección á los débiles, un mínimo de subsistencias, se
gún ¿as necesidades de cada uno, sin olvidar como 
justa compensación al trabajo, un máximo según e l 
mérito y l a capacidad. Se quiere sostener el libre 
consentimiento, pero reemplazando al precepto 
inexorable del antiguo derecho, ¿ t a ^ sumí servanda, 
con un contenido típico, dentro de cuyos limites se esta
blezca la ley del contrato, para que el prepotente 
no imponga al necesitado un beneficio excesivo á 
la entidad de la prestación. 

Y este socialismo práctico y gubernamental, no 
se circunscribe á defender de la tiranía económica 
los bienes personales del obrero, aspira á más amplias 
reformas; la intervención del poder social, llega á 
todos los órdenes jurídicos, y en el civil, propone 
sustanciales transformaciones en la propiedad real, 
porque también en esta importante materia, no 
puede ya sostenerse el carácter marcadamente in
dividualista, que hace de la propiedad territorial 
privada una facultad absorbente, un privilegio in-
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atacable, smntificado por una legislación que ha so
brepuesto las cosas á las personas, sancionando el 
ejercicio de un derecho, aunque con él se produzca 
un perjuicio público, un abuso, abuso elevado á la 
categoría de justicia con el jus utendi et abutendi, 
hasta el extremo de hacer la tierra improductiva, 
sin consideración á la miseria de las muchedum
bres, ( i ) 

(1) Dícese que hay en España cuarenta millones de hectá
reas de tierra erial y que por abandono de sus propietarios, 
permanece improductivo mucha parte de este considerable te
rreno. El necesario respeto á la propiedad individual, no ha de 
llegar á la sumisión ciega, fanática ó calculada. Rechazo la idea 
comunista, aunque sus orígenes tengan tan buena prosapia 
como las doctrinas de los santos padres: de. todos los hombres es 
el sol, la tierra y cuanto Dios ha creado. Pero después de los gra
dos de vitalidad conseguidos por el hombre de las civilizacio
nes actuales, no puede consentirse que los frutos de las leyes de 
la propiedad sean la inclinación á la opresión, á la servidumbre y 
al fraude. (M. Godwin). Llámese socialismo del Estado, ó como 
quiera, hay una tendencia marcadísima en todas partes, á in
tervenir la propiedad privada. Escribiendo esta nota, llega á 
mis manos un interesante documento, que es, el Dictamen de la 
ponencia del Consejo provincial de Agricultura de Toledo, acerca 
de la transformación del impuesto de consumos. En él se expone 
el siguiente juicio sobre los terrenos sin cultivo: «Algunas fin
cas de la provincia, como quizá ocurra también en otras regio
nes de España, forman grandes cotos redondos, sin otra clase 
de aprovechamientos culturales que sus producciones espontá
neas, para la cría y reproducción de la caza. Constituyen, por 
decirlo así, un gran lujo para sus poseedores, con perjuicio 
evidente de la producción agrícola de esta zona... Este sport 
en estos últimos años ha tomado gran incremento en la pro
vincia, ¿No podría intentarse la formación de una estadística 
para relacionar todas estas fincas y que contribuyeran con do
blo cuota? 

Aún con el inconveniente de hacer muy extenso este apar
tado, por el capitalísimo interés del asunto y por la autoridad 
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De la influencia benéfica de la intervención pre

ventiva, no se eliminará ninguna institución políti
ca, civil, penal y administrativa adecuada á la refor
ma; se irá ensanchando el círculo de su acción, 
pues en el camino del perfeccionamiento la preven
ción se aumenta para que la vida sea más intensa 
.Y pacífica. A este fin, la legislación se encamina á 
precaver la impericia, restringiendo el ejercicio de 
ciertas profesiones.—Fijando la prévia censura ó 
autorización, para la seguridad de obras y actos 
particulares que puedan resultar de peligro públi-
co.—El veto para el uso de armas.—La tasa de los 
precios en venta de artículos alimenticios. —Los 
sustitutivos penales para destruir las causas primeras 
de la delincuencia.—Los sustitutivos favorables á 
la higiene, como la vacunación obligatoria, el regis-
tro domiciliario para el saneamiento de viviendas. 
— L a instrucción obligatoria.—Suspensión de la 
patria potestad por peligro de corrupción de me
nores.—La tutela oficial para hijos de los confina-

del autor (fermín Caballero) cito el proyecto de ley de 1862 pa
ra el fomento de la población rural; en la intervención del Es
tado sustenta su proposición de dividir las fincas grandes y re
unir las pequeñas, formando cotos redondos indivisibles é inacu-
mulables, j a este efecto dice: «Considerando, que por sagrado 
que sea el derecho de propiedad, la ley civil puede regularizar 
su uso para que no se convierta en daño de la sociedad y del 
mismo que de él abusa». 
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dos.—Restricción de la usura.—Restricción de las 
huelgas.—El seguro obligatorio.—Trabajo de los 
niños y mujeres.—Policía de talleres.—Descanso 
dominical.— Cierre de tabernas.—Regulación del 
salario, del aprendizaje, del contrato de trabajo y de 
alquileres de casas para obreros.—Nuevas formas 
para la protección de los pobres.—Organización 
colonial de vagos.—Prohibición de publicaciones 
dañosas y causas criminales célebres.—Todas estas 
y otras instituciones que se estudian, inspiradas en 
las excelencias del sistema preventivo, forman las 
nuevas orientaciones del derecho social que indaga 
los males en sus orígenes para combatirlos en gér-
men. 



C A P Í T U L O I V . 

I N F L U E N C I A 
D E L A N U E V A C I E N C I A P E N A L , 
E N LOS CÓDIGOS M U N I C I P A L E S 

I.-SOCIOLOGÍA P E m - I I . - I I T E R V E M Ó N PREVENTIVA 
E l LA LEGISLACIÓN MUNICIPAL 

Las ordenanzas municipales, como los prolegó
menos de la legislación nacional, contienen las pri
meras lecciones de los deberes sociales y en estas 
reglas sencillas de la ciudadanía, está la más segu
ra cimentación de las civilizaciones modernas. 

Si el mejor medio de combatir la delincuencia, 
es, eliminando ó disminuyendo sus causas progeni-
toras, ninguna esfera de acción ni lugar más ade-
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cuado que el Código municipal, para el desarrollo 
de aquellas medidas profilácticas, tan recomenda
das en las novísimas orientaciones del derecho pe
nal. Las Ordenanzas municipales y el Código penal 
se sustentan en los mismos principios, son parte de 
la justicia reparadora y cumplen idéntica misión 
restableciendo el desorden, la violación del estado 
legal, bien reprimiendo el delito, bien corrigiendo 
ó evitando la falta. Por esto, en la ciencia penal, 
se encuentran los jalones para la formación ó re
forma de las Ordenanzas municipales. 

No se halla deslindada ni definida la Sociología, 
pero no puede desconocerse que una nueva ten
dencia domina en las ciencias jurídicas, quebran
tando los absolutismos de la escuela clásica espiri
tualista, ( i ) 

r (1) En su tratado de Sociología, Seles y Ferré, dá el si
guiente concepto de la nueva ciencia: «La investigación de Jas 
leyes que rigen las humanas sociedades se denominaba rio ha 
mucho Filosofía de la Historia, y tal debiera seguir llamándo
se en mi sentir. Pero Augusto Compte inventó el nombre de 
Sociología; Herbert Spencer, aun reconociendo lo bárbaro de 
la expresión, lo prefiere á todas las otras que se le ocurrieron; 
los demás tratadistas la han prohijado, y ya es fuerza aceptarla. 
La moderna ciencia sociológica es la misma Filosofía de la 
Historia, depurada de su tendencia metafísica y formada en 
sentido práctico y experimental. La sociología parte de los he
chos y por su observación y estudio de éstos procura elevarse 
a las leyes. 
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Las modernas doctrinas, aparte de sus defectos, 

por haber limitado los juicios y concepciones al 
mundo sensible, aprovechando tan sólo e l método de 
la observación externa, despreciando la síntesis que 
se basa en la razón suprema de las eternas verda
des, ha establecido fórmulas de evidente eficacia 
para combatir la delincuencia. No hay duda del 
poder que tienen en los delitos ciertos estados ó 
factores extraños á la voluntad; la observación 
comprueba que hay algo superior é independiente 
del libre albedrío, que predispone y precipita al 
acto punible; los sentidos confirman la repetición 
de este fenómeno y se aprecia perfectamente la 
degeneración del sujeto por múltiples causas, entre 
las que pueden enumerarse como principales la 
enfermedad, miseria, vagancia, alcoholismo, falta 
de educación y de sentimientos religiosos. 

Pero esta relación de motivos y de efectos, no 
lie ga á lo absolutamente fatal y determinado; siem
pre la voluntad humana impulsará el acto como 
resultante del pensamiento: las leyes que rigen el 
mundo moral avasallarán toda concepción materia
lista. 

E n la pureza de las ideas, en las alturas y gran
diosidades de la razón, resplandecerá siempre, 
como verdad incontrastable, que el libre albedrío 
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es el eje del movimiento humano, que la civiliza
ción es el mejoramiento por acción inteligente y 
voluntaria, no siendo el progreso el resultado de 
una evolución fatal. 

Los radicalismos conducen á la desnaturaliza
ción de las cosas; hasta la Justicia, exagerándola, 
se convierte en injusticia, summum jus, summa inju
r ia . ^Quién niega que la división del trabajo es el 
mayor signo de cultura? Pues cuando se extrema 
el procedimiento, se esteriliza la razón, haciendo 
del hombre un esclavo, un mecanismo. 

Con estos ejemplos intentamos demostrar que la 
escuela positivista va mal guiada por los derroteros 
del determinismo, negando el libre albedrío en la 
comisión del delito y presentando como un resul
tado fatal la anormalidad humana, ( i ) 

Pero no es preciso llegar á esta última conse
cuencia, para reconocer que el delito obedece, en 
la mayoría de los casos, á motivos que distan de 

(1) E l radicalismo en el Derecho penal, tiene en España 
una representación muy autorizada con los libros del sabio ca
tedrático de la Universidad de Salamanca, Sr. Dorado. Dice es
te escritor—en su obra titulada Nuevos derroteros penales,—A 
punto fijo se ignora lo que es bueno y malo, y estos conceptos 
son puramente subjetivos y variables, según los hombres y los 
tiempos. El egoísmo impulsa la conducta humana. E l remor
dimiento, más bien que un juicio propio, se refleja en la con
ciencia por efecto de una sugestión constante. No hay actos 
completamente libres, todo sér obra conforme á su naturaleza. 
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la voluntad del sujeto, el que muchas veces, en su 
propio organismo, ó por sus deficiencias morales, 
contiene el gérmen que le predispone ó le lleva al 
acto malo. 

No hay necesidad de acatar, como preciso ci
miento de la nueva ciencia, el aserto absoluto de 
que los hechos sociales siguen fatalmente las mis
mas leyes que el mundo físico, para convencerse 
que no hay otro remedio contra el delito que la 
intervención preventiva. 

Estos modernos estudios sobre el derecho penal, 
tienen ya el crédito de la experiencia y ante la bon
dad y eficacia de sus elementos de acción contra 
las causas criminógenas, se rinde y se desmorona 
el derecho antiguo—la escuela clásica revoluciona
ria del siglo pasado—muerto ilustre que pasa al 
panteón de las obras humanas'que se llama la his
toria, ( i ) 

(1) Desautorizada la metafísica en el derecho penal, las 
ideas nuevas llegan á los tribunales de Justicia, quebrantando 
la rigidez del juicio apegado á la severidad de las leyes. Los 
Magistrados franceses, hostiles al principio á las sentencias del 
célebre Juez Magnaud, conviven hoy en las mismas doctrinas, 
advirtiendo que su ley penal lleva más de un siglo de atraso 
con relación á los adelantos de la sociología; «apliquemos la 
ley según sus propios términos cuando es claramente impera
tiva; cuando no, interpretémosla liberalmente, humanamente, 
con la independencia de las conciencias honradas; hagamos 
una justicia imparcial, igual para todos, tendiendo á ayudar á 
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L a escuela penal espiritualista, hija de la razón 
abstracta, ha reinado también bajo el principio del 
¿aisser faire, por un sistema puramente represivo, 
apreciando el delito en sí mismo, cofho una inte
rrupción del orden de derecho, sin miramientos ni 
preocupaciones por la cualidad del delincuente, ni 
exámen ni acción sobre las causas primordiales del 
hecho punitivo y confiando todos los remedios á la 
ejemplaridad de la pena y á la corrección del cul
pable por el castigo. Y sigue esta tendencia en el 
derecho penal español, cuando viene comprobándo
se por estadísticas uniformes detodos los países, con 
excepción de Inglaterra, que la criminalidad au
mentó—y marcha creciendo—á medida que el de
recho penal fué idealizándose, buscando solamente 
en la conciencia el motor del delito, haciendo deri
var toda criminalidad de la intención, y por un ex-

los débiles y los humildes.—Discurso del Presidente del Tribunal 
Supremo francés.—1900. 

Aduciendo la antigüedad del Código y el cambio operado en 
las ideas y tendencias sociales, el gobierno francés, inspirado 
en las mismas doctrinas, invita á los tribunales (Circulares 1899 
y 1900) á humanizar la ley distanciada muchas veces de la equi
dad, siendo mucho más útil prevenir una reincidencia que casti
gar un primer delito. (Véase el libro Novísimas Sentencias del 
Presidente Magnaud, recopiladas por F . Leyret). Para llevar el 
Derecho penal por esos caminos de humanitarismo, templando 
el rigor de la ley por el sentimiento favorable al delincuente de 
protección y asistencia, se necesita ampliar el campo de las 
prevenciones, reforzar las armas de defensa social por medios 
que sustituyan al castigo, á la pena corporal. 
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ceso de sentimentalismo suavizando las penas, con
fiando en el arrepentimiento sin distinción de formas 
ni orígenes de culpabilidad, ( i ) 

Las penas cortas de privación de libertad, han 
caido en el descrédito; son perjudiciales porque es
timulan la reincidencia, constituyen una escuela de 
vicio, quitan la vergüenza y no producen temor. (2) 

Por más estudios que se hagan, siempre resul
tará que el punto culminante en el derecho penal, 
no puede ser otro, que la protección del hombre 
honrado y pacífico de las asechanzas y atentados 
del criminal. E l sistema penal que no atienda pri
meramente á la defensa social, desquicia la obra 
constructiva de la civilización, y por dos procedi-

(1) Los datos estadísticos acusan el aumento de los delitos 
desde los promedios del pasado siglo, en todos los paises de 
Europa, menos en Inglaterra y Ginebra, aumento que es des
proporcionado con el de la población. La razón de estas dos 
excepciones tan honrosas, se explica por la influencia de las 
medidas preventivas, de las instituciones benéficas de socorros 
mutuos, protección á la infancia y mujeres abandonadas, con-
lismo V1CI0S SOCiales' esPecialm8nte ki lucha contra el aícoho-

f ^ n £ r i Q 7 C Í ? ' o o f ?e ^ hasta 1884'asesinatos han aumen-
taao ae a 2d4, los delitos comunes desde 41.000 á 163 000 la 
vagancia de 3.000 á 16.000.--ia crimmologia.-GavoUlo.' ' 

(2) La cárcel es el peor de los remedios. Tiene en su favor 
la antigüedad y la costumbre, las dos cosas más importantes 
para los hombres ordinarios, porque es mucho más cómodo 
para ellos tener un solo y único remedio, que no rebuscar va-
ri0Íl apocándolos según las influencias de sexo, edad, etcétera. 
—cierno, sus causas y rewed/os.—Lombroso. 
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mientos ha de hacerse esta defensa: incapacitando 
al criminal para nuevos delitos y disminuyendo las 
causas de éstos. 

I I 

No hay campo de acción más indicado para el 
desarrollo de la intervención preventiva contra las 
citadas causas, que las Ordenanzas de policía muni
cipal. E n la esfera local se palpan en diversas for
mas y tendencias, los vicios y motivos predisponen
tes al crimen y donde el mal se encuentra, allí debe 
ponerse el remedio. 

Enseñando la observación, que la criminalidad 
guarda correspondencia con el ambiente social y 
que mejorando los elementos materiales en que 
vive un pueblo, se mejora el estado moral, está 
visto cuánto importa establecer el medio que quite 
las ocasiones de la delincuencia. 

Pero no basta tener la idea cierta y el conven
cimiento de un sistema bueno, como igualmente 
no es suficiente conocer las excelencias de un me
dicamento, si falta decisión y capacidad para apli-
caile. Muchas veces, las fórmulas y abstracciones 
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que están arraigadas y sostenidas por respetos his
tóricos, amarran el entendimiento y apagan las ini
ciativas, cuando es preciso remover la inercia y 
sobreponerse al habitual quietismo. Despojándose 
de preocupaciones individualistas, puede encau
zarse la legislación en consonancia con las necesi
dades que indican los hechos repetidos y dando 
este carácter positivo á las leyes, se reaccionará 
contra las causas de los males sociales. 

No puede darse prueba más cumplida que las 
enseñanzas de la estadística; se ve una racional 
correspondencia entre los estados sanitario, educa
tivo y económico con el grado de criminalidad: á 
mayor higiene, cultura y bienestar general, respon
de la disminución de los delitos. E n ciertas regio
nes de España, se vé gráficamente, que la crimina-
Mdad tiene proporción con la mortalidad, la miseria 
y los analfabetos. 

Purificar el medio, como se sanea el lugar donde 
la epidemia prospera. «Dejarme respirar un aire 
más puro, modificar el medio en que me veo obli
gado á vivir y me daréis una nueva existencia. 

Vuestras instituciones toleran, ó quizá favorecen 
una multitud de asechanzas y de peligros. ¿Y me 
castigáis si yo sucumbo imprudentemente? ¿No 
sería mejor que se tratase de colmar los precipi-
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cios, sobre cuyos bordes me veo obligado á mar
char, ó al menos no se debería tratar de iluminar 
mi camino?»—(Quételet).—La indiferencia social, 
ante las causas conocidas del delito, justifica que 
otro escritor diga: que de los delincuentes depra
vados, corrompidos, morbosos y degenerados, que 
fatal y lógimente son lanzados al crimen, la socie
dad es más culpable que ellos—Tolstoi. 

Dice César Lombroso: «la camorra es una especie 
de adaptación natural á las condiciones desgracia
das de un pueblo, mantenido en la barbarie por su 
gobierno», y nosotros no exageraremos la idea 
afirmando de igual manera, que el alcoholismo 
armado, es un síntoma de un grave mal arraigado 
en las desfavorables costumbres, de la Nación 
descuidada y huérfana de intervención preventiva. 
L a constancia de los hechos dice, que la amplitud 
de la libertad social, más la aprovechan los hom
bres malos que los buenos. 

Como causas más conocidas de la delincuencia, 
pueden enumerarse: miseria, incultura, vagancia, 
herencia morbosa, enfermedades infecciosas, pros
titución, alcoholismo, falta de subsistencias, uso de 
armas, imitación de los malos ejemplos, ideas y 
costumbres viciosas. Modos de combatir estos 
males, elevando el sentido moral y la educación 
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social, fomentando la sanidad pública y la armonía 
económica que sea posible dentro de las desigual
dades humanas, y debilitando por el procedimiento 
preventivo los gérmenes del áeXito—susíUutizm 
penales que ha llamado Ferri—siendo los más im
portantes materia pertinente de la legislación muni
cipal. 

E n conclusión; la obra tan importante del sanea
miento social, debe confiarse en prjmer término á 
la observancia de las Ordenanzas de policía, am
pliando el círculo de las contravenciones y some
tiéndolas á la intervención preventiva, conforme á 
las máximas ya experimentadas de la Sociología 
penal, ( i ) 

(1) La prevención se muestra tan racional y eficaz como 
principal elemento de combate contra la deliLuencia JSe 
sistema S antlguas ? modernas Proclaman la excelencia del 

«Contener ó prevenir las pasiones, la malicia, la perfidia el 
dolor las disensiones, la injusticia, ía violencia la opresióA y 
todos los demás vicios y delitos que, al paso que perturban ¿1 
sosiego y la seguridad de los particAlares, tienen en una co^ 
í1QnSiag aC10n T peligro á ]a RePÓblica; encadenar la fuerza y 
la violencia con lazos suaves, sujetar las voluntades de los hom-
bies sin perjudicar su justa libertad, conciliar el interés común 
de la sociedad con los derechos particulares, combinados de 
suerte que no se destruyan mutuamente; dirigir y manejar con 
destreza las pasiones délos hombres, haciéndolas servir tam 
bien si fuese necesario al bien público, son los verdaderos 
objetos y el noble fin de toda legislación ¿riminal.» Veiaaaeros 
. verdad qiie mientras haya hombres habrá delitos y es 
imposible extinguirlos; pero pueden aminorarse, que es á lo 
que debe aspirar un gobierno justo é.ilustrado, y ciertamente 
no se conseguirá nunca sinó se guarda una exacá y justa píí 
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porción en las penas y si al mismo tiempo no se procura dar 
por todos los medios posibles una buena educación al pueblo, para 
evitar la ociosidad y la mendicidad, que son las fuentes más fecun
das de delitos y desórdenes. Pero esta educación debe comenzar 
desde los primeros años. ¡Cuánto mejor y más conveniente 
sería prevenir con suavidad éstos males por medio de la educa
ción, que haber de recurrir al rigor de las leyes para corregir
los.»—Discurso sobre las pewas—Lardizabal. 

«El crimen puede ser abolido; no ya por el terrorismo y los 
castigos feroces, sino por la educación, por la enseñanza moral 
y religiosa de los niños, por el fomento de los cuidados y de la 
responsabilidad de los padres, proveyendo de hogares honra
dos y decentes á ía parte más pobre de nuestro pueblo y des
pertando en ella el amor á una saludable y limpia, vida domés
tica, vigilando las facilidades que existen para entregarse á la 
bebida, y en fin, prodigando cuidados inteligentes á aquellos 
individuos que marchan por senderos desviados.»—ia Howard 
Aseociatión de Londres, 1904—Cita tomada de la obra ya men
cionada P. Dorado. 



C A P Í T U L O V . 

ORDENANZAS M U N I C I P A L E S 

I.-SON BASE NECESARIA DE CULTURA.—II . -AMPLIA FA
CULTAD PARA FORMARLAS.- I I I . -CRITERIO EXPANSI
VO QUE DÁ LA J U R I S I T O D E N C I A - I V . - C O N F U S m M 
LO LEGISLADO.-V.-CLASIFICACIÓN DE LAS ORDE
NANZAS. 

L a legislación histórica contiene algunas Prag
máticas demostrativas, del respeto que á los Reyes 
absolutos merecieron las Ordenanzas de sus pue
blos. Quiere decir esto, que también en otros 
tiempos se ha estimado y reconocido el valor y la 
legitimidad de los Códigos municipales, como la 
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mejor expresión de la voluntad racional y el dicta
do más útil y conforme á las necesidades de la vida 
legal. 

Se mandaba en tiempo de Juan II—1422—que 
todas las ciudades, villas y lugares fueran goberna
dos según sus costumbres y Ordenanzas, y por los 
Reyes Católicos — 1500 — que los Corregidores 
vieran las Ordenanzas y guardaren las que fuesen 
buenas. 

Pues á pesar del precepto de la Ley Orgánica 
que hoy los rige, la mayoría • de los Municipios 
españoles viven sin Ordenanzas, ó las tienen des
usadas, y el Estado, indiferente en punto tan im
portante, tiene en el descuido la llamada tutela 
central, no ejerciendo su poder para obligar á los 
pueblos abandonados, á que formen y cumplan esas 
primeras leyes civilizadoras. 

Del establecimiento y severa observancia de unas 
buenas Ordenanzas, depende toda la vida legal de 
los pueblos y el aseguramiento de sus adelantos 
morales y materiales. Los males públicos y princi
palmente los que atacan á la seguridad personal, 
al orden y sosiego, á la salud, aquellos que sostie
nen la ignorancia, aumentan la miseria y son cami
nos fáciles al crimen, tienen eficaces remedios en 
las leyes de policía municipal. E n éstas la prevención 
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—alma hoy del derecho penal—se pone en acción 
en más ancho campo. 

Pero de nada sirven las leyes si un interés co
mún no las vivifica. L a solidaridad para el mismo 
fin fortalece como la buena sangre, así como la in
diferencia, la despreocupación, el desprecio, son la 
anemia en el cuerpo social. 

Las Ordenanzas de policía necesitan que cada 
ciudadano se convierta en agente de su cumplimien-
to, porque el ojo inspector ha de hallarse en todas 
partes, contribuyendo á la misma obra, en la que 
es necesario la suma de todas las fuerzas y el con
cierto de todas las voluntades. 

«Las leyes se dan para, que se cumplan y el es
cándalo de la primera infracción, debe ser enmen
dado por el primer ejemplo de castigo.—Gutiérrez. 
Códigos fundamentales.» ( i ) 

A l ?0r P,erced del reputado literato y Cronista de J a é n -
Alíredo Cazaban—dispongo de un Libro que me parece notable, 
escrito en el año 1836 por D.Vicente María Molino, Procurador 
abortes Bajo el titulo modesto de un Proyecto de Ordenanzas 
Mumctpales dedicado á la provincia de Jaén, resulta una obra 
acabada de legislación municipal en la que á pesar de sus años 
no ñan envejecido las admirables doctrinas de derecho preven
tivo en que se basa el Proyecto. En la modesta esfera que me 
corresponde, deseo contribuir al recuerdo y á la mayor publi
cidad de este tratado, que enseñando muchas cosas útiles para 
estos tiempos, pone también de relieve males y vicios locales 
entonces advertidos y hasta ahora no remediados. En los si
guientes términos conceptúa la misión social que á los Munici
pios corresponde: Los Ayuntamientos son como el muelle real 
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I I 

Por la Ley Municipal corresponde á los Ayunta
mientos el gobierno y dirección de sus intereses 
peculiares—artículo 72—y especialmente en lo 

ó el resorte principalísimo de la máquina del Estado; de ellos 
depende la eficacia de las leyes. E l fin de la autoridad munici
pal es el mantenimiento del orden público, la conservación de 
los derechos individuales, el fomento de la prosperidad gene
ral, el triunfo de la justicia y el imperio de las leyes. Sus per
severantes conatos deben ser, promover los bienes, precaver 
los males, aliviar las desgracias, convirtiendo su autoridad en 
la de un sér tutelar y benéfico. Los medios pueden ser preven
tivos y represivos. E n todo pueblo culto el preferente y más pre
cioso lugar le ocupan los primeros. La continua vigilancia y la 
perseverante atención son también dotes muy necesarias, y sin 
las que no puede ser bueno ningún Ayuntamiento. E l más lige
ro descuido, la más pequeña imprevisión, producen á veces 
males de la mayor consecuencia. Muy frecuentemente hemos 
visto que por dejar vender la carne mortecina, muchos pueblos 
se han encendido en calenturas, pútridas y carbuncos. Por des
cuidar las tabernas en ciertos días, se derrama harto dolorosa-
mente la sangre humana, y por desatender en un principio á 
los vagos lamentamos después la multiplicación de asesinos. 
Por no impedir en tiempo la construcción de edificios, que 
sobresalen de sus respectivas direcciones, se forman rincona
das inmundas, y se facilitan escondijos al hombre alevoso; se 
aféa el aspecto público, y estorbando la expedita ventilación 
de las calles, quedan los pueblos para siempre insanos. La con
tinua vigilancia, la discreta previsión, la actividad perseverante 
son condiciones indispensables en las justicias. La virtud por 
otra parte, inspira al que manda tanta valentía, como infunde 
respeto en el que obedece, y al conjunto de estas preparaciones 
felices pocas dificultades se resisten. Un código municipal que 
morigere y no corrompa; que reprima y no exaspere; que co
rrija y no destruya, y que si es posible prevenga y no castigue, 
tales son las ideas que deben presidir en la^ Ordenanzas. 
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que se refiere á la higiene, salubridad, orden y se
guridad personal. A este efecto, las Corporaciones 
municipales deben formar sus Ordenanzas de 
policía urbana y rural—artículo 74—que para ser 
ejecutorias necesitan la aprobación del gobierno y 
que sus disposiciones sean conformes á las leyes 
generales del pais—artículo 76. 

L a severa aplicación de este último precepto, 
esterilizaría la obra de unas buenas Ordenanzas, 
bajo la base del Derecho nuevo, por el atraso en que 
se encuentra la legislación general. Para fomentar 
la salud, el orden, la seguridad públicas por reglas 
encarnadas en el hecho social de actualidad y con
forme al crédito de las nuevas teorías, que piden* 
mayor intervención de los Poderes, es preciso sa
lirse del marco estrecho del derecho antiguo y que 
el Estado no impida las reformas municipales, inter
poniendo su veto por arte mecánico y fuertemente 
ajustado á las leyes del individualismo aún predo
minantes. 

Los Municipios que penetrándose de su misión, 
sientan el anhelo de la vida moderna, no merecen 
sufrir el desaliento, al verse contrariados y deteni
dos en sus buenas iniciativas. Si la legislación cen
tral se atrasa en su natural renovación, por el obs
truccionismo resultante de las contiendas agitadas 
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y continuas de la política personal y por la incons
tancia é inseguridad de los Gobiernos y de las 
Cortes, este mal y falta grave, puede suplirse, per
mitiendo á los Municipios capacitados la iniciación 
en sus Códigos de las nuevas formas de defensa 
social, ( i ) L a ley, mudable como los tiempos, ha 
de concordarse, según demanden las necesidades 
humanas, y si persiste la inmovilidad de la legisla
ción general del Estado, conviene que los Munici-
píos den el primer impulso á las reformas, á seme
janza de lo ocurrido en la legislación romana, don
de la rigidez del texto se modificó adaptándose á la 
época y lugar por las decisiones del Pretor. 

«Las libertades municipales bien entendidas y 
aplicadas, no tienen precio, porque son en extre
mo fecundas; por lo mismo que penetran en las me
nudencias de nuestra vida y de nuestros intereses 
de cada día, y se hallan en íntimo contacto con la 
familia y el individuo».—Colmeiro.—Derecho Ad
ministrativo. 

(1) Se ha perdido la cuenta del tiempo que lleva pendiente 
el Proyecto de reforma Municipal y siguiendo la política como 
hasta aquí, será un asunto sin fin por la inestabilidad de los 
gobiernos, de lo que pueden ser ejemplo los setenta Ministios, 
que se han sucedido en menos de tres años, desde la mayoría 
de S. M. el Rey. ^ 
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Afortunadamente, la jurisprudencia marca un 
criterio expansivo, que facilita la iniciativa de las 
Corporaciones municipales, en la ordenación. de la 
vida local. Sirvan de precedentes y ténganse por 
base legal para que los Municipios conozcan sus 
atribuciones, la siguiente doctrina, que resulta en 
completa consonancia con las modernas teorías in
tervencionistas. 

E l Ayuntamiento de Reas, con el propósito de 
ejercer la necesaria inspección en defensa de los 
intereses públicos, acordó que los vendedores de 
carnes, que antes ejercían su tráfico diseminados 
por la población, se concentraran en la plaza-mer
cado. Los tablajeros impugnaron la decisión del 
Ayuntamiento y la Comisión provincial, teniendo 
en cuenta que antes habían disfrutado, con arreglo 
á los principios de libre tráfico, la facultad de ex
pender el artículo sin sujeción á punto determina
do, dejó sin efecto la providencia apelada. E l Ayun
tamiento, no conformándose con la revocación de 
su acuerdo, se alzó al Ministerio, el que de confor-

6 
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midad con el dictámen del Consejo de Estado, de
clara subsistentes las disposiciones, que en uso de 
sus facultades y en cumplimiento de sus deberes, 
dictó el Ayuntamiento de Reus, porque sus Orde
nanzas disponen de un modo terminante, que la 
venta de carne de buey y carnero, así como la del 
pescado fresco, se efectúe en el mercado público, 
siendo esta disposición propia de las atribuciones 
que la ley encomienda á los Municipios—Real or
den 16 Julio 1875. 

E l Ayuntamiento de Huesca recurrió en alzada, 
por haber revocado la Comisión provincial su acuer
do, que prohibía la venta de frutas y verduras fuera 
del mercado público. Entre otras consideraciones, 
la Municipalidad recurrente expuso: Que disemina
dos los puestos de venta, se eludía la inspección y 
vigilancia, con perjuicio del vecindario, que se que
jaba de las malas condiciones de las frutas y ver
duras. A l confirmarse la resolución del Ayunta
miento, se estableció la siguiente doctrina: que la 
Ley municipal señala, como de la exclusiva compe
tencia de los Ayuntamientos, el establecimiento y 
creación de los servicios municipales referentes al 
arreglo y ornato de la vía pública, comodidad é hi
giene del vecindario, fomento de sus intereses ma
teriales y morales, y seguridad de las personas y 
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propiedades; que á los Municipios les es permitido 
el monopolio en lo que fuere necesario para la sa
lubridad pública; que e l libre uso que cada cual puede 
hacer de su propiedad, debe limitarse por lo que e l inte-
rés público demande, y asi sucede que por disposiciones 
gubernamentales, ó simplemente por ordenanzas de poli
cía urbana y rural , se coarta e l ejercicio de ciertos dere
chos, no y a por razón de higiene, ante l a cual todo es 
permitido, sino hasta por razón de ornato y comodidad 
del público; que en bien de szis administrados pueden los 
Ayuntamientos prohibir la venta libre en ciertas zonas, 
aumentar los recargos e7t los puestos particulares, con
ceder franquicias y facilidades d las mercaderías que 
se expendan en los mercados públicos y adoptar los me
dios indirectos, que conduzcan á la defensa de los inte
reses públicos, y en resúmen, que es de la facultad pri
vativa de los Municipios l a instalación de los merca
dos, la fijación de arbitrios sobre puestos públicos, y e l 
impedir l a venta de ciertos artículos alimenticios, fuera 
de los sitios públicos de contratación, aunque revistan 
sus acuerdos las apariencias de monopolio.—Real or
den 13 Enero 1876. 

Sobre la misma materia, fué ratificada la anterior 
doctrina en pleito contencioso administrativo, que 
promovieron los tablajeros de Granada, contra el 
acuerdo municipal que les ordenó la concentración 
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de las expendedurías de carnes en el mercado de 
Capuchinas. E l fallo confirmatorio—Sentencia 16 
Enero de 1903—reconoció l a facultad de los Muni
cipios conforme a l artícuto 7 2 . de l a Ley, para dictar 
medidas preventivas, que motivándose eh un interés ge
neral y para sostener la salubridad pública, podían res
tringir la libertad del tráfico. 

Disponiendo las Ordenanzas de Laredo, que los 
dueños de terrenos dentro de la población no pue
den tenerlos inútiles, sino que están en la obliga
ción de edificar en plazo determinado, se promovió 
cuestión, porque incendiada una casa, el Ayun
tamiento requirió á la propietaria para que la re
edificase, bajo apercibimiento .de vender el solar en , 
pública subasta. E l acuerdo municipal se confirmó 
en juicio contencioso por Sentencia 20 Junio de 
1896. 

E l Gobernador de Huesca negó su aprobación 
al proyecto de Ordenanzas del Municipio de Osso 
de Cinca, por entender que requerían modificacio
nes varios de sus artículos como atentatorios á la li
bertad del dominio, perjudiciales á los conductores 
de carruajes y limitativos de los derechos que tie
nen los padres en la educación de sus hijos. Los ar
tículos desautorizados por el Gobierno civil decían 
así: No podrá derribarse sin apuntalarse ningún edi-



ficio, y los derribos se efectuarán á las horas que la 
Autoridad señale y bajo la inspección de persona 
competente.—Los conductores de vehículos que 
no sean de mano, deberán tener cuando menos 18 
años, ser robustos y útiles para el oficio. No aban
donarán los conductores en la vía pública el carro 
y no podrán parar más que para la carga y descar
ga. Se prohibe la circulación de tartanas y carrico
ches que no tengan freno.-—Todos los vecinos cui
darán de que sus hijos concurran á las escuelas, 
desde seis años á nueve cuando menos. Los padres 
que faltaren serán amonestados, y la segunda vez 
multados. 

E n recurso de alzada se revocó la resolución del 
Gobernador con la siguiente doctrina: que es obli
gación de los Ayuntamientos llenar los fines y ser
vicios que están sometidos á su acción y vigilancia, 
y en particular, cuanto concierne á la policía, á cu
yo objeto formarán las Ordenanzas. Que los artícu
los citados no se oponen por modo alguno á las le
yes del país, sino que facilitan su cumplimiento y 
merecen la aprobación, ya porque el derecho de 
los dueños de fincas ruinosas y el de los tragineros 
con vehículos, están limitados por las disposiciones 
que convienen á la seguridad de los transeúntes, 
higiene del vecindario y ornato de la población, ya 
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porque la instrucción ilumina y educa la inteligen
cia y la voluntad, y entra en el dominio de la Ad
ministración pública, para procurar la cultura na
cional, de que en gran parte depende la prosperi
dad y el orden, por lo cual todo Gobierno justo 
tiende á que se difundan los conocimientos, princi
palmente los de la primera enseñanza.—Real orden 
28 Febrero 1900. 

E l Gobernador de Sevilla, dió circular para ga
rantir la legitimidad de los préstamos en las casas 
destinadas á este tráfico, acordando llevar un re
gistro é imponiendo á los prestamistas estrechas 
obligaciones para evitar que admitieran objetos 
hurtados, que las ventas se verificaran en pública 
subasta y que dieran en el Gobierno relación dia
ria de sus operaciones. Los interesados recurrieron 
en alzada contra la circular gubernativa, alegando 
que la autoridad carecía de competencia para estas 
medidas y conforme á dictámen del Consejo de Es
tado, se aprobó el acuerdo del Gobernador, porque 
correspondía á las atribuciones de la policía, sien
do plausible el celo de dicho funcionario dirigido á 
evitar escándalos y abusos.—Real orden 2 8 No
viembre 1892. 
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Si por ordenar se entiende reunir lo que es de 
igual naturaleza y separar lo diverso, el método de 
la legislación vigente sobre contravenciones de po
licía, no puede ser más vicioso. Confusamente se 
encuentran reglamentadas las faltas de policía mu
nicipal, con aquellas otras que son pequeños he
chos criminosos y que pudiendo llamarse delitos 
leves, pertenecen á la Ley penal. Por este sistema, 
en las Ordenanzas suelen incluirse actos que no co
rresponden al orden administrativo municipal, y á 
la vez, en el Código penal figuran otros que son 
materia ajena á este cuerpo legal. De esta clase, 
resultan muchas faltas definidas en el libro 3.0 del 
Código vigente, por infracción de reglas de policía 
urbana y rural sobre régimen de poblaciones, or
nato, abastos, higiene, plagas, alumbrado, tránsito 
y sosiego público, carruajes, obras, establecimien
tos, espectáculos y reuniones. 

Esta indeterminación de jurisdicciones había de 
producir, como viene sucediendo, cuestiones de 
competencia, con detrimento de los intereses pú-
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blicos. Contradictoria la jurisprudencia hasta en 
recientes resoluciones, mantiene una anarquía doc
trinal que merma los prestigios de las leyes y de 
las autoridades. 

Como últimas Disposiciones, que si bien no re
suelven el conflicto, algo dicen sobre la manera de 
proceder para la represión de las faltas de policía, 
cito las siguientes: Que la investigación de las faltas 
penadas en las Ordenanzas, es función propia de 
las autoridades administrativas, siendo obligación 
de éstas, poner tales faltas en conocimiento de los 
Jueces municipales, cuando entiendan que se hallan 
penadas en el Código—R. D. 29 de Enero de 1904. 
—Que muchas de las faltas definidas en el Código, 
lo son asimismo por los Reglamentos, Bandos y 
Ordenanzas, en cuyo concepto á una y otra juris
dicción compete el entender de ellas, según dice 
él artículo 625 del Código; pero no siendo admisi
ble que un hecho sea perseguido dos veces, hay 
que determinar á quien compete en cada caso en
tender del asunto. Que la práctica del derecho, 
prefiere la jurisdicción administrativa para perse
guir de oficio por su iniciativa las contravenciones 
de policía, y en cambio, generalmente acude á la 
jurisdicción ordinaria para perseguirlas á instancia 
de parte. Que por lo mismo, cuando los particula-
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rés acuden al Juzgado no debe admitirse la inter
posición de la autoridad administrativa, ya que ésta 
pudo perseguirlas de oficio y no lo hizo.—R. D. 30 
de Julio de 1904. 

L a diversidad de intereses y necesidades de la 
vida local, que son el objeto de las Ordenanzas mu
nicipales, forman un conjunto de difícil clasifica
ción; razón de método obliga sin embargo, á sepa
rar en varios grupos el cuerpo de las prevenciones 
de policía. Correspondiendo á los dos grandes ór-
denes en que se sustentan los Municipios, divíden-
se las Ordenanzas en policía urbana y policía rural. 
L a primera parte, según la variedad de los servi
cios que están á cargo de los Ayuntamientos, se 
subdividen por distintos métodos de exposición; 
puede adoptarse la de tres grandes grupos, titulán
dolos: Régimen y Urbanización de las poblaciones. 
-—Higiene pública.—Orden y Seguridad. 

Para el intento de este trabajo, que no alcanza, 
ni con él se aspira, á presentar un proyecto acaba-
do de Ordenanzas municipales, basta la exposición 
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de la fundamental materia que han de contener 
estos Códigos manuales y prácticos. Prescindo del 
detalle y de la parte más casuística, que en muchas 
ocasiones ha de ser forma ineludible del precepto, 
fijo el estudio en lo que son graves asuntos sociales 
de actualidad, entendiendo—y esta idea me anima 
en mis esfuerzos modestos—que en la ordenación 
local, se pueden encontrar muchas soluciones á los 
problemas, donde no alcanza la intervención del 
Estado, porque se confía demasiado en la masa na
cional representada por el Poder centralizador y se 
desprecia mucho la influencia que pueden y deben 
tener los Municipios. 



C A P Í T U L O V I . 

RÉGIMEN Y URBANIZACIÓN 
D E L A S POBLACIONES 

I . - i m C í P A L E S SERYICIOS.-II.-ALCALÜES DE BARRIO. 
- m.-AGENTES DE POLICÍA ÜRBAIA.-IY.-OBRAS DE 

ENSANCHE Y ORNATO. 

Por la inteligencia exactamente gramatical del 
epígrafe, no se especifica bien la clase de preven
ciones agrupadas en este título. Pero aunque las 
palabras urbanización y régimen, son apropiadas 
para titular toda la materia del Código municipal, 
parecen sin embargo suficientemente especificas-
no habiendo otras más expresivas-—al objeto de 
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designar aquella parte de las Ordenanzas de con
cepto general, donde caben las diversas determina
ciones, que se encaminan á la socialización de la 
vida local y á la concertada distribución de los ser
vicios municipales. 

Bajo este título ó apartado primero, se estable
cerán los servicios reglamentados especialmente de 
mataderos, mercados, aguas, alumbrado, incendios, 
limpieza, beneficencia, cementerios, laboratorios de 
análisis, vacunación y desinfección, y con arreglo 
á la categoría de las poblaciones habrá el personal 
técnico encargado de la sanidad, abastos, obras, 
laboratorios y servicios estadísticos, ( i ) 

Se fijarán las reglas preceptivas sobre aceras y 
empedrados—numeración de todos los edificios del 
término, rotulación de calles con prohibición severa 
de alterar los nombres, á no ser que lo exijan con-

(1) Muy contadas deben ser las poblaciones que lleven es
tadística de los servicios municipales, á pesar de que así , está 
preceptuado y es obligatorio en las capitales de provincia y 
pueblos mayores de 30.000 almas. 

La Estadística de las ciudades importantes de España debe 
comprender:—Movimiento de población.—Suicidios.—Meteo
rología.—Consumo ó Bromatología.—Higiene.—Casas de soco
rro.—Instrucción primaria.—Movimiento económico.—Montes 
de piedad y cajas de ahorros.—Casas de préstamos.—Acciden
tes en general y del trabajo.—Incendios.—Movimiento carcela
rio y del servicio antropométrico.—Real decreto 25 Abril 1902. 

Véanse los artículos 109, 133,135 al 138 y 190 de la Instruc
ción general de Sanidad, 12 Enero 1904. 



sideraciones de muy alta importancia (i)—sobre 
establecimientos incómodos, no consintiendo en el 
interior las nuevas instalaciones, y sobre otros par
ticulares, como fuentes, lavaderos, baños, fijación 
de carteles, etcétera. 

I I 

Alcaldes de barrio, cargo auxiliar de las Autori
dades, sus servicios guardan relación con la impor
tancia de las poblaciones, siendo más necesarios y 
útiles en las ciudades populosas. 

Conforme á la Ley Municipal, los Alcaldes de 
barrio entienden en los asuntos de gobierno políti
co, por delegación de los tenientes de Alcalde y con 
arreglo á las disposiciones de las primeras autorida
des del Ayuntamiento. E l Reglamento de los Alcal
des de barrio de Madrid de 25 de Octubre de 1897, 
determina el servicio que les corresponde, como es 

(1) Sobre construcción y pago de aceras.—Real orden 30 
Noviemhre 1876. 

Rotulación de calles y numeración de edificios en todos los 
poblados de España.-—Real orden 20 Marzo 1897.—Por la fre
cuencia de variar los nombres de las calles, se llama la aten
ción de los Ayuntamientos, para que no se verifique sino en ca
sos, verdaderamente Justificados.—Real orden 18 Marzo 1904. 
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el empadronamiento; llevar un registro de estable
cimientos públicos, sirvientes y porteros; informar 
las instancias y solicitudes de beneficencia; auxiliar 
como agentes á las autoridades judiciales; vigilar 
sobre la observancia de las Ordenanzas y desempe
ñar las comisiones que los superiores gerárquicos 
les encomienden. 

I I I 

Obra muerta, mecanismo sin motor, habrán de 
resultar las Ordenanzas Municipales, que no tengan 
el complemento de vigilantes activos para defender 
su observancia. 

L a policía son los ojos y los brazos de la auto
ridad, y sin este auxilio, el poder público queda 
desairado, por falta de medios para ejecutar sus 
mandatos. Y a se vé cuanto importa organizar há
bilmente el cuerpo de Guardias municipales, con
cluyendo con el vicio tradicional de hacer de estos 
cargos granjeria política y caprichosas mudanzas. 
Como bases de reglamentación orgánica del cuerpo 
de Policía urbana, pueden establecerse las condi
ciones personales para el ingreso, de la edad de " 2 5 
á 40 años; preferencia á los licenciados de institu-
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tos militares; instrucción elemental; conocimientos 
de servicios urbanos y buenos antecedentes, garan
tizando su estabilidad en el destino, con la prévia 
formación de expediente para la destitución. Con 
tan sencillas disposiciones, se conseguirán trans
cendentales beneficios. 

Hónrase una Nación enalteciendo á sus funciona
rios, pues tanto vale la Ley como crédito tienen los 
encargados de hacer que se cumpla; así es, que la 
cultura social de un pueblo se conoce por el presti
gio de sus autoridades, por el respeto público que 
merecen los agentes del Poder. Siendo, pues, la 
representación de la autoridad, una garantía para 
todos, debemos mirarla y atenderla, como propie
dad común, que nos rinde estimables frutos de 
orden y seguridad, ( i ) 

(i; be dice, que á más de mortificante para la raza latina 
es exagerado el encomio que insistentemente se hace de la su
perioridad social de los pueblos anglo-sijones. Sin negar el va
lor de este juicio y aunque el ejemplo esté gastado á fuerza de 
repetirlo, no hemos de despreciar lo que en verdad puede ser
virnos de lección provechosa. Así he pensado al leer en la Gró-
mca de asuntos científicos de la Revista Penitenciaria {Enero 1906) 
lo que es la policía inglesa. Esmeradísima la elección del per
sonal, se hace bajo estrechas condiciones de edad, aptitud físi
ca, instrucción y honradez, y después de una preparación en las 
Escuelas del cuerpo, completa su educación el agente en servi
cios prácticos al lado de un antiguo; «el policía, aunque nom
brado por el Gobierno, pertenece en la calle á cualquier tran-
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Las justicias se esmeren en el ornato de los pue
blos, no permitiendo desproporciones y que nin
guna obra salga de la pared. Ley es esta de la No
vísima Recopilación, que puede ser lema adecuado 
al espíritu moderno, en sus exigencias de grandes 
reformas de las ciudades, para su embellecimiento, 
recreo y comodidad de sus moradores. 

Las nuevas formas de vida, no caben en las ca
lles estrechas y tortuosas, y para el ensanche de 
las poblaciones, el Estado concede privilegios, con 
arreglo á la Ley de 26 de Julio de 1892, que espe
cialmente se dictó para la urbanización de Madrid 
y Barcelona. 

E n proporción á la entidad y clase de sus pobla-

seunte que tenga necesidad de protección ó de ser informado. 
No es el agente de policía un hombre del Gobierno, sino un 
hombre de la sociedad». 

En la interesantísima Crónica, de que trato, se refiere el si--
guíente hecho de comparación con el organismo policiaco in
glés: En cierta ocasión, un gobernante español tuvo síntomas 
regeneradores y encargó á hombre competente el proyecto de 
reorganizar la policía. Al presentarle las bases, dijo el gober
nante: Me parece muy bien y se hará, no ahora, porque tengo ocu
pada la policía en las elecciones. 
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ciones, pueden los Municipios formar los planos de 
ensanche y reclamar—con autorización para con
tratar empréstitos—los beneficios de la citada Ley. 
—-Que en los proyectos de nuevas calles se fije un 
mínimun de anchura, según la categoría del barrio, 
siendo la medida más aceptada la de diez metros 
fuera de los casos de excepción.—-Que pueden cam
biarse las alineaciones y rasantes, para aumentar 
el ancho de las calles y suavizar las pendientes. 
—Que no se consientan obras de consolidación en 
las casas que estorban al ensanche.—Que los nue
vos edificios tengan una altura determinada, en re
lación al orden de la calle, y la distribución de pi
sos con las elevaciones que la inspección técnica y 
sanitaria señalen, ( i ) —Las construcciones nuevas, 
reparaciones y obras en la vía pública, necesitan la 
prévia licencia y aprobación de plano, bajo pena 
de demolición las que se realizaren contraviniendo 

(1) E l higienista español Monlau opina que las calles de
ben tener un ancho igual á la altura de las casas; según otro 
higienista—Fonsagrives—en el Norte, la anchura de las calles 
ha de ser por lo menos de doce metros, y en el Mediodía de 8 á 
12 metros. Las Ordenanzas de Madrid establecen calles de cua
tro órdenes: 1.° De más de 20 metros de ancho, altura máxima 
20.-2.° De más de 15, altura máxima 19.-3.° De más de 10, al
tura máxima 15.--Y 4° De más de 6, altura máxima 14.—Las 
Ordenanzas de Bilbao y Coruña, con alguna diferencia, fijan 
las mismas dimensiones, y las de Sevilla determinan 16 metros 
como altura máxima délos edificios. 
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el proyecto y sin la autorización competente—(i) 
Que los solares estén cerrados con valla y de no 
edificarse por sus dueños en el plazo que se les seña
le, se enagenen en subasta pública.—Todos los ve
cinos y especialmente los funcionarios y agentes de 
la autoridad, tienen el deber de denunciar el esta
do ruinoso de los edificios, los desperfectos en las 
fachadas y exposición de objetos que amenacen 
peligro ó causen molestia; confirmado el hecho, 
por dictamen facultativo, si lo requiere el caso, se 
concederá plazo prudencial para la demolición ó 
arreglo y en defecto de la acción particular, la au
toridad mandará ejecutar la obra á costa del due
ño. (2) En toda obra se cumplirán las reglas de pre
vención que se dicten y especialmente el uso de 
barandillas en los andamies ó redes defensivas, (3) 
colocación de vallas aisladoras del tránsito público 

(1) Prohibición de obras que reparen casas fuera de línea. 
Real Orden 21 Marzo 1879. 

Se confirma el acuerdo de un Ayuntamiento que ordenó el 
cierre de unos huecos é impuso al dueño de la casa una multa 
por no haber precedido á la obra la licencia precebtuada en 
las Ordenanzas.—Sentencia 11 Mayo 1897. 

(2) Artículo 389 del Código civil. 
(3) Véase la importante Real Orden 6 Noviembre 1902, que 

detalla las condiciones de los andamios en las obras suspen
sión de éstas, multa para el dueño ó contratista y responsabili
dad de las autoridades por incumplimiento. 
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y que los derribos se verifiquen en horas determi
nadas, prohibiéndose arrojar los materiales desde 
las alturas, ( i ) 

(1) Respecto á obras de urbanización y ensanche, la Real 
Orden 12 Marzo de 1878 contiene las siguientes bases:—Que 
aprobado un proyecto de alineación, tolas las casas quedan de 
hecho obligadas á entrar en la línea nueva, según se vayan de
moliendo ó reedificando.—No podrán ejecutarse en las facha
das obras que consoliden los edificios antiguos incluidos en la 
reforma.—A la solicitud de licencia para obras de reforma se 
acompañará el plano y memoria.—No se hará el revocado y en
lucido hasta que terminada la obra de reforma se reconozca y 
reciba.—Todo lo que no esté construido con sujeción al pro
yecto, se demolerá á costa del propietario.—Se demolerán 
completamente las obras de refuerzo ó consolidación que que
dan enumeradas y prohibidas. 

m 





CAPITULO V i l . 

P O L I C I A D E ABASTOS 

I.-RAZON DE RESTRINGIR E L L I B R E TRÁFICO.-II.-CA-
RESTÍA DE LAS SUBSISTENCIAS.-IIL-FALSIFIGACIÓN 
Y FRAUDE M LA VENTA DE SUBSISTENCIAS.—IY.-IM-
PUNIDAD DE ESTOS DELITOS—V.-NECESARIAS ORDE
NANZAS PREVENTIVAS Y REPRESIVAS. 

No puede ni pensarse en la vuelta á un régimen 
que feneció con su época. L a libertad comercial, 
como principio incontrovertible de la ciencia eco
nómica, fué sancionada en las leyes del primer ter
cio del siglo X I X , que proscribieron la estrecha 
reglamentación de los Abastos, declarando el libre 
tráfico de todos los productos de la tierra en venta. 
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reventa y por el precio que quisieren sus dueños, 
sin sujeción á estanco, tasa, postura ni otros mono
polios. 

Pero la inclinación siempre creciente á la codicia, 
viene desnaturalizando la ley del libre comercio, 
haciendo prevalecer la especulación, como base 
principal de la economía moderna. 

Debe tener más importancia en la ciencia que 
trata de la riqueza, el estudio de los medios que 
racionalmente conducen á la más justa distribución 
Y consumo de los frutos de la tierra, que su acre
centamiento y acumulación. Porque no basta con 
producir las riquezas, sinó se procura el reparto 
equitativo de ellas, ( i ) 

E l abastecimiento de subsistencias de primera 
necesidad pública, no puede dejarse al arbitrio del 
derecho privado, ni han de prevalecer los fueros de 
la libertad individual, cuando estorban la defensa 
del bien común; y no es solamente la salubridad 
pública la que reclama intervención del Estado ó 
del Municipio; también se necesita esta interven
ción preventiva, para aminorar los graves perjui
cios del alza injustificada en los precios, el fraude 

(1) La sociedad moderna sería para mí algo semejante á la 
esclavitud, si las condiciones industriales siguieran siendo lo 
que son.—Mr. Frederik Harrison. 



9á 
del peso y medida y del agio que interrumpe el 
abastecimiento normal de los artículos de necesa
rio consumo. 

E l poder público necesita suplir con medidas de 
previsión la falta de moralidad económica. 

Apesar, pues, del libre tráfico, no han perdido 
su virtualidad aquellas antiguas leyes—que como 
las de la Novísima Recopilación—recomendaban á 
la Autoridad la vigilancia, para que en el Reino no 
faltara la provisión de pan y de otros artículos de 
necesario consumo, y que los abastos se reglamen
taran, procurando la mayor comodidad del público 
y el menor precio que fuera posible. 

Queda descartada de toda duda, la facultad dis
crecional que á los Municipios compete, dentro de 
las leyes fundamentales del Estado, para regular el 
comercio de subsistencias, aunque las Ordenanzas 
revistan algún carácter restrictivo del libre tráfico, 
pues como dice una resolución de la Administra
ción central—R. O. 13 de Enero de 1876—delirio 
fuera oponerse, bajo pretextos frivolos de libertad 
ilimitada, á las reformas y exigencias de la época. 
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L a parte más grave de lo que se llama la cues
tión social, viene sosteniéndose, por la despropor
ción entre los pequeños recursos del jornalero y 
asalariado modesto y el alto precio de los alimen
tos de primera necesidad, ( i ) E l problema se pre
senta tan difícil de soluciones, como dificultades 
hay también, para puntualizar las causas diversas 
que mantienen el desequilibrio económico. Más im
pulso en la producción, pero al mismo tiempo pro
curando la mejor distribución de lo producido, pue
de ser la norma de todas las tendencias y esfuer
zos en busca de soluciones al conflicto. A ello de-

(1) E l termino medio del jornal del bracero oscila en la 
Feninsula desde 2'90 pesetas que alcanza en Cataluña, á l'SO en 
Andalucía; el gasto de alimentación ínfima, deficiente de una 
íamiha obrera, compuesta de cinco individuos, importa lo me
nos 2 pesetas. ' ^ 

De un importante estudio sobre cuadros estadísticos presen-
tados en la reciente Exposición de Lieja, resultan los siguien
tes datos: Hace 50 años los 100 kilogramos de trigo costaban en 
Bélgica 20*95 francos, y en 1903 costaron 16<26, habiendo au
mentado los salarios en igual periodo en un 39 por 100 lo que 
supone unas condiciones de vida de un 52 por 100 mejores 
Hace igual tiempo los 100 kilógramos de trigo costaban en 
España 30 pesetas, y en 1903 no bajaron de 40, habiendo 
aumentado los salarios en un 15 por 100, lo que supone un 
empeoramiento de un 10 por 100 en las condiciones de vida -
Articulo de Morato, en el Heraldo de Madrid. 
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be concurrir la acción concertada de todos los po
deres sociales, por los múltiples medios que se es
tudian y proponen, y los Municipios tienen una 
parte muy importante que cumplir en esta labor, 
reglamentando los Mercados, facilitando los trans
portes y combatiendo el agio y los monopolios. 

Deben también los Municipios otorgar una pro
tección eficaz á las clases necesitadas, para que se 
organicen en agrupaciones de defensa, contra las 
causas que injustificadamente sostienen la carestía 
de los alimentos. 

Vencido el hombre individual por el hombre aso
ciado, en las Cooperativas, sobre todo de consu
mos, se encontrará el recurso más poderoso entre 
los indirectos, de atenuar el eterno problema de la 
insuficiencia alimenticia. Por la asociación, se ha 
formado el capitalismo industrial y las clases consu
midoras inferiores, agrupándose también, crearán 
recursos colectivos con los que pueden contrarres
tar los intereses opuestos, poniendo en sus manos 
medios de adquirir los alimentos más sanos y más 
baratos. 

Tan cierto es esto, que á principios del pasado 
siglo, sintiéndose la necesidad de resolver la cues
tión de las subsistencias, un célebre economista 
indicaba ya como principal elemento de alivio las 
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asociaciones de las clases menesterosas; «he mani-
íestado en mi curso de economía, como cada familia 
de obreros, podría mejorar su condición por un sis-
tema equitativo de socorros mutuos y de gastos 
comunes; es cuanto hay que pedir de razonable al 
espíritu de asociación y de confraternidad. En estos 
límites, puede proponerse el ejemplo de las comu-
nidades religiosas y de los monasterios. Porque 
aisladamente es funesto á los que pueden gastar 
poco, á los que no pueden hacer adelantos, comprar 
sus provisiones por mayor y en tiempo útil, consa-
grar mucho espacio y cuidado á la economía domés-
tica... sin soñar una vida común, que no conviene 
á hombres que tienen mujer é hijos, y que destrui-
ila el espíritu de familia, es una comunidad parcial, 
una comunión de compras, de provisiones, de leñas, de 
socorros que no tiene nada de imposible, ni de inmo-
ral, y que no excede por sus combinaciones á la 
inteligencia de las clases laboriosas. Asociaciones 
voluntarias, temporales de cinco, seis ó diez familias 
más ó menos, para unir, no su trabajo, no su vida 
entera, no lo que hay de más personal en el hom
bre y más íntimo en la familia, sino una parte de 
sus ganancias, de sus gastos, de sus consumos, de 
su vida doméstica material y exterior, bajo el 
aspecto de socorros mútuos, no sería solo para los 
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trabajadores un medio de bienestar, sino un medio 
de educación y moralidad. Quizá viésemos un día 
al rededor de esos hogares domésticos, una parte 
por lo menos de esos imprudentes y egoístas, que 
pueblan en el día las tabernas y engruesan la bolsa 
del ambicioso comerciante que los envenena.> ( i ) 

I I I 

En cada tiempo, se manifiestan diversas formas 
de vicios sociales y así como desaparecen ó se 
amortiguan ciertas maneras de delincuencia, se 
avivan ó nacen otras: es lo que llama Lombroso 
criminalidad evolutiva, en la que varían los medios, 
reemplazando á la fuerza bruta, la astucia y el frau
de. Entre los delitos nuevos que sigilosamente se 
íraguan, por el grado de maldad, debe colocarse 
en primera línea la adulteración nociva de los ali
mentos, arma alevosa y tan mortífera como el pu
ñal y la pistola y que cuando no mata, causa mul
titud de enfermedades, de las que dan testimonio 
la extenuación prematura de las clases pobres. 

Se hace el infame tráfico mezclando con los ali-

(1) Rossi.—Introducción al Ensayo sobre el principio de la 
población, por Malthus. 



mentos sustancias tan nocivas, como en eí pan el 
sulfato de cobre, en la leche compuestos de zinc y 
en el vino el albayalde. 

Los datos que tomo de un interesante folleto 
publicado en el año 1903, dicen que de los análisis 
hechos en el Laboratorio municipal de Madrid, 
resultaron adulteraciones frecuentes en las harinas, 
pan, azúcar, pastas para sopa confeccionada de fé
cula de patatas coloreada con materias derivadas de 
la hulla; el chocolate, con el 34 por 100 de cacao y 
compuesto de diversas semillas y materias feculen-
tas; el azafrán hecho con sales, borato sódico y 
vegetales; las judías y guisantes conservados en 
sulfato de cobre; el jamón con alumbre; la marga
rina y el sebo disfrazados de mantecas; los artícu-
los de confitería con carbonato amónico; las limo
nadas con sacarina; hojas de distintas plantas 
convertidas en té y el café aderezado con manga
neso y remolacha. (1) 

Pero además de la adulteración criminal de los 
alimentos, la subida constante de los precios acen
túa el conflicto social. Los estudios consignados en 
otra Memoria importantísima—que como la ante-

Gmlk\Ií%f̂ oÚmÍ6n ^ lasdasesPobres Madrid.-Doctov 
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rior citada dan crédito profesional al Cuerpo de la 
Beneficencia municipal de Madrid, al que pertene
cen sus autores—demuestra con cuadros estadísti
cos y gráficas comparativas, que hay una inmensa 
desproporción entre los altos precios de las subsis
tencias, el jornal y el pequeño sueldo de las clases 
pobres. « Y esta situación imposible alcanza no sola
mente á los 2 0 0 . 0 0 0 jornaleros que, según el censo, 
existen en Madrid, sino á la mitad de los 67.000 
empleados que tienen sueldos menores de 1.500 
pesetas, á los ordenanzas, agentes de Orden públi
co y municipales con sueldos de 995 pesetas, y 
aunque en menor grado, á los 6 0 . 0 0 0 niños asila
dos, presos y mendigos... dado el precio de las sub
sistencias ;puede con los ingresos con que cuenta 
el proletario, atender de modo conveniente á su 
alimentación? Claro que no, evidentemente que no; 
basta para convencerse, sumar el coste de las 
rac'ones alimenticias y comparar su importe total 
con el que arroja el de los ingresos posibles de una 
familia; su diferencia dirá todo el horror del ham
bre traducido en número. No hemos descendido, 
no queremos descender á estos detalles, ¡para qué! 
lo hemos intentado, y la conclusión es siempre la mis
ma: déficit considerable y aún horroroso por lo alto; 
déficit que se traduce de modo invariable en insu-
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íiciencia alimenticia. Ahorremos cifras, pues siem
pre su lectura fatiga, y ahorrémoslas, tanto más, 
cuanto que de su falta de finalidad práctica positiva 
estamos convencidos por el hecho, bien elocuente, 
de que á las expuestas por personas doctas no se 
ha seguido siquiera, quizás por deficiencias que se 
analizan en la segunda parte, ni la enunciación del 
propósito de proponer y aplicar los oportunos reme-
dios; esta conducta desatenta y poco racional quizás 
produjera escándalo y molestia en otros paises, si 
ocurriesen hechos análogos; entre nosotros, faltos 
de la cultura y educación social necesaria, á nadie 
ofende ni perturba: tal es la costumbre en todos de 
verla practicada.» ( i ) 

Tanta gratitud merecen los que con sus estudios 
y propaganda alientan la conciencia general en di-
rección á las buenas obras, como censuras caben, 
para el desdén con que otros intelectuales, pudien-
tes y gobernantes, miran los males públicos. 

E n muy reciente fecha, se han visto en la pren-
sa de Madrid otras gallardas y sentidas manifesta-
ciones de lo primero. Con gran complacencia co
pio algunos párrafos de los escritos aludidos. 

(1) Bromatologia popular urbana. (La alimentación del 
proletariado en Madrid, - R. Luis y Yagüe. 61 
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<Sentado junto á la mesa de un café, he oido 
disparatar á una porción de señores graves, acerca 
de nuestra situación económica. Cada cual ha ex
puesto un proyecto admirable. Harto de bostezar, 
me he vuelto hácia un niño que nada tomaba, y le 
he preguntado qué haría si fuera Ministro de Ha
cienda.—Si yo fuera Ministro—me ha dicho inme
diatamente—pondría la leche á tres perros chicos. 
He aquí todo un programa que me atrevo á brin
dar al Sr. Urzáiz. ¡La leche á quince céntimos! 
Pero eso equivaldría á salvar de la muerte á milla
res de niños, sería mejorar la condición del obrero, 
arrancar á no pocos trabajadores de la taberna, 
contribuir de un modo eficacísimo á formar gene
raciones sanas, capaces de todos jos arrestos y de 
todos los nobles sacrificios.» ( i ) 

A estas palabras tan hermosas y persuasivas, 
respondía el eminente defensor de la infancia ham
brienta, el Doctor Ülecia y Cardona, con otro con
cienzudo artículo, diciendo: «El problema que us
ted tan magistralmente trata y defiende es de capi
talísimo interés, como así mismo el abaratamiento 
de las carnes, el pan y de otros artículos de prime-

(1) Programa económico.—Antonio Zozaya.—Artículo pu
blicado en el periódico JLl Liberal, de Madrid. 
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ra necesidad... Sin embargo, no basta el abarata
miento de la leche... se requiere además otras dos 
cosas importantísimas también y que yo pedía en 
mi citado informe: Castigo severísimo d los que adul
teren ó mixtifiquen l a leche... [ ( i ) 

E n la tierra, no puede señalarse comarca alguna 
donde el hombre disfrute de la abundancia; en to
das las latitudes se padece la escasez de los alimen
tos; sentir la necesidad y no hallar el medio de sa
tisfacerla al alcance de la mano, es condición muy 
humana; por eso el problema de las subsistencias, 
siendo tan antiguo como el hombre, se presenta 
siempre latente, como el más importante de los 
asuntos sociales. No habrá señales de que tenga al
guna vez solución satisfactoria, ó por lo menos, tan 
lejano debe hallarse este dichoso día, que ni la ima
ginación lo vislumbra; pero si no es dable prome
terse esenciales mejoramientos, pueden disminuirse 
las desdichas humanas y aliviarse la condición de 
los necesitados. No debe consentirse un retroceso 
que agrave el eterno problema, con la carestía in-

(1) Campaña humanitaria.—Carta, dirigida al Sr. Zozaya 
por el Dr. Ulecia y publicada en E l Liberal el 8 Julio 1905, 
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justificada, la adulteración nociva, el engaño y el 
fraude, ( i ) 

i x r 

Examinando los anuarios estadísticos de la cri
minalidad en España, aunque sus datos no son 
exactos, puede calcularse el ínfimo número de los 
delitos psrseguidos por alteración nociva de las 

(1) Por la fuerte impresión que me produjo su lectura, no 
es fácil que de mi memoria se borre el notabilísimo artículo 
del conocido sociólogo Morato que sobre L a crisis agraria 
publicó el Heraldo de Madrid—25 Abril 1906.—En Lebrija, 
población de 10.870 almas, á pesar de sus inmejorables condi
ciones higiénicas, han muerto 2.096 de sus habitantes en los 
últimos cinco años. 

«¿Cuál puede serla causa de tan enorme, de tan bárbara, de 
tan espantosa mortandad, que no mortalidad? E l Se. Pretel 
(Médico ilustrado de la localidad) lo dice: no obstante las con
diciones inmejorables del medio ambiente, la mortalidad es 
tremenda porque el 14 por 100 fallecen de tuberculosis y el 53 
por 100 por falta ó escasez endémica de alimentación.» Y sigue 
relatando el Sr. Morato: «Visitábamos los Sres. Buylla, Pala
cios y yo, casas obreras, inquiriendo desdichas y miserias, y 
en una vimos, entre mujeres y niños, hasta siete individuos 
agrupados en torno de una mesa, en cuyo centro había una 
fuente de pan remojado con aceite y vinagre. Aquella comida 
la componía una telera de tres libras de pan, media panilla de 
aceite y medio decilitro de vinagre; todo había costado 60 cén
timos y con aquella pitanza forzosamente la familia tenía que 
vivir 24 horas. Por los dias que permanecimos en Lebrija, el 
Matadero sacrificó 26 kilos de carne para el consumo de la 
población y otro dia solo 15. 
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sustancias alimenticias. Cerca de 81.000 causas 
criminales, se incoaron en el año 1903, más de 
84.000 en el 1904 y muy próximas al número de 
88.00o, fueron las pertenecientes al 1905. A estos 
tres períodos estadísticos, según la clasificación por 
la naturaleza de los hechos punibles, correspon
den, al primer año, 184 causas por delitos contra 
la salud pública y en los otros dos siguientes, res
pectivamente, 310 y 34 ; , por los delitos de infrac
ción de las leyes sobre inhumaciones, violación de 
sepulturas y contra la salud pública. Gomo se vé, 
tan poco aprecio viene mereciendo el dato estadís
tico del delito de falsificación de los alimentos, 
cuando se presenta englobado con otros similares. 
Bien es verdad, que el orden de esta clasificación 
refleja la del Código penal vigente, en cuyo cuerpo 
legal ya aparece el mal acuerdo de restar impor
tancia á tan trascendental delito, como si en reali
dad no fuera mil veces más grave falsificar el pan 
que un billete de Banco. 

Prescindiendo de consideraciones que, ahondán
dolas, llegarían á la demostración de cómo, en 
legislaciones caducas, se han garantido más los 
derechos del rico que los del pobre, y volviendo á 
lo pertinente del caso, se vé por lo expuesto que el 
4elito de falsificación de los alimentos, se comete 
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con la mayor impunidad; tan es así, que el que 
esto escribe puede dar el testimonio personalísimo 
de bastantes años, en que no ha visto perseguir 
ninguna de estas industrias tan criminales. 

E l Laboratorio municipal de Madrid, con su 
incesante trabajo, anuncia que las adulteraciones 
nocivas van en aumento y la falta de sentido ético 
llega á ser tan grande, que á medida que crecen 
los delitos de esta especie, sigue la impunidad de 
ellos y aun cuando en el fuero interno se condenan, 
ni particulares ni funcionarios los denuncian; hay 
una resignación cobarde ó una indiferencia encu
bridora que los soporta y consiente. 

De los análisis de leche practicados por el Labo
ratorio dicho, durante los años 1901, 1902 y 1903 
resultaron que de 924 muestras examinadas 155 
eran buenas y nocivas 769, algunas aguadas en la 
escandalosa proporción del 80 por 100. 

A estos datos de' salvajismo moderno ¿cómo 
responde el poder público y la acción social, en 
defensa del derecho á la vida de todos y especial
mente de las clases pobres, que son las que más 
intensamente padecen el daño? Mejor que mis po
bres palabras hacen el comentario las autorizadas 
del eminente sociólogo Sr. Canalejas y Méndez: 

«El problema de la alimentación en España preo-
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cupaba á todos; pero salvo algunas tentativas de 
debates parlamentarios, que los Gobiernos tratan 
de soslayar, campañas de prensa, muy dignas de 
encomio, pero por sí solas ineficaces, informaciones 
de algunas Cámaras de Comercio, entre ellas la 
de Madrid, y varios meetings socialistas, aún esta
mos esperando estudios concretos, soluciones prác
ticas, y sobre todo, actos de Administración y go
bierno é iniciativas de concretas soluciones legisla
tivas Debiera, y eso es mas fácil, corregirse, y 
no se corrige, una série de criminales abusos y 
fraudes generalmente impunes. L a policía sanitaria 
de ¿os alimentos se halla totalmente abandonada en 
España. No puede considerarse como eficaz la le
gislación existente, inferior por sus deficiencias á 
las similares de toda Europa, y que para mayor 
dolor, ni se obedece ni se cumple E l Laborato
rio químico municipal de Madrid; por ejemplo, no 
se dá punto de reposo en analizar y declarar malas 
y medianas muestras de toda clase de comesti
bles y bebidas de consumo corriente E n el Bo
letín—que publica el Laboratorio—á través de mi
llares de análisis y desinfecciones practicadas á ins
tancia de parte ó por iniciativa del Laboratorio, no 
aparece ni un solo nombre propio, ni un domicilio, 
ni la remota indicación de un castigo aplicado, ó 



de un éxito real conseguido. Así como en el ex

tranjero sirven análogos Boletines, para dar al pú

blico la garantía de los expendedores de sustan

cias alimenticias adulteradas ó nocivas por igno

rancia ó mala fe, son perseguidos y castigados has

ta encarcelarlos y cerrarle las tienda temporal ó 

definitivamente muchas veces, aquí no sirven más 

que para publicar filas de números sin utilidad de

mográfica.» 

E n efecto, yo he leido en alguna parte, que en Pa

rís es frecuente ver cerrados algunos establecimien

tos de comercio y rotulados con los siguientes 

anuncios, puestos por la Autoridad: clausura de esie 

comercio por expendicíón de alimentos adulterados;pro

cesado e l dueño por fraude; condenado por falsificacio

nes nocivas y cerrado definitivamente e l comercio, ( i ) 

(1) Cada época tiene sus excelencias y sus enfermedades, y 
una de estas, en la actual vida económica, es la falsificación. 
Todo se falsifica y se adultera en términos de que nadie sabe 
si la leche que toma es leche, si el café es café... y hasta si las 
medicinas son medicinas... el Código penal castiga el fraude y 
el engaño, cuando se altera la cantidad ó calidad de las mercan
cías; pero ni pone sanción á todos los casos que la merecen, ni 
en los previstos pone un correctivo adecuado. E l mal es tanto 
más grave cuanto que al generalizarse al amparo de la impuni
dad, se ha determinado en la conciencia social, ó una como á 
manera de resignación, por estimarla irremediable, ó lo que es 
peor, una perturbación en el criterio moral, por virtud de la 
cual, engañar á las gentes en el peso y medida de las cosas ó en 
su calidad, no es delito, y ni siquiera pecado.—Azcárate: Una 
enfermedad remcwfe.—Artículo en la Revista Penitenciaria. 
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Cuando los males públicos por su gravedad pi
den urgente remedio, no ha de ser lo más razona
ble el detenerse en teorías ó principios que dificul
ten la medida. Sin necesidad de rebuscar solucio
nes por caminos nuevos ó hasta ahora ignorados, 
el medio es sencillo: estrecha reglamentación sin 
contemplaciones al fuero individual. Chamberlain 
—Ministro inglés—haciendo un programa de re
formas sociales, proponía la ampliación de faculta
des reglamentarias en las Autoridades locales, para 
cerrar almacenes y tiendas nocivas á la salud y se
guridad personal. 

Con la buena gestión administrativa de las Cor
poraciones municipales, mucho puede aliviarse la 
gravedad, que hoy reviste, el conflicto nacional de 
la insuficencia alimenticia. Se impone un ámplio 
criterio de prevención, que dificulte el fraude y la 
adulteración de las subsistencias, estableciendo en 
las Ordenanzas todos los preceptos de severidad 
que consienta la legislación fundamental del Esta
do, pero con interpretación ámplia y adecuada á la 
bondad del asunto. 
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E n este sentido pueden ser disposiciones útiles 

á la reglameritación de Abastos, las siguientes: 
L a mayor publicidad, con inserción en los pe

riódicos, de un Boletín oficial, que puntualice el 
resultado de los análisis de sustancias alimenticias, 
citando el comercio., nombre y domicilio del indus
trial, multado por contravención ó penado por 
delito.—Clausura de los comercios por reinciden-
cia, declarada en sentencia ejecutoria, de delito 
contra la salud pública (i).—Pérdida del puesto 
en los mercados públicos, del expendedor respon
sable de falsificación, fraude ó alza abusiva en el 
precio de los alimentos.—Subastas á la baja con 
puestos especialmente intervenidos por la adminis
tración municipal.—Para dificultar el agio de los 
acaparadores é intermediarios, que influyen en el 
alza de los precios, decretar la preferencia en el 
alquiler de los puestos de los Mercados, para los 
expendedores de los géneros que directamente 
producen ( 2 ) . — L a autoridad local es competente 

(1) Las Ordenanzas vigentes de Madrid, preceptúan el cie
rre de las fábricas de pan, cuando á la tercera vez reinciden en 
cualquiera de las faltas que están previstas y especialmente en 
él fraude del peso. Art. 237. 

(2) Además de los acaparadores, los intermediarios en el 
comercio, influyen poderosamente en la carestía de las subsis
tencias. En Madrid—según estadística publicadji por el acredi
tado escritor Morato—hay un comerciante por cada seis unida-
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para reglamentar la concentración en sitios deter
minados de la venta de artículos alimenticios de 
primera necesidad, al fin esencial de inspección 
constante y segura.—El derecho del comprador á 
comprobar la calidad y cantidad de los alimentos 
adquiridos, necesita el decidido auxilio de la auto
ridad y siendo de gran interés público las denun
cias contra los expendedores, todo Agente y fun
cionario municipal, tiene como obligación ineludi
ble y preferente, bajo su responsabilidad, la de pro
ceder en el acto á la comprobación, que según el 
caso sea necesaria.—Prévio abono de su valor, po
drán tomarse en los puntos de venta muestras para 
los reconocimientos y análisis, dividiéndose en par
tes y dejando una lacrada y sellada en poder del 
comerciante, para su garantía y caso de comproba
ción.—No podrá expenderse ningún alimento con 
nombre, origen, naturaleza ó calidad distintas de 
las que realmente tengan.—En los puntos de venta 
todos los alimentos conceptuados de primera ñe

cles de profesión ú oficio, de manera que ios consumidores se 
tienen que distribuir entre numerosos intermediarios. 
• Las carnes en Madrid han llegado á resultar gravadas con 
un 20 por 100 en utilidad exclusiva de los especuladores, y por 
los abusos constantes y perjuicios graves que sufría el público 
se hicieron denuncias en las Cortes que motivaron la Real or
den 17 Abril de 1902 encaminada á procurar mejoras en los 
precios, calidad y abastecimiento de carnes á la población. 
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cesidad, se anunciarán en tarifa sellada y rubricada 
por la Alcaldía, fijando el precio, clase y proce • 
dencia y no podrá hacerse alteración alguna, sin 
prévio conocimiento de la Autoridad. —Para abrir 
al público establecimiento y puesto de venta de 
productos alimenticios, se necesita la previa ins
pección y licencia de la autoridad ó delegado 
técnico, según los casos.—Los vendedoros de co
mestibles y bebidas, quedan obligados á consentir 
en sus casas y puestos, el reconocimiento de los 
géneros destinados al consumo público, siendo 
decomisados en el acto, sin perjuicio de otras 
responsabilidades, los que se hallaren adulterados. 
—En todo comercio se tendrán las medidas y pe
sas contrastadas á la vista y fácil comprobación del 
comprador.—No se permitirá la venta de carnes y 
pescados en los periodos de veda reglamentados, 
ni tampoco se consentirá sostener por medios 
artificiales la frescura aparente de los comestibles. 
— E l pan se expenderá bien amasado y cocido, 
llevando toda pieza la marca del fabricante y ex
presión del peso; la falta de éste, que exceda del 2 
por 100, se considerará fraudulenta; no se podrán 
usar combustibles en la fabricación del pan, que 
alteren sus buenas condiciones; si una hornada 
resultase con falta de peso, se anunciará al público 
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en sitio visible, con la proporcional rebaja de pre
cio.—El pan se elaborará todos los días, teniendo 
todo fabricante repuesto de harinas, (i) 

Los Ayuntamientos pueden prohibir la introduc
ción de carnes muertas y también la venta de las 
que no procedan del Matadero público; (2) el 
hueso que se dé en las carnes, no deberá exceder 
de la cuarta parte del peso total.—No se consenti
rá la expendición de carnes frescas de cerdo y 
elaboración de embutidos, fuera de las épocas 
reglamentarias; los embutidos de otra procedencia 
traerán un certificado facultativo de origen.—La 
venta del pescado se fijará en sitios especiales, á 
juicio de la Inspección, con renovación frecuente 
del agua ó el uso del hielo.—En cuanto á las bebi-

(1) Elaboración y venta de pan en Madrid. Disposiciones 
que pueden aplicarse en todos los municipios. Real orden 5 
Febrero 1892. 

(2) Que es facultad exclusiva del Ayuntamiento prohibir 
la introducción de carnes muertas; que en lo sucesivo no se 
consienta la introducción de carnes en trozos, sino de reses 
enteras selladas con la marca del Matadero donde fueren sacvi-
ticadas y sm visceras, provistas de certificado del inspector 
veterinario, y en cuanto á la carne de toros muertos en lidia 
reconocimiento técnico anterior, despojo de toda la parte san-
^ n n . -I V(;nta con anuncio especial. Reales órdenes 12 Junio 1901 y 25 Junio 1904. 
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das y líquidos alimenticios se anunciarán con rótulo 
claro en los envases, para la fácil comprobación de 
su pureza, ( i ) 

(1) Además de las Disposiciones citadas y las de la Novísi
ma Becopüación, prohibiendo el uso de sustancias nocivas en 
los alimentos, pueden tenerse en cuenta como precedentes le
gales, las siguientes resoluciones de la Administración Central: 
imitación de vinos, Reales órdenes 23 Febrero 1860 y 22 Febre
ro 1879—Venta de carnes de cerdo. Reales órdenes 16 Julio 1878 
y 9 Octubre 1883—Uso de sales de cobre para enverdecer las 
conservas alimenticias. Real orden Diciembre 1891—Aplica
ción de la nievelina y productos químicos similares á las car
nes y pescados, Real orden 26 Enero 1898—Adulteración y ven
ta del té, chocolate y café, Reales órdenes 4 Enero 1887, 30 No
viembre 1893 y 8 Mayo 1899-Fabricación y venta de vinos arti
ficiales. Ley 27 Julio 1895 y Real orden 31 Diciembre 1901— 
Declarando de ilícito comercio la mezcla del pimentón. Real 
Decreto 31 Diciembre 1902—Importación y venta de sacarina 
Ley 24 Diciembre 1903 y Real orden 3 Enero 1904—Vinagres 
artificiales, Real orden 17 Febrero 1903—Venta de ostras. Real 
orden 4 Agosto 1905. 





CAPITULO V I I I . 

H I G I E N E M U N I C I P A L 

1.-0BLIGACI0N PREEMINENTE DE DEFENDER LA SALUD. 
- l í . -ESTADO SANITARIO EN E S P A I A . - I I I . - C A U S A S 
OPUESTAS Á SU A D E L A N T O . - I V . - L A SANIDAD PÚBLI
CA EN I N G L A T E R R A — V . - B A S E S DE ORGANIZACIÓN 
SANITARIA. 

En los pasados siglos, las Naciones dedicaron to
das sus actividades y energías á empresas caballe
rescas, al engrandecimiento territorial, al desarrollo 
de sus libertades políticas; el genio de la guerra y 
el espíritu revolucionario, han trastornado los pue
blos deteniendo el curso natural de la solidaridad 
para los fines sociales, pero como cada edad tiene 
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su fisonomía propia y cumple distinta misión en la 
historia, otros problemas más pacíficos, humanos y 
positivos, reemplazan como vientos suaves y bonan
cibles á las furias y tempestades de los tiempos 
heroicos. 

Los egoísmos del hombre, siempre demostrados 
y persistentes en las clases directoras y privilegia
das, retrasaron en la antigüedad la igualdad civil y 
religiosa, después opusieron resistencia á la igual
dad política y hoy dificultan la igualdad económica, 
pero lo que no se concibe es, que se sostengan 
intereses opuestos á los adelantos de la higiene 
social. 

La función principal de un buen gobierno con
siste en disminuir los males públicos; la salud debe 
ser de las primeras aspiraciones de un pueblo civi
lizado. 

La autoridad eminente, entre los publicistas que 
actualmente difunden por España las doctrinas del 
Derecho nuevo—Canalejas y Méndez -—Discurso en 
la R e a l Academia de Jurisprudencia^ ya citado— 
trata de la política sanitaria va los siguientes tér
minos: «-De cada cuatro niños que no llegan á vivir 
un año pueden salvarse tres. Entre cada seis adultos 
que mueren sin llegar á viejos, fallecen cinco por he
rencia fisiológica ó por abandono é imprevisión social 
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No es diñcil alimentar mucho ¿a duración media de la 
vida Immana sin una sola medicina. Estas máximas, 
me atrevería á 'decir, estos axiomas, justifican el 
más imperioso de los deberes del Estado moderno. 
En el empeño de conservar la salud y disminuir y 
retrasar el tributo pagado á la muerte, solo puede 
faltar el concurso de quienes sientan vocación por 
el suicidio. Ni aún las más refinadas abstenciones 
del sórdido egoísmo, logran sustraerse á esta im
posición vehemente de la solidaridad: el gérmen 
morboso que aviva en el tugurio del mísero, em
ponzoña el palacio del poderoso; en la canastilla 
de boda de la Virgen, deposita su ponzoña la cor
tesana; la ubre mercenaria, infiltra en el tierno or
ganismo del hijo del prócer la tisis hereditaria, ó 
el hábito alcohólico del fecundador de la nodriza. 
No bastan caudal, influencia ni saber, para conse
guir la inmunidad absoluta; aún cuando quepa 
acrecentar la inmunidad ¿quién logrará sustraerse 
en absoluto al medio próximo, á las emanaciones 
del medio remoto? Como la muerte, la higiene, ene
miga tenaz que la combate con denuedo, es una 
gran niveladora. Podrá el corazón conservar su rit
mo inalterable ante el espectáculo de los infortu
nios sociales, podremos taponar nuestros oidos pa
ra no oir el grito del dolor, pero la enfermedad es 
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un huésped que alterna sus visitas entre los hogares 
del pobre y del rico y á quien no cierran el paso 
las férreas puertas ni los pétreos muros. Por eso 
ha dicho Richard: «La higiene es la ciencia social 
por excelencia» y Paul Best escribió: «Ĵ a higiene 
pública es la más alta expresión de la moral so
cial». 

En las postrimerías del siglo xvm, ya anunciaba 
otro escritor de fama, (Malthus) que entre los ele
mentos reconocidos umversalmente como los más 
esenciales para la-felicidad social, estaba la salud. 
Que la constante observación enseña, como se ori
ginan las fiebres en las prisiones, fábricas, inmen
sos talleres, calles estrechas y lugares donde co
múnmente se reúne la miseria, y que las pestes, las 
enfermedades violentas, son menos frecuentes y 
funestas, desde que las ciudades están mejor cons
truidas y las calles son más anchas. 

I I 

Sin incurrir por sistema en desprestigios patrios 
y aunque amargue la idea de una inferioridad, no 
hay más remedio que consignar el hecho; estamos 
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en un atraso vergonzoso, en punto á salud pública. 
Recientes datos estadísticos de mortalidad, nos 
colocan cerca del nivel de Rusia, que es la menos 
civilizada del continente europeo en materia tan 
importantê  y estamos muy lejos de aquella, otras 
naciones, que han sabido aminorar las enfermeda
des contagiosas y la mortalidad ordinaria. Por cada 
i .000 habitantes mueren 27 anualmente en España, 
cuando Inglaterra, Suecia y Noruega han reducido 
á 16 la cifra de sus defunciones. Madrid llega al 
número de 32'6 por 1.000 y en algunas capitales 
de pro viada sube hasta el 50, causando espanto 
cómo la muerte castiga, siendo compañera insepa
rable del abandono, de la ignorancia y suciedad de 
las gentes. 

Ciudades enteras y barrios populosos de las prin
cipales poblaciones, no tienen alcantarillado, se 
mantienen las construcciones antiguas con el hacina
miento en las viviendas, teniendo aspecto repug
nante las casas pobres de vecindad y hospedaje; son 
muy escasas las obras radicales de saneamiento, 
cuando en otros paises, como en Alemania, en poco 
tiempo se han gastado 312 millones de francos, 
solamente en casas higiénicas para los pobres. (1) 

(1) Para muchos pueblos podría hoy reproducirse el reque
rimiento Real, que en tiempo de Doña Juana la Loca,se dirigió 
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Un bando de buen gobierno del Alcalde de Ma
drid (7 Julio de 1905), ha expuesto á la vergüenza 
pública el atraso nacional, caracterizado en la capi
tal de la Monarquía; dice este documento: 

«Que estando representada la mortalidad en 
Madrid, por cifras verdaderamente alarmantes y 
encontrándose marcadas sus estadísticas, por en
fermedades evitables, cuya persistencia constituye 
verdadero motivo de sonrojo, considérase obligado 
á recordar el ineludible cumplimiento de medidas 
diversas, todas ellas encaminadas á mejorar el ac
tual estado sanitario mantenido por la indiferencia, 
el abandono y la incultura.» 

Obra interesante y de gran autoridad científica 
es la Memoria sobre el Saneamiento de ¿as poblacio
nes españolas, escrita en 1902 por el Dr. Pulido, 
con motivo de su visita oficial á Sevilla, siendo Di
rector general de Sanidad. Entre las páginas de 
este libro, aparecen dos cuadros gráficos de morta-

al Corregidor de Toledo, á fin de que atendiese á la urbaniza
ción más higiénica de la ciudad. «Sépacles que yo soy informada 
que en muchas de las calles públicas dessa dicha Ciudad están edi
ficados muchos edificios saledizos, é corredores, é balcones, por las 
delanteras de las casas que salen por gran trecho á las dichas ca
lles, e toman é ocupan todo ó la mayor parte deltas, de manera 
que las dichas calles están muy tristes y sombrías de manera que 
en ellas no puede entrar ni entra claridad, ni sol, 6 de continuo es-
tan muy húmedas y lodosas é susias.» Tomada esta nota del 
íolleto Ihgiene Municipal de Toledo, escrito por el ilustrado Ar
quitecto titular de la Ciudad. D, José Ramón Ortiz 
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lidad comparada, formados con los antecedentes 
oficiales que ha suministrado la estadística de 
1900: de 53 capitales importantes del mundo, 
colocadas por orden de menor á mayor mortalidad, 
figura Madrid con el númera 50; solamente siguen 
á la Corte española,—en este para nosotros tristísi
mo cuadro,—-las poblaciones del Cairo, Madras y 
Bombay. 

En el otro gráfico están representadas las capita
les de provincia de España, y al primer golpe de 
vista se advierte que casi todas rebasan la linde del 
término medio de mortalidad correspondiente á los 
países civilizados; tan sólo. Santa Cruz de Tenerife 
y Pontevedra no pasan del grado 20; pasan y no 
llegan al 30, Barcelona, Valencia, Málaga, Las 
Palmas, Alicante, San Sebastián, Tarragona, Léri
da, Huesca y Guadaiajara; el resto de la nación 
oscila entre el 30, que es Murcia, hasta el 46, que 
es Gerona; y dice el sabio Dr. Pulido, comentando 
estos datos: «El estado actual de este problema de 
la salud pública, que representa el triunfo de una 
conquista de la ciencia bien utilizada por la Admi
nistración pública de las naciones, coloca ya el 
nivel demográfico sanitario de los pueblos que tie
nen derecho legítimo á llamarse cultos, en propor
ciones que oscilan entre 13'6, que tiene Cristianía, 
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y 23'g, que representa Munich; término medio 
fisiológico, 17, 18, 19 y 20, como París, población 
ya mál higienizada. De aquí para arriba, es pérdida 
por atraso, por desidia, por abandono de gobiernos 
y autoridades, por ignorancia y descuido de aque
llos principios y reformas de saneamiento y de 
policía higiénica muy conocidos y legislados, á que 
hoy tan escrupulosamente atienden los Estados 
verdaderamente celosos de su desarrollo, de su 
riqueza pública y de su poder, es decir, de su salud, 
que es el bien supremo y cardinal, que sintetiza 
mejor que ninguno otro, el vigor y la prosperidad 
de una raza. > 

Confirmándose con datos tan ciertos el estado 
lamentable de la higiene pública en España—hasta 
el extremo de que en 1900 murieron 229.000 
niños, antes de alcanzar la edad de cinco años,— 
la despreocupación nacional es un crimen ante el 
peligro del aniquilamiento de la raza. 

De nada sirven las leyes sanitarias si permanecen 
como letra inerte, despreciadas y desobedecidas y 
sin la concurrencia de los Municipios con la eficaz 
acción de las Ordenanzas de policía, cuando la ba
se de un buen sistema sanitario se forma con el 
Código elemental de las poblaciones, regimentando 
con inspección enérgica y continua los alimentos, 
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viviendas, establecimientos públicos, limpieza ur
bana, males contagiosos y todos los elementos de 
la vida procomunal, ( i ) 

(1) Lo que de la capital andaluza se decía en 1902 en el in
forme del Dr. Pulido (Memoria citada) puede hacerse extensivo 
á muchas otras ciudades y poblaciones «con ser malo el alcan
tarillado, todavía hay cosa peor en Sevilla: son sus pozos ne
gros... Levantárase el suelo de Sevilla como se hace con el apo
sito que cubre una región enferma del cuerpo humano y se 
produciría una impresión de repugnancia y de horror. La can
tada ciudad de los jardines del Alcázar y de San Telmo, donde 
la Giralda clava su apuntado remate en el azul de un cielo lu
minoso y puro, aparece entonces como esos lagos de superficie 
y reñejos paradisiacos que tienen en su fondo un lecho mias
mático y letal.» 

Parecido contraste puede ofrecerse en la capital de la Na
ción: suntuosos y expléndidos edificios que atestiguan las ri
quezas y adelantos modernos, pero en el mismo recinto urbano 
otras viviendas miserables y pestilentes y véase la descripción 
que de ellas se ha hecho en un informe del Laboratorio Muni
cipal (tomado del Heraldo de Madrid. Abril 1906.) Que el foco 
epidémico se halla en una casa de dos pisos, con una población 
aproximada de 200 vecinos, á cuyas habitaciones dan acceso, 
varias escaleras que arrancan del patio, muy estrechas y en un 
estado de suciedad extraordinario se vienen practicando de
sinfecciones, con las dificultades que ofrece tratándose de una 
casa en que el hacinamiento es tan extraordinario, las habita
ciones tan reducidas y antihigiénicas y la pobreza de sus habi
tantes tan grande que carecen en absoluto de ropas de muda. 
E l caso este no tiene nada de extraordinario, pues son innume
rables las viviendas que por sus condiciones y excesiva pobla
ción impiden realizar con éxito, toda clase de medidas profilác
ticas. De ello nos dá ejemplo el mismo distrito del Hospital, 
que tiene 54 casas de corredor con un solo excusado para los 
vecinos de cada piso y una sola fuente, con.la enorme cantidad 
de 6.825 habitantes y ampliando más estos datos, podemos ma
nifestar que de las casas antedichas existen en Madrid 348 ha
bitadas por 52.321 personas.» 

Más de 1.500 pozos negros existen aún en Madrid. En obras 
de higiene y urbanización, se calcula que no llegan á 12 millo
nes de pesetas anuales, lo que se gasta en toda España. 

E l mejor resumen que puede hacerse del estado sanitario 
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Nuestra legislación general de sanidad, con ser 
buena en la materia y reunir la debida uniformidad 
en sus preceptos para la eficacia de su acción, no 
tiene resultados prácticos y se hace estéril por un 
poder contrario, que lo forman: la indiferencia del 

nacional, es copiando la importantísima Carta-circular, que di
ce asi: ^ 

«La Dirección General de Sanidad tiene el honor de remitir 
la Memoria escrita con motivo de la inspección hecha á las 
obras del Saneamiento de Sevilla, y le ruega tenga la bondad 
de enterarse de su contenido, por si se digna dedicar alguna 
atención a una de las cuestiones principales de saneamiento de 
todas las poblaciones españolas, asunto muy desatendido en 
nuestra nación, y en el cual hay necesidad de fijarse para com
batir una de las causas de la crecida mortalidad que padece Es
paña. ^ 

La Dirección General de Sanidad se permite advertir á us
ted, que en el pasado año 1900 España tuvo, según los datos ofi
ciales del Instituto Geográfico y Estadístico, una mortalidad 
total de 536J16, que, en su censo de 18.248.020, corresponde á 
una proporción de 29,41 por 1.000, y si usted examina los dos 
gráficos que ilustran esta Memoria sobre dicho particular (pá
gina 78), y compara la mortalidad media general de nuestras 
poblaciones con la de las primeras ciudades del mundo se 
convencerá de que España pierde cerca de una tercera parte 
de ciudadanos que debía conservar (178.905 en el año 1900) v 
esta pérdida, haciendo el justiprecio-positivo del valor del 
hombre y sus derivaciones por enfermedades, como hoy le es
timan los pueblos adelantados, representa un ¡quebranto anual 
de cerca de mil millones de pesetas, que interesa mucho á la ra
z a ^ á la riqueza de España evitar. 

A los señores Senadores, Diputados á Cortes, Gobernadores, 
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país, representada en la incuria de los municipios,'y 
el̂  espíritu de indisciplina tan arraigado en el vecino 
influyente. Más fácil es allanar montañas que reali
zar la igualdad ante la ley. Por esto, es indispensa
ble robustecer la autoridad de los funcionarios téc
nicos encargados de la sanidad pública, haciéndoles 
independientes y responsables de sus actos y con 
menos respetos al individualismo, aumentar la fuer
za de represión preventiva. 

Son causas de retardo en el fomento de la higiene 
pública: la falta de cultura; los fueros del individua
lismo; los presupuestos indotados para este servicio 

Diputaciones Provinciales, Ayuntamientos, Academias, Ate
neos, Centros intelectuales y de educación, Juntas Provincia
les y Municipales de Sanidad. Prensa, etc., etc., y á cuantas 
personas se remite este libro, se ruega fijen su atención en tan 
graves cuestiones de la vida nacional, y procuren con su voto, 
su influencia, su consejo, sus propagandas y cuantos medios 
estén ásu alcance, contribuir en sus localidades respectivas al 
conocimiento, autoridad y triunfo de estos importantísimos 
enunciados de una higiene pública que interesa por igual á to
das las capas sociales y personas, y la cual debe florecer y fruc
tificar, mejor que con severas disposiciones de leyes incumpli
das, con la educación de las gentes y el instinto de conservación 
de las ciudades y de los ciudadanos, sólido fundamento del po
derío y riqueza de los pueblos á la moderna. 

La Dirección General de Sanidad no encarecerá nunca á 
usted bastante su cooperación á esta obra verdaderamente pa
triótica y de engrandecimiento nacional, y por su interés le dá 
las gracias. Es de usted afectísimo seguro servidor que besa su 
mano, Angel Pulido.—Madrid 15 de Enero de 1902. 
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y la carencia de organismos técnicos y autónomos 
que desligados de influencias extrañas, sobre todo 
políticas, inspeccionen y preventivamente persigan 
el germen morboso, en el orden privado ó público 
en que lo hallen. 

I V 

El hombre tiene siempre delante una necesidad 
como estímulo para el progreso; la marcha hácia el 
bien es rápida y segura, si á la idea, que encauza y 
dirije, precede como motor el sentimiento, e l pode
roso resorte,—que como dice B a l m e s — c ¿ alma 
y despliega y multiplica sus facultades. Pues al gran 
sentimiento de mejorar su raza y defender sus vidas, 
debe el pueblo inglés el adelanto envidiable de su 
organización sanitaria. 

Influidos los poderes públicos de aquel país, por 
los, estudios y cálculos del Dr. John Simón, que de
mostraban los muchos miles de víctimas ocasiona
das por la falta de higiene pública, vigorizaron su 
legislación—que como dice Alberto Palmberg en su 
tratado de Higiene:—«De todos los países del mun-



do civilizado, ninguno tiene un Código sanitario tan 
completo y tan preciso como Inglaterra:... verdade
ra obra de la Nación misma, que había reconocido 
su necesidad en su propio interés. Así, se observan 
y respetan religiosamente estas leyes; todos se 
someten á ellas sin objeciones ni murmuraciones. 
En todo el país puede observarse los maravillosos 
efectos que han producido. Gracias á estas leyes, 
la cifra de la mortalidad ha descendido, la duración 
media de la vida ha aumentado, los casos de enfer
medad han disminuido». 

Desde 1870 á 1887, periodo en que se empren-
dieron en Inglaterra con energía las reformas sanita
rias, la mortalidad descendió desde el 22 al 19 por 
1000 y de fiebre tifoidea desde el 6 al 2 por 10.000. 

Exitos tan evidentes, bien enseñan el ejemplar 
camino que debe seguirse imitando á la nación 
modelo en higiene. La salud pública es un grave 
asunto de Estado, que merece en España una reac
ción enérgica contra el rutinarismo viejo de censu
rables costumbres políticas, algo que avive este 
mísero régimen parlamentario, en el que se pierde 
el tiempo debatiendo intereses particularistas. 

La ley inglesa tiene su virtualidad en el respeto 
constante y unánime de todo el pueblo, por la ense
ñanza con el ejemplo de las clases directoras; en la 
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autoridad de los funcionarios encargados dé ejecu
tar la ley, y en la preponderancia del derecho social 
sobre el individual. 

Para el Inspector sanitario inglés, no hay lugar 
vedado ni derecho particular que se oponga á su 
gestión; á la denuncia de insalubridad, responde su 
visita y en caso de urgencia, sin demora ni aviso y 
si el propietario niega la licencia, el Inspector con 
la policía puede forzar la puerta. 

Dice A. Palmberg (obra citada). «Más que nin
gunas otras, las leyes sanitarias atacan á la libertad 
individual, porque para ser eficaces deben restrin
gir necesariamente la inviolabilidad del domicilio. 
Para asegurarse de que se observan es preciso, en 
efecto, visitar las casas y patios, hacer desinfectar 
las habitaciones, etc. Ahora bien, en ninguna parte 
se halla tan arraigada la idea de la libertad indivi
dual y de la inviolabilidad del domicilio, como entre 
los ingleses. Poseen la Constitución del Habeas 
corpus y el proverbio mi casa es mi castillo enseña 
con harta claridad la opinión que todo inglés tiene 
de sus derechos. Esto no impide que se someta con 
solicitud, á leyes que le quitan una buena parte de 
esta libertad. La razón es, que para un inglés la voz 
libertad no es una palabra vana, sino que, por el 
contrario, designa todo lo que puede garantir al 
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individuo y librarle de los inconvenientes y peligros 
inherentes á la vida en sociedad.» 

En la época anteriormente apuntada, en que los 
ingleses sentían ya la bienhechora influencia de los 
progresos higiénicos, los anuarios franceses no 
acusaban igual descenso en la mortalidad y princi
palmente por el tifus, que es la enfermedad más 
caracterizada como termómetro de un estado sani
tario. Para explicar esta diferencia, se expone en 
la Obra citada del Dr. Palmberg: «La idea que en 
Francia se tiene de la higiene pública, de su im
portancia y relaciones con el bienestar general, 
está muy lejos de ser lo que en Inglaterra. Los 
proyectos de Código de higiene sometido en las 
Cámaras francesas, se han desechado so pretexto 
de que atacaban á la libertad. En Francia la libertad 
individual rehusa la subordinación á la salubridad 
pública, mientras que en Inglaterra se considera el 
bieli público como el mejor fundamento de la 
libertad personal.» 

De las imitaciones francesas, de su época revolu
cionaria, perdura aquí el individualismo abstracto, 
en sus manifestaciones más dañosas para los inte-
reses públicos; por esto, las anteriores considera
ciones del acreditado higienista Dr. Palmberg, nos 
cuadran perfectamente. 
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Son precisos nuevos brotes en el árbol medio 
seco de nuestra organización política-social, inspi
rando las renovaciones del régimen en el gran axio
ma moderno: e l aumento de previsión, es e l adelanto 
más positivo. Nuestro progreso sanitario, se realizará 
si se cumplen todos aquellos requisitos que la cien
cia de la higiene pública, eminentemente práctica, 
ha confirmado á fuerza de experiencias y de obser
vaciones. Se conseguirán los grandes beneficios de 
la salud pública, i .0 Por la intervención del Estado 
restableciendo e Icrédito de las Leyes y Reglamentos 
incumplidos. 2.0 Aumentando la coacción preventi
va. 3.0 Difundiendo la enseñanza de la higiene en 
las escuelas públicas elementales. 4.0 Consignando 
en todos los presupuestos de la Nación las cantida
des necesarias para el servicio. 5.0 Reorganizando 
la Dirección central con personal independiente y 
ajeno á las mudanzas políticas,—en Inglaterra los 
cargos de presidente y secretario del Consejo 
superior de higiene son vitalicios. 6.° Que los dele
gados ó funcionarios provinciales y de poblaciones 
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importantes, sean técnicos é independientes en 
absoluto de los gobiernos civiles. 7.0 Que de las 
Inspecciones sanitarias dependa un personal auxiliar 
(policía), organizado con estabilidad y aptitud ade
cuada á su servicio. 8.° Que todas las Corporacio
nes municipales tengan y cumplan sus Ordenanzas 
sanitarias. 





CAPÍTULO I X . 

H I G I E N E M U N I C I P A L 

(CONTINUACIÓN) 

I.-ORDENACIOMS GENERALES DE SANIDAD. - II.-ASEO 
PÚBLICO. - III . -EPIDEMIAS. - 1V.-LA HABITACIÓN.— 
V.-CASAS Y ESTABLECIMIENTOS DE USO PÚBLICO. 

Tiene que ser la higiene la parte más esencial de 
la urbanización de un pueblo, porque antes que el 
ornato y la comodidad del vecindario, conviene 
asegurar la salud, ( i ) 

(1) Promulgada Ja Instrucción general de sanidad, ofreció 
auda en cuanto á las facultades que quedaban en los Munici-
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La gestión sanitaria debe abarcar todos los orga
nismos y agentes, cuidando del subsuelo, del tra
zado de las calles; destruyendo los obstáculos á 
la circulación del aire; protegiendo las aguas pú
blicas contra las infecciones; velando por la pureza 
de los alimentos; vigilando la construcción de las 
viviendas para orientarlas, ventilarlas y distribuir
las; procurando la mayor perfección en los proce
dimientos de desinfecciones y evacuaciones de ma
terias y aguas impuras, y para llenar bien los servi
cios sanitarios, necesitan los Ayuntamientos el 
Gabinete de vacunación y los Laboratorios de de
sinfección y análisis. 

Como reglas sanitarias se prohibirán:—Las mani
pulaciones y ventas de sustancias alimenticias á las 
personas con enfermedad contagiosa.—El estableci
miento de cebaderos y cría de animales, con excep
ción de las aves, si la instalación es en lugar espa
cioso—La situación de pudrideros á menos de un 
kilómetro de la población—No se consentirán las 
pilas generales en los lavaderos públicos, ni la venta 

pios, para cumplir sus servicios de higiene y sanidad, y se re
solvió, que subsistían en toda su integridad las atribuciones de 
los Ayuntamientos, para ordenar ios servicios que les incum
ben, con arreglo al art. 72 de la Ley Orgánica, debiendo remitir 
sus reglamentos y ordenaciones al Real Consejo de Sanidad, 
para que éste emita su dictamen—Reales órdenes 28 Agosto 
190:3 y 3 Marzo 1904. 6 
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de trapos, ropas y alfombras usadas y que no lle
ven el sello acreditativo de desinfección.-—A la ins
pección facultativa y disposiciones que procedan, 
según los casos, estarán afectas las fábricas, talle-
re?, depósitos ó almacenes, cuadras, lavaderos y ba
ños.—Se necesita autorización especial para abrir 
talleres donde trabajen más de diez operarios, no 
permitiéndose las instalaciones en locales húmedos 
y cuya cubicación atmosférica sea inferior al volu
men de 20 metros por persona, ni la apertura de 
establecimientos insalubles sin autorización técnica 
especial. (1) 

I I 

Diariamente se practicará la limpieza de la pobla
ción á las horas en que se disponga, con barridos 

(1) E l capítulo IX—Higiene municipal—Ins/ntccíóM general 
ríe Sanidad—Real Decreto 12 Enero 1904, especifica todos los 
servicios que pertenecen á los Ayuntamientos en la materia y 
deben entenderse estas disposiciones como complementarias 
de las Ordenanzas municipales. 

Las condiciones que deben cumplirse en los establecimien
tos insalubres, están puntualizadas en los artículos 110 al 145 
de la Instrucción general de Sanidad citada. 

Las instalaciones higiénicas de casas de vacas, cabrerías y 
burras de leche, se rigen por el Reglamento general 8 Agosto 
1867. 

10 
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en la vía pública, regando préviamente donde sea 
posible y extrayendo las basuras de todas las vivien
das y los estiércoles de cuadras y paradas.—Todos 
los vecinos mantendrán constantemente limpia la 
parte de acera y calle del frente de su vivienda.— 
Se prohibe depositar en la calle toda clase de resi
duos, sacudir esteras y limpiar ropas, fuera de las 
horas que se designen.—Transportar estiércoles 
durante el día, y regar plantas en los balcones y 
ventanas antes de las doce de la noche.—El pro
ducto de la limpieza se depositará en recipientes 
adecuados para que se recojan en las horas, sitios ó 
carros que se dispongan.—Se prohibe á los trape-
ros el establecimiento de depósitos.—Se recomien
da el uso de escupideras en los locales públicos. 

I I I 

Siendo las epidemias el castigo reservado á la 
ignorancia y á la desidia, deben popularizarse los 
conocimientos elementales de cómo se produce el 
contagio y los medios de defensa.—La declaración 
ante la autoridad, de la existencia de una enferme
dad contagiosa, es obligatoria á los médicos, jefes 
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de familia, dueños de fondas, posadas y casas de 
huéspedes.—Se impondrá el aislamiento en los pri
meros casos.—-La desinfección obligatoria.—Des
trucción de ropas infestadas. —Conducción al hospi
tal de enfermos faltos de recursos.—Impedir el uso 
de los lavaderos comunes para la limpieza de ropas 
infestadas.—No consentir la venta, sin prévia desin
fección, de ropas, muebles y objetos que hayan 
tenido uso en enfermedades contagiosas. - Prohibir 
el nuevo alquiler de casas infestadas, sin reconoci
miento y licencia facultativa.—En época de males 
contagiosos, se cerrarán los establecimientos que 
por sus e nanaciones deletéreas predispongan á la 
enfermedad. 

La vacunación es obligatoria y gratuita.̂ —Se 
verificará la operación dentro del primer año, ad
virtiendo esta obligación al inscribir al niño en el 
Registro civil.—No se admitirán en las escuelas á 
los que no estén vacunados, siendo corregida la 
negligencia de los padres y será exigido el certifi
cado correspondiente, en la misma forma que se 
exije la cédula personal para todo lo referente á 
solicitudes y servicios municipales, (i) 

(1) Artículos 124, 126,127, 129 al 132 de la citada Instruc
ción de Sanidad. 

Las enfermedades infecciosas, contagiosas é infecto-conta-
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De preferente estudio de los higienistas había de 
ser el lugar donde el hombre tiene su estancia más 
permanente, donde concentra las complacencias 
íntimas de su vida y reúne los medios para la satis-
íacción de sus necesidades. 

glosas, en que serán obligatorios la declaración del caso á las 
Autoridades, la desinfección esmerada y el aislamiento, son: 
cólera, fiebre amarilla, tifus exantemático, disenteria, fiebre 
tifoidea, peste bubónica, viruela, varioloide y varicela, difteria, 
escarlatina, sarampión, meningitis cerebro espinal, septice
mias, y, singularmente, la puerperal, coqueluche, grippe y 
tuberculosis.—.4we/o 1.° á la Instrucción general de Sanidad. 

Véanse las expresivas disposiciones para conseguir la vacu
nación y revacunación de los niños en la Real Orden 5 Enero 
1904. 

Para estudiar los medios de desinfección y aparatos sanita
rios que necesitan los Municipios, al cumplimiento de su im
portante misión sanitaria, además de las instrucciones que 
contiene el Anejo 2.° á la. Instrucción citada, véase el folleto 
Desinfectantes y desinfección, del Dr. C. Chicote, Director-Jefe 
del Laboratorio municipal de Madrid. 

Para conocer los incalculables beneficios que las Corpora
ciones municipales pueden conseguir con su acción ordenada 
y previsora, en el tratamiento social de las enfermedades con
tagiosas, véanse los datos recogidos en el libro escrito por el 
reputado Dr. Verdes Montenegro, L a lucha contra la tuberculo
sis. Durante el año 1900, la terrible enfermedad ocasionó en 
España 36.566 defunciones y según cálculos racionales, estas 
víctimas representan para la Nación la pérdida de un capital 
de energía humana equivalente á 438.000.000 de pesetas. 

En España, en 1900, murieron de tifoidea 11.000 y de viruela 
6.500. De esta última enfermedad, en Inglaterra, 85, y en Ale
mania, 27, 
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La vivienda insana persiste, constituyendo la 

mayoría de los poblados españoles; en pié están 
viejísimas casas, en que la mano del albañil, lu
chando todos los días con la fuerza destructora de 
los tiempos, tapa las grietas, refuerza los cimientos 
y endereza los muros, sin que ningún poder se 
oponga, ni nadie proteste de estos remiendos que 
rehacen la habitación insalubre conservando el foco 
del gérmen nocivo. Pero llegan los recrudecimien
tos tan frecuentes de las enfermedades contagiosas 
y entonces la opinión pública, unánimemente avi
vada por el mal sufrido, ó ante el peligro inmedia
to, hace memoria del remedio. 

En defecto de un plan general para el sanea
miento de las viviendas, muchos beneficios pueden 
obtenerse por las iniciativas de las corporaciones 
municipales, allí donde se sienta el amor por elevar 
los propios intereses y se desatienda, ante la obra 
común bienhechora, la tradicional preocupación de 
no lastimar el derecho privado. 

Pueden establecerse como reglas fundamentales 
de las Ordenanzas, modificables según el carácter 
é importancia de la población, las siguientes: El 
empadronamiento sanitario de las casas.—Derribo 
de los edificios declarados higiénicamente inhabita
bles, por la misma razón legal y procedimiento 
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aplicado á los de ruina inminente.—Censura de 
planos de nuevas construcciones, por inspección 
técnica sanitaria, con rectificación en el proyecto 
de lo que se oponga á la salubridad, no permitien
do la edificación de solares que carezcan de la ca
pacidad necesaria y por igual causa la reedificación 
de viviendas antiguas.—Saneamiento de los solares 
para evitar las filtraciones. —Altura de los edificios 
con relación á las dimensiones de la calle.—Núme
ro de pisos y sus alturas mínimas.—Capacidad de 
los patios y de los dormitorios con luz directa.— 
Prohibición de habitar buhardillas, desvanes y pisos 
bajos, sin prévio saneamiento de éstos con eleva
ción de treinta centímetros sobre el nivel de la 
solera ó macizando con material hidráulico.—Las 
cuadras con suelo impermeable é inclinado.—Ven
tilación de éstas como de las cocinas bajas por un 
cañón de chimenea.--Ninguna vivienda carecerá 
de retrete dotado de sifón ó aparato inodoro, si
tuándole aislado con puerta de las demás habita
ciones, en comunicación con el alcantarillado por 
tubería impermeable.—Unicamente se consentirá 
la apertura de pozos negros por donde no pase el 
alcantarillado, situándolos á la mayor distancia de 
aguas potables, revistiendo sus paredes de material 
hidráulico con ventilación directa, por chimeneas 
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que salgan dominando las cubiertas de los edificios 
contiguos.—Al terminarse la construcción de vi
viendas, se expedirá la licencia sanitaria para que 
pueda ser habitada, siempre pasados dos meses de 
la terminación de las obras de albañilería.—Se ha
rán obligatorios los anuncios recomendados por la 
Instrucción general de Sanidad: esta casa reúne las con

diciones higiénicas prescritas por las leyes; esta casa ha 

sido desinfectada para nuevo inquilinato, (i) 

Sobre la salubridad de habitaciones y estableci
mientos de uso público, hay una Instrucción de 
carácter general, que por ser muy importante y 
completa, debe tenerse como base de la Ordena
ción municipal en la materia. 

Motívase la Real orden de 13 Julio 1901 en la 
necesidad de imponer la Higiene en las viviendas 

(1) En las poblaciones de más de 15.000 almas, será obli
gatoria la desinfección de todos los cuartos desalquilados, los 
cuales no deben ser nuevamente habitados sin que tengan en 
la puerta la póliza que acredite haber sido desinfectados. E l 
propietario ó administrador avisará á la oficina correspon
diente, y la desinfección se practicará en el plazo más breve 
posible, que nunca exceda de 48 horas. Practicada la desinfec
ción, el jefe de ella entregará al interesado un documento que 

atestigüe, y fijará en la puerta principal de entrada la 
póliza que haga ostensible la operación higiénica practicada. -
Artículo 117, Instrucción de Sanidad citada. 
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de uso público, en su mayor número hasta la fecha 
abandonadas de toda previsión y garantías contra 
las enfermedades y previene á los Municipios des
cuidados en tan importante servicio, que se apresu
ren á su reglamentación. A los indicados efectos 
considéranse viviendas públicas los teatros, esta
ciones, mercados, cafés restauranes, hoteles, casas 
de viajeros y de dormir, cervecerías, colegios, ofici
nas del Estado, provincia ó Municipio, casinos, 
centros sociales de cualquier naturaleza, estableci
mientos de enseñanza de instrucción ó recreo, 
fábricas, talleres, balnearios y, en general, todo 
lugar donde el público tiene derecho á penetrar ó 
permanecer.—Las Juntas municipales de Sanidad 
formarán un empadronamiento ó catastro de todos 
los edificios indicados, abriendo una hoja ó historial 
para cada uno, en la cual se señalarán las condi
ciones buenas ó malas que tuvieran. Con lo que 
resulte de estas investigaciones se formarán dos 
listas, la primera de los que cumplen las condicio
nes higiénicas y la otra de los que carecen de ellas. 
—Se entienden en buenas condiciones sanitarias: 
cuando los lugares destinados á desagüe, sumide
ros, urinarios, retretes, baños, fregaderos, etcétera, 
estén situados en piezas que dén directamente á 
patios ó á la vía pública, se hallen muy bien alum-
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bracioŝ  tengan absoluta ventilación, no ofrezcan 
malos olores, estén completamente exentos de 
humedad y haya en ellos limpieza esmeradísima. — 
Que los sumideros de patios y los desagües ante
riormente dichos, estén absolutamente aislados con 

. la red general, por medio de sifones ú otro aparato 
en perfecto estado de funcionamiento, y que las 
cañerías sean completamente impermeables en todo 
su trayecto.—Que sin perjuicio de la facultad de 
los dueños para establecer los sistemas que conduz
can á las prevenciones dichas, se recomiendan los 
materiales vitrificados y capas de hormigón hidráu
lico para las humedades de los muros y suelos; la 
limpieza de los sifones con aparatos de descarga 
automática ó voluntaria de agua, y la ventilación 
de lugares excusados, con cristales perforados en 
las ventanas, tubos que lleguen á mayor altura de 
los tejados y caperuzas giratorias.—No se dará 
licencia para abrir nuevos locales públicos, si no 
están preparados en armonía con las anteriores 
Disposiciones, y los existentes que no cumplan las 
reglas sanitarias prevenidas, quedarán sometidos 
durante un año á una inspección quincenal, con 
aplicación cada vez de la multa de 50 pesetas que 
autoriza la Ley municipal, y si no se hiciere la 
reformarse procederá á su clausura. 





CAPITULO X . 

O K D E N P U B L I C O 
Y S E G U R I D A D P E R S O N A L 

I - . S U C O N C E P T O . - I I . - O R D E N A C I O N E S G E N E R A L E S D E 
S E G U R I D A D . — I I I . - D E M O R A L I D A D Y O R D E N . — ÍY.-
E S T A B L E C I M I E N T O S P E L I G R O S O S . - Y . - C A R R O S , CO
C H E S Y A U T O M Ó V I L E S . — Y I . - R E Ü N I O N E S PÚBLICAS. 

En el curso natural de la civilización se fortale
cen los derechos humanos; hacer más intensa y 
pacífica la vida, asegurando á toda persona indivi
dual ó colectiva su esfera de acción, ese es el punto 
culminante del progreso social. No hay verdadero 
adelanto como no se disminuyan los peligros contra 
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la vida, la salud y la libertad. El hombre reclama 
cada día más, el vivir en un orden completo, con 
mayores garantías de seguridad personal, y para 
mantener el estado de derecho, en la integridad 
que hoy demanda el alto concepto, ya formado, de 
la personalidad humana, se hace más necesaria la 
protección de los poderes públicos por la interven
ción preventiva, que destruya los males evitables, 
aleje el peligro, la alarma fundada de próximos per
juicios y salga al paso de toda manifestación perni
ciosa, contra el estado normal de la sociedad. 

Por este espíritu del derecho moderno, crece el 
número de las contravenciones y adquiere mayor 
importancia la policía administrativa, en relación al 
terreno que pierde el sistema represivo de la ya 
histórica concepción jurídica. La policía de orden 
y seguridad forman una parte esencial de las Orde
nanzas municipales. 

I I 

No se consentirán en la vía pública manipulacio
nes peligrosas, labrar piedra, batir hierros, situar 
cabrias y otras operaciones análogas.—Las obras 
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exteriores se resguardarán con baranda ó valla, que 
las aisle del tránsito público y por la noche se fija
rá una luz encarnada como señal de precaución.— 
Se prohiben las rejas salientes y puertas que abran 
al exterior.—Los hogares, chimeneas, los similares 
y almacenes de fácil combustión, se establecerán 
separados de pared medianera y materiales fáciles 
á propagar el fuego; las corrientes de humos se fija
rán rectas y por conductos refractarios que sobre
salgan un metro de los edificios.—Las materias 
inflamables en casas habitadas, se consentirán tan 
solo en la cantidad precisa para las usuales necesi
dades del día, haciendo siempre declaración el tene
dor de cantidad, condiciones del recipiente, etc., 
para la inspección y prevenciones de las Autorida
des.—Los aparatos peligrosos de taller y trabajos, 
se cubrirán con mecanismos protectores.1—No se 
consentirán en la vía pública las caballerías ni otros 
animales sueltos ó abandonados de sus; conductores. 
—Los perros llevarán siempre bozal y los mastines 
y de presa sujetos con cadena, ( i) 

(1) Real Orden 6 Noviembre 1902 complementaria del Re
glamento sobre accidentes del trabajo y fijando reglas de 
precaución para las obras en los edificios.--(jumplimiento de 
las disposiciones reglamentarias y responsabilidades por culpa 
ó negligencia, artículos 590,1907 y 1908 del Código civil. 
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I I I 

Se prohibe seveiamente, blasfemar y escarnecer 
con palabras ó actos injuriosos, las cosas sagradas 
y cuanto hace relación á Dios y á la Religión; las 
canciones y cualquier hecho ofensivo á la moral ó 
al público decoro, y la exhibición de objetos, 
espectáculos, libros, figuras, estampas ó cualquier 
grabado que representen escenas ó actos contrarios 
al pudor y á las buenas costumbres. 

No se permitirán manifestaciones ni ruidos que 
perturben el sosiego público, y especialmente des
de las doce de la noche hasta las siete de la mañana. 
-—Por excepción podrán autorizarse reuniones y 
serenatas, conforme á las tradiciones populares de 
la población. 

Tendrán preferencia á pasar por la acera el que 
lleve en su marcha la derecha del edificio.—No se 
consentirá ningún acto ni objeto que dificulte ó 
moleste el paso por la vía pública y especialmente 
por el acerado, que en toda su extensión ha de 
quedar al uso del transeúnte.—Se prohibe la aglo
meración de personas en las puertas de los templos, 
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locales y establecimientos y la formación de corri
llos en las aceras.—Los que conduzcan carga ó 
efectos que puedan molestar al transeúnte, marcha
rán fuera del acerado.—Después de la hora de la 
mañana que fije la autoridad, no se permitirá la 
carga y descarga de materiales y la parada de 
carros.—Igualmente se prohibe ejecutar cualquier 
acto impropio de la urbanidad ó molesto al tran
seúnte y vecindario, (i) 

Son establecimientos peligrosos, los susceptibles 
de causar daño á las personas ó propiedades.— 
Para sujetarlos á mayores ó menores precauciones, 
se clasificarán en categorías, según la magnitud del 
peligro.—Todas sus clases necesitan laprévia licen
cia de la Autoridad, acordada en expediente de 
juicio contradictorio por las reclamaciones del ve
cindario y con dictamen facultativo.—Se respetarán 
los establecimientos antiguos, pero con las reformas 
necesarias, y si llegaren á cerrarse, no podrán 

(ü Facultad de mantener el libre tránsito.—Reales Orde
nes 31 Marzo 1878 y 31 Mayo 1880, 



no 
abrirse sin sujetarse á las reglas generales de nueva 
creación.—Todo almacén de explosivos ha de estar 
por lo menos instalado á 5 0 0 metros de edificios y 
caminos, sin que pueda contener mayor cantidad 
de 1 0 . 0 0 0 kilogramos.—La construcción, forma y 

, precauciones de los depósitos, se ajustarán á las 
reglas técnicas que se prevengan.—Las sustancias 
explosivas se conducirán desde los muelles y esta
ciones férreas á sus depósitos por vías apartadas, 
en vehículos especiales con banderín rojo y en par
tidas que no excedan de 1 0 0 kilógramos si han de 
pasar por poblado y de 5 0 0 en otro caso. ( 1 ) 

Las concesiones de fluido eléctrico se establece
rán por el plazo máximo de 4 0 años, sin monopolios 
ni privilegios.—Se prohiben los cables aéreos y 
transformadores en la vía pública, pues las conduc
ciones de energía en poblado deben ser subterrá
neas y únicamente en casos muy especiales podrá 

(1) Que en cuanto á los establecimientos peligrosos exis
tentes se les obligue á las reformas necesarias y en lo sucesivo 
no se consientan dentro de poblado.—Real orden 11 Abril 1860. 
Fijando las distancias de las poblaciones en que podrán esta
blecerse las industrias peligrosas.—Real orden 19 Junio 1861. 
Medidas de precaución para las fábricas de pólvora.—Real or
den 11 Enero 1865. Las Autoridades pueden prohibir las indus
trias dentro de poblado, cuando sean perjudiciales á la salud 
pública, si con ellas hubiese peligro de incendio y si leyes 
anteriores taxativamente las prohibiese.—Real orden 8 Enero 
1884. 
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autorizarse la canalización aérea.—Los conductores 
siempre aislados, con dos ó más capas de materia 
adecuada y resistente, se fijarán en soportes que no 
entorpezcan el tránsito público y en los edificios, 
bajo las cornisas y repisas de los balcones fuera del 
alcance de la mano.—Las empresas tendrán de 
manifiesto un plano indicador de la red con la 
energía de cada cable y el número de lámparas que 
alimenta. —Se fijará una tarifa uniforme para los 
abonados, con la obligación de espresar en la 
póliza, el precio y cantidad del flúido suministrado. 
•—Es obligatorio á las empresas el uso de todos los 
aparatos de seguridad, que en cualquier tiempo 
prevenga la autoridad competente, (i) 

Los generadores de vapor, para los efectos de 
instalación, se clasifican en tres categorías, que 
dependen del producto de su volúmen, total en 
metros cúbicos por el número de atmósferas.—Son 
de primera categoría aquellos en que dicho pro
ducto es mayor de 15; de segunda, los comprendi
dos entre 5 y 15, y de tercera, los menores de 5. 
—Los generadores de vapor de la primera catego
ría, pueden instalarse á la distancia mínima de 10 
metros de todo predio vecino y vía pública, en local 

;i) Reglamento 7 Octubre 1904. 
U 
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completamente aislado y de cubierta ligera. ̂ Los 
de la segunda categoría, en el interior de local 
destinado á fábrica, á la distancia mínima de 3 
metros de predios vecinos y vía púlica, y los de la 
tercera clase, en cualquier local, aunque forme 
parte de edificio habitado.—Todos los generadores 
de vapor deben fijarse sobre terreno firme y las 
cubiertas de sus locales no pueden utilizarse para 
ningún objeto.-Ni en el casco de la población, ni 
en los paseos ó lugares concurridos podrán insta
larse generadores de la primera y segunda cate
goría.—A la solicitud para instalar máquina de 
vapor se acompañará un certificado de perito 
técnico que justifique el número de atmósferas en 
que hayan de funcionar las calderas, la fuerza de 
éstas, forma, grueso y capacidad, válvulas ó apara
tos de seguridad y la clase de industria á que se 
destine el motor. (1) 

(1) Ordenanzas municipales de Santander y Córdoba, 
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"V" 

Los conductores de todo vehículo serán aptos 
para el oficio y mayores de 18 años.—Los carrua
jes estarán provistos de freno y faroles encendidos 
desde la puesta del sol.—Dentro de poblado no 
podrá exceder la marcha del trote y siempre al 
paso en los sitios de mucho tránsito, vueltas y 
travesías, siguiendo las rutas que la Autoridad 
tenga marcadas.—Los destinados al servicio públi
co llevarán tarifa de precios, los asientos numera
dos, cuando sean más de cuatro; el número tam
bién de orden que acredite la inspección y licencia 
gubernativa y los de transporte el nombre del 
pueblo de su procedencia. — Estos marcharán 
siempre al paso y los que no estén embridados y 
con pescante, se guiarán del diestro desde la 
caballería de varas, no permitiéndose reata que 
exceda de cuatro, pudiendo aumentarse el tiro 
pareando.—Ningún carruaje podrá estar en las 
calles desengachado ó abandonado de su conduc
tor. 

Los vehículos movidos por fuerza mecánica 
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llevarán la marca acreditativa de la inspección 
técnica y licencia que garantice la seguridad del 
aparato y marcharán provistos de bocina y faroles 
de aviso.—Su circulación quedará limitada á las 
vías que la autoridad designe.—No se consentirá 
dentro de poblado mayor velocidad de 12 kilóme
tros por hora y siempre al paso de caballo en sitios 
de mucho tránsito, curvas y travesías. (1) 

La construcción y explotación de los tranvías se 
reglamentará especialmente. 

Además de las manifestaciones en la vía pública, 
quedan sometidos á la vigilancia de la Autoridad, 
todo lugar abierto ó cerrado donde el público se 
congrega, prévio pago de billete, cuota ó entrada. 
—A la celebración en la vía pública de actos reli
giosos ó civiles, precederá la designación de itine-

(1) Reglamento 13 Mayo 1857.—Reales órdenes 28 Octubre 
1880. Para los automóviles.—Reales órdenes 17 Septiembre 1900 
y 12 Abril 1902. 

Reglamento para el servicio de carruajes en Madrid 1.° Abril 
1896 y las Ordenanzas vigentes de Sevilla contienen acertada^ 
disposiciones sobre la materia. 
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rano para que la autoridad pueda prevenir las me
didas que estime oportunas.—Sin perjuicio de la 
Ley general de reuniones, de los bandos y disposi
ciones especiales, los actos públicos para su cele
bración necesitan el conocimiento prévio de la auto
ridad local, la vigilancia continua y la inspección 
facultativa que sea necesaria para garantir el orden 
y seguridad.—Los dueños de establecimientos pú
blicos de reunión, responderán de cualquier infrac
ción reglamentaria, se cerrarán á las horas que fije 
la Autoridad y si por autorización especial se .encon
trase alguno abierto, después de las horas ordina
rias de cierre, mantendrá todo el alumbrado, las 
puertas abiertas, sin consentir ruidos molestos al 
vecindario.—Todo establecimiento público se anun • 
ciará con muestras visibles, tarifa de precios, nume
ración de localidades y los espectáculos comenza
rán á la hora marcada, concluyendo en la que esté 
prevenida.—Se necesita licencia para la apertura 
de fondas, posadas, mesones, casas de huéspedes 
y comidas, cafés, billares y otros análogos, debien
do los dueños dar cuenta del cierre y traslados.— 
En las casas donde pernocten viajeros, se llevará 
un registro de entrada y salida á disposición de la 
Autoridad.—Para la apertura de cafés con espec
táculos y continuación de los que se hallen funcio-
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nando, se necesita licencia especial, con audiencia 
de los vecinos próximos y se denegará el permiso 
por causa de tranquilidad pública y ofensas á la 
moral. 

Los nuevos edificios destinados á grandes espec
táculos, se construirán aislados, con el mayor nú
mero posible de puertas abriendo al esterior.-— 
Las escaleras forradas de madera.—Telón metálico 
aislador de incendios.—-Depósito de aguas en sitio 
elevado con bocas de riego.—Señal de salidas con 
flecha.—Prohibición de fumar y alumbrado mixto. 
—Se prohibe la venta y reventa de billetes á ma
yores precios que los anunciados. (1) 

(1) Requisitos que han de cumplirse para la apertura de 

ord™0Trc*af8rMa?zeoÍ888?8tableOÍmiSntOS de b ^ - ^ 
Reglamento para la construcción y reparación de lócala 

destinados á espectáculos púbIicoS.--iealPdecS27 Octubre 

c r e f o f S s t o ^ S S e POlÍCÍa ^ esPectáculos PÚblicos.-Real de-
Reglas á que han de sujetarse en lo sucesivo los cafés esta-S Qu^rcXtín bJdaSVCUaíqU!,era que Sea su denominácf¿n, en que se celebren espectáculos de canto, baile ó funciones tea-trales.-Real orden 27 Noviembre 1888 unciones tea 

b l i e o r 6 ^ 0 ^ 6 ' 1 ^ •S ^ P r ^ c i ó n Para los espectáculos pú-Diicos.—üeal orden circular 23 Abril 1902 
v siemnrP m ^ ^ ^ , 1 •8 f ^ ™ 1 ™ públicos de actos salvajes 
y ^ ,e que se advierta algún peí gro para el orden v spmi 
ndad de los asistentes-Real orden c i r c u i r 28 J u l ¿ T 9 0 4 g 



CAPÍTULO X I . 

ALCOPIOLISMO 

I-.DESASTRES DEL ALCOHOL. - I I . -SU CONCEPTO Y L E 
GISLACIÓN EN LOS PUEBLOS CULTOS. — III.-INDTFE-
RENTISMO EN ESPAÑA. - IY.-REMED10S CONTRA LA 
EPIDEMIA ALCOHÓLICA. 

De cada cien delitos de los llamados de sangre, 
cincuenta se cometen en estado de embriaguez; así 
lo dicen las estadísticas de todos los pueblos, ha
biendo conformidad en señalar el alcoholismo como 
origen de envilecimiento moral y físico, motivo de 
las grandes miserias en familias enteras y causa 
mayor de los atentados contra las personas. Por 
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esta consideración, ya se ve cuanto importa acen
tuar la lucha contra este enemigo de la humanidad, 
que por sus violentos perjuicios se le ha llamado la 
plaga del siglo y máquina destructora de los pueblos 

modernos, (i) 

Soez y escandaloso es el espectáculo del hombre 
alcoholizado y se halla tan estendido el abuso de 
las bebidas, que es el primer número en los festejos 
populares, recreo único del obrero en las horas del 
descanso, costumbre que no deshonra en nuestras 
costumbres y ejemplo constante y aprovechado por 
la juventud, que en el café ó en la taberna, según 
la gerarquía social, aprende las primeras lecciones 
alcohólicas, para seguir la carrera del matonismo, 
que pronto conduce á la cárcel y al presidio. La 
taberna es el punto de partida en el camino del 
delito, de la miseria y del hospital. 

La herencia alcohólica es de las más seguras y 
funestas; las estadísticas señalan un número consi
derable de muertes prematuras y degeneraciones, 
en la descendencia de los alcohólicos. En el Refor-

(1) El alcohol es un azote más devastador que los azotes 
histórico!-, la peste, la guerra y el hambre; más que ellos diez
ma la humanidad; hace más que matar, degrada.—Gladstone. 

Sobre la vida de los pobre» se cierne la maldición del al
cohol.—Mr. Bootli. 
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matorio de Elmira, de 6.300 jóvenes delincuentes, 
resultaron el 38 por 100 herederos del alcoholismo. 
Por el año 1880, morían anualmente en el Imperio 
alemán 40.000 víctimas de este vicio. (1) 

(1) E l alcohol no tiene propiedades alimenticias; todo lo 
contrario, según comprobaciones de Linossier, retarda la ac
ción de los fermentos digestivos, aumentando este retardo se
gún el peso molecular ingerido, ó sea según su toxicidad; á do
sis moderada se ha considerado excitante, pero es solamente 
excitante de la secreción, retardando por lo general la motili-
dad, por lo cual únicamente servirá el alcohol como aplicación 
al tratamiento de algunos casos patológicos, pero no como me
dio alimenticio. Mendelsohn dice, que el alcohol, sobre todo 
concentrado, ejerce influjo pernicioso sobre los órganos diges
tivos y perturba el mecanismo formador de la grasa y su re
parto y acumulación en los tejidos. 

La costumbre de los jornaleros de beber en ayunas aguar
diente—Jlf/íta morteí—concluye por lesionar la mucosa gástri
ca, determinando úlceras y catarros crónicos. Para los niños 
de pecho también es perjudicial el alcohol que beben sus ma
dres. Es causa este veneno de la hiperclorhidria, úlcera, gastri
tis sub-agudas y crónicas, catarro intestinal y elemento pro
ductor de la ictericia grave, hipertrofia cirrosis y degeneracio
nes del hígado.—Dr. González Campo.—Memoria citada. 

Es el alcohol estimulante,y en pequeña cantidad suprime la 
sensación de fatiga y restablece las fuerzas. Pero este estímulo 
no es beneficioso; obra sóbre la actividad humana como el 
latigazo sobre el caballo, estimulándola momentáneamente 
para que el agotamiento final llegue más pronto. E l alcohol 
disuelto en la sangre, se apodera del oxígeno que ésta lleva á 
los tegidos, para alimentar las combustiones, que son la fuente 
de la vida, y así como una llama languidece en una atmósfera 
pobre de oxígeno, la vida languidece y se vicia en un organis
mo privado de oxígeno por el alcohol.—La degeneración por 
el vicio alcohólico, se verifica de la manera siguiente: —1.° Al 
producir una excitación que no repara el organismo.—2.° Difi
cultando la nutrición.—3.° E l resultado de esta nutrición defi
ciente, tiene que ser la degeneración paulatina que se mani
fiesta desde la enfermedad del estómago y del hígado, hasta la 
depravación moral y la locura.—4.° A causa de la decadencia 
vital que el alcohol produce, el alcohólico está predispuesto á 
todas las enfermedades, que en él adquieren una gravedad 
particular;y 5.° Que esa degeneración de todo el organismo se. 
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¿Debe abandonarse á la natural evolución civili
zadora el remedio del alcoholismo? Este mal terri
ble—dice Ferri—que no es posible estirpar de un 
solo golpe, se curará á medida que avance la civili
zación. Indudablemente que consistiendo la verda
dera civilización en el aumento de las fuerzas éticas, 
la mayor eficacia contra todos los vicios, resultará 
de la represión voluntaria, por la coacción interna 
que en la propia conciencia impone el cumplimiento 
del deber. Pero el caso es, que de este grado de 
cultura deben hallarse los pueblos aún muy distan
tes, porque el alcoholismo va en aumento en mu
chas naciones. Los establecimientos públicos de 
bebidas en Francia han crecido en poco tiempo 
desde 390.000 hasta 450.000, y en España, con la 
mitad de población, se cuenta la respetable suma 
de 340.000 tabernas. En Inglaterra el consumo de 

trasmite á los hijos, que suelen ser débiles, depravados, epilép
ticos e idiotas.-Revista L a Universidad popular, de Buenos 
Aires.-Augusto Bunge.-Información de la Revista de Legisla
ción y Jurisprudencia Española—Tomo 107. 

Se considera el alcohol industrial siete veces más nocivo 
que el puro procedente de la uva; por eso hasta mediados del 
pasado siglo, que se desarrolló la falsificación, no se conocie-
ron^bien los estragos en el organismo humano del vicio de 
las bebidas. 

Del reconocimiento pericial verificado en Madrid á 129 
tabernas, 22 casas de comidas y 111 de refrescos, se comprobó 
que a inmensa mayoría de los vinos y licores eran artificiales 
y coloreados con derivados de la h u l l a . - i ^ w del Laboratorio 
mumctpal.—ldOS. 
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las bebidas alcohólicas durante el año 1905 fué 
de 39 .369766 galones de alcohol; 33 .250 .654^0 
cerveza; 11.945.599 de vino y 15.000,000 de sidra 
y otros licores, que representan un valor de más de 
ciento sesenta y cuatro millones de libras esterli
nas. A pesar de estas enormes cifras, hay un des
censo en el consumo, debido á las Sociedades de 
templanza, que quitan muchos miles de víctimas al 
vino, y á las medidas preventivas de elevación del 
impuesto sobre el alcohol; los altos precios para la 
concesión de licencias de apertura de estableci
mientos, y á la facultad restrictiva que ejercen las 
autoridades judiciales, cerrando las tabernas y de
negando los permisos para nuevas instalaciones. 

I I 

Ante las pruebas numéricas que en todos los paí
ses vienen evidenciando el mal intenso, muévese la 
opinión estudiando los recursos que pueden tener 
eficacia. Las legislaciones se encaminan al efecto, 
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por un sentido práctico de adaptación á las necesi
dades y circunstancias, escusando respetos á siste
mas abstractos de rutinaria preferencia por la liber
tad individual. En una palabra, la represión preven
tiva se acredita, y á la mayor energía de este pro
cedimiento responden los resultados. 

El caso práctico le ofrecen algunas Naciones que 
se han opuesto á la propagación de la epidemia 
alcohólica. En el Estado del Maíne quedó prohibida 
con todo rigor la fabricación y venta de bebidas 
espirituosas—con excepción de las destinadas á 
medicamentos—estableciéndose la fiscalización do
miciliaria para perseguir el contrabando. Otros Es
tados de la Unión Americana, hicieron lo mismo, y 
al poco tiempo habían disminuido los delitos, la 
miseria y la mendicidad. 

En Inglaterra, además de otras medidas indirec
tas de previsión, se limitó el número de tabernas 
proporcionado á una escala de población, fijando 
las horas de venta, el cierre en días festivos y per
siguiendo los despachos clandestinos. 

Legislación especial en esta materia, más moder
na es la de Holanda; como motivos de la represión 
preventiva que se estableció, decíase «que el alco
holismo producía, no solo la ruina moral y física de 
muchos individuos, sino que hasta amenazába la 
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vida de familia, el orden y la seguridad pública; 
pues parecía extraño que al propio tiempo que se 
atribuía al Estado la misión de cuidar de la educa
ción mediante las escuelas, de la prosperidad favo
reciendo el comercio, de la seguridad por medio de 
las prisiones, por otro lado se le negase el derecho 
de poner obstáculos á uno de los más terribles ene
migos de la educación, de la prosperidad y de la 
seguridad pública.» La ley fué promulgada—1882 
—bajo la base de impedir la venta de bebidas alco
hólicas, dentro de un plazo de años, concediendo 
entre tanto un número determinado de patentes 
para cada Municipio, prévio un impuesto y fijando 
penas á los embriagados y á los que facilitaran el 
vicio. «Al cabo de seis meses—dice Garofalo—esta 
ley comenzó á producir sus buenos efectos. De 
45.000 despachos que existían en 1873, bajó el 
número á 32.893, y los ingresos provenientes del 
impuesto sobre el aguardiente disminuyeron en 
100.000 florines... Holanda nos ha demostrado, 
pues, que un gobierno firme y prudente puede coo
perar á la atenuación de un vicio tan extendido.» (1) 

(1) En Noruega la Ley de 1900 impone fuertes multas á los 
embriagados en lugar público y 4 los reincidentes pena de pri
sión.—Responsabilidad de los taberneros que expenden be
bidas á menores de 18 años ó sirven bebidas al que ya está 
embriagado, y pérdida de lo vendido al fiado, 
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No podrán señalarse seguramente en el poder 
social funciones más preferentes, que aquellas que 
le corresponden como preservadoras del delito, y 
todo idealismo jurídico debe ceder ante la defensa 
de las mayorías, contra los ataques de una minoría 
viciada. 

Para decidir sobre la legitimidad de una legis
lación extraordinaria que se desvía del concepto 
histórico-liberal, basta con apreciar, si el mal que 
se remedia es más importante que el derecho 
particular perjudicado; probado esto, la Ley resulta 
altamente humanitaria. 

El Congreso internacional de San Petersburgo 
en 1890, declaró como conclusión consiguiente á 
sus trabajos: que de la embriaguez no era posible 
hacer un delito, ni reprimirla tampoco más que 
cuando se manifestara públicamente, con peligro 
para la seguridad personal, ó con actos escandalo
sos y contrarios á la tranquilidad general. No podrá 
llegar la embriaguez á la categoría del delito, pero 
la que se produce deliberadamente y con publicidad, 
debe tenerse como grave falta de policía, no solo 
por la repugnancia que causa, sino también por el 
peligro inminente con que amenaza el orden social. 

Además de los Estados Unidos, Inglaterra y Ho
landa, ya citadas, otras naciones como Alemania, 
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Suiza, Francia, Suecia y Noruega, han intervenido 
con medidas de prevención y leyes especiales com
batiendo la embriaguez, (i) . 

I I I 

Nosotros, en este asunto importante, como en 
otros muchos, dejamos hacer, dejamos pasar; á la de
sidia de los hábitos políticos, se suma la idea, siem
pre imperante, de la intangibilidad de los derechos 
individuales, para no dar entrada en los Códigos á 
las reformas de las viejas leyes, bajo el principio de 
la intervención preventiva de que nos dan ejemplo 
otras Naciones. 

(1) La embriaguez es un mal de que nunca ha estado exen
ta la sociedad; pero es indudable el que por causas que no es 
del caso desentrañar ahora, se ha generalizado demasiado en 
nuestros dias. Los funestos efectos de este vicio son harto pal
pables en todas partes, muy particularmente en nuestra Espa
ña y principalísimamente en las provincias meridionales. En 
ellas, el natural influjo de un clima ardiente, de costumbres 
lozanas y maneras jaquetonas, convierte á cada borracho en un 
matón que por doquiera va insultando, y perdonando, y ame
nazando vidas. De aquí nacen las peleas, los alborotos y puña
ladas, pudiendo asegurarse con verdad que apenas se veriñca 
uno de estos lances en que no haya intervenido algún borra
cho.—Vicente M. Molino.—Obra citada. 

E l 50 por 100 de los delitos en Noruega y el 70 por 100 en 
Alemania, tienen su origen en la embriaguez. En Cristianía, 
de 10.000 ebrios detenidos en el año 1870, se comprobó que eran 
delincuentes 2,250. En Suecia, de 1.690 presos en el año 1890, 
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El clamor popular pide medidas especiales y 
enérgicas contra la vagancia infantil, el uso de 
armas, la embriaguez, la adulteración de los ali
mentos, pero sigue cristalizada la indiferencia. De 
hecho, estos males tan hondos vienen consintién
dose hasta el punto de haber caido en desuso el 
precepto del Código penal, que castiga con multa 
á los que causan perturbación ó escándalo con su 
embriaguez; ni el i por 100 se reprimen de estas 
vergonzosas manifestaciones de bestialidad humana 
y hasta el vicio se fomenta, prodigando por este 
concepto la atenuación del delito. 

Mientras predomine la sutileza metafísica, no 
hay que pensar en renovaciones del Derecho, que 
son miradas con grandes recelos, sobre todo por 
aquellos gobernantes resistentes á lo nuevo. Segui
rá el sistema de prodigar la atenuante de embria-

por diferentes delitos contra las personas, se comprobó tam
bién que 1.000 cometieron los hechos en estado de embriaguez. 

Los trabajos estadísticos presentados en el 5.° Congreso 
antialcohólico de Basilea, patentizaron la influencia extraordi
naria del alcohol en la criminalidad. De 380 delitos estudiados 
y distribuidos según el dia de la semana en que se cometieron, 
dió el siguiente resultado: domingo, 165; lunes, 68; martes, 28; 
miércoles, 20; jueves, 20; viernes, 17; s ibado, 62. 

Cálculos del profesor alemán Baer sobre la impulsión 
alcohólica en la criminalidad, indican la intervención de la 
embriaguez en el 46 por 100 de los homicidios; el 54, perturba
ciones de la tranquilidad doméstica; el 60, violaciones; el 63, 
asesinatos premeditados; el 74, lesiones; el 76, riñas y rebelio
nes; el 77, atentados á las buenas costumbres. 
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guez en la responsabilidad penal, aunque de esta 
manera se fomente el vicio, haciendo que la indul
gencia para el que no la merece, se convierta en 
crueldad para muchos. La causa que sostiene la 
lucha, entre lo que debe morir y en su lugar debe 
crearse, se encuentra—según Perrero ( L a s leyes 
psicológicas del simbolismo)—«en la ley de inercia, de 
misoneísmo: por la cual el hombre que no se vé im
pulsado por circunstancias extraordinarias ó por 
audaces y afortunados rebeldes, mira con terror 
cualquier cambio, por sencillo y lógico que sea; y 
si en ciertos casos se somete, á pesar de su repug
nancia, es poi que la novedad está ya tan madura y 
su evidencia es tal, que se impone y 1c arrastra 
como una avalancha, forzándole á aceptarla.» — 
Lombroso—Obra citada. 

Si el medio social lo es todo en la criminalidad, 
en este medio y en estas condiciones de desarrollo, 
es en donde deben introducirse las reformas— 
M. Lacassagn. 

Verdad es, que la principal labor regeneradora 
no puede confiarse á la intervención de los pode
res públicos; la primera fuerza que debe entrar en 
acción contra el vicio, la tiene el individuo, se en
cuentra en la iniciativa social, cuando el alma colec
tiva siente una predisposición al orden de cultura; 

12 



por eso, á la vez que las leyes se reforman y adap
tan á las necesidades, debe concurrir también á la 
obra el espíritu educativo de todas las clases so
ciales, (i) 

(1) Propagándose el vicio de la embriaguez en la provin
cia de Guipúzcoa y comprobado con el aumento anual en el 
consumo del alcohol, por la importante cantidad de 500.000 
pesetas, la Diputación provincial aprobó en su sesión de 14 de 
Mayo de 1903, la siguiente proposición: 1.° Haber visto con sa
tisfacción la plausible iniciativa del Alcalde de la capital, al 
publicar el bando que tiende á disminuir los estragos del 
alcoholismo. 2." Estimular el celo de las Corporaciones muni
cipales de la provincia, á fin de que imiten la conducta del 
Alcalde de San Sebastián. 3.° Que asesorándose la Corporación 
de las facultades y atribuciones que la correspondan en punto 
á tomar medidas restrictivas contra el alcoholismo, las aplique 
con todo vigor, combinándolas con las persuasivas, que dado el 
prestigio de la Diputación, tendrían indudablemente en los 
pueblos acatamiento eficaz. 

E l Bando que mereció justamente el beneplácito de la Di-
* putación, dice así: 

BANDO.—D. José Elósegui, Alcalde de esta Ciudad, hago 
saber: Que alarmado por el considerable número de denuncias 
que se presentan en esta Alcaldía por faltas de embriaguez, 
estado que degrada al hombre, colocándole en condiciones dé 
perder fuerzas para el trabajo, empobrecer su descendencia y 
borrar la nota de pueblo culto á aquel en donde vive, y de
seando contrarrestar por los medios disponibles el abuso de 
las bebidas alcohólicas, he dispuesto lo siguiente: 

1.° A partir de la publicación del presente Bando se abrirá 
en la Jefatura de la Guardia municipal un libro de registro en 
el que se anotarán los nombres de todas aquellas personas que 
embriagadas, fueren conducidas al indicado centro ó denun
ciados por los Agentes de mi Autoridad. 2.° Todo aquél que 
siendo empleado municipal y como embriagado fuera recoei-
do en la vía publica por los Agentes de la Guardia municipal 
o denunciado por ellos, será declarado cesante ó castigado con 
arreglo á los Reglamentos especiales á que estén sometidos. 
Para los efectos de este Bando se considerarán comprendidos 
en él á todo aquél que perciba sueldo, gratificación ó salario 
de los fondos municipales. 3.° Será requisito indispensable pa
ra poder aspirar á empleo retribuido por el erario municipal 
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Entre los medios en estudio y otros puestos ya 
en práctica para disminuir la embriaguez, pueden 
citarse: la propaganda antialcohólica enseñando en 
las escuelas los peligros del vicio.—Difusión de las 
diversiones higiénicas.—Expulsión de los ébrios 
viciosos del seno de las sociedades.—Exposición 
pública de los nombres de los habituales escandalo-

la presentación de un certificado de buena conducta expedido 
por la Jefatura de la Guardia municipal en el que habrá de ha
cerse mención expresa de no tener el solicitante antecedentes 
de embriaguez. Es aplicable esta disposición á los que fueren 
ó desearen ser peones temporeros de obras municipales. 4.° Los 
dueños de establecimientos en que se expenden bebidas, evita
rán hacerlo en cantidad excesiva á aquellas personas que con
curran á los mismos, impidiendo la entrada en sus respectivos 
establecimientos á toda persona que se encontrare ya embria
gada, ayudando así, con tan humanitario proceder, á evitar es
cándalos, perturbar la tranquilidad y eximirse de la penalidad 
que en caso contrario habrá de imponerles esta Alcaldía. 5.° Los 
agentes de la Guardia municipal que en las calles donde pres
taren servicio encontraren personas en estado de embriaguez, 
con objeto de evitar en la vía pública eJ desarrollo de escenas 
opuestas á la cultura de nuestra Ciudad, harán uso del primer 
carruaje que encontraren para conducir al detenido á la Ins
pección municipal, siendo los gastos de conducción satisfechos 
por el dueño de la taberna de donde acabase de salir el embria
gado, á cuyo fin se les impondrá una multa de 5 pesetas. 6.° E l 
Sr. Director del Laboratorio, velará escrupulosamente por la 
pureza de los vinos, aguardientes y licores que se expenden en 
los establecimientos de bebidas, denunciando las que fueren 
nocivas y colocando en la puerta del Laboratorio una relación 
de los establecimientos en que hubiesen sido halladas bebida? 
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sos con prohibición de recibirlos en las tabernas. 
No permitir la venta á los menores ni al fiado. 
Declarar la intemperancia habitual como causa de 
divorcio y pérdida de la patria potestad.—Reclusión 
en Hospicios de los ébrios habituales y peligrosos. 
—Limitación de patentes para venta de bebidas y 
aumento de los impuestos sobre este comercio. 
Zonas preservadas dentro de las cuales no puedan 
establecerse tabernas, prohibiéndolas también en 

perjudiciales a la salud. 7.° Los Sres. Arquitecto y Jefe de la 
Guardia municipal visitarán con frecuencia las tabernas en
clavadas en este término municipal, denunciándome á aquellas 
que después de la autorización de apertura dada por la Alcal
día, no reúnan ya los requisitos higiénicos de luz, limpieza v 
ventilación, ordenándose su clausura temporal hasta cumplir 
con los requisitos que se necesitan tengan los indicados esta
blecimientos. 8.° A partir del próximo curso en las escuelas 
municipales de adultos, se entregarán á los alumnos matricula
dos, para su conocimiento, cartillas prácticas en las que apa
rezcan los daños que el alcohol ocasiona en el individuo en la 
familia y en la sociedad. 

Espero, donostiarras, comprendereis el ñn que al dictar 
estas disposiciones persigo; velar por vuestra salud, evitar que 
el elemento obrero contraiga enfermedades que lo aniquilen 
disminuir la estadística de la criminalidad, que no se turbe la 
alegría én vuestros hogares y hacer, por último, que la espan-
sion y descanso tan necesarios al que trabaja se lleve á cabo 
dentro de los límites de la prudencia y de la cultura que todo 
hombre amante de su dignidad debe guardar. 

Que todos os penetréis bien de mi deseo y me ayudéis á lle
var a cabo es lo que desea sinceramente vuestro Alcalde, José 
Elosegtit.—ban Sebastián, 9 de Mayo de 1903.» 

También en París el año 1904, sintiéndose los efectos perni
ciosos del alcohol, una Comisión extraparlamentaria, reunida 
en el Ministerio de Hacienda, al tratar de los asuntos enco
mendados a su estudio sobre los alcoholes, propuso la reforma 
en la legislación social con las siguientes bases: 1.° Reglamen
tación severa de las tiendas de bebidas con relación al fraude 
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calles oscuras, lugares escondidos y próximos á 
grandes fábricas.--Cierre de todas en días festivos, 
vísperas de estos y limitación de las horas de des
pacho por la noche.—Responsabilidad de los taber
neros por los escándalos, daños y lesiones en sus 
tiendas.—Pago diario á los obreros, menos las vís
peras de los días de fiesta.—No admisión de la em
briaguez como atenuante en los delitos y faltas.— 
Agravación de la responsabilidad criminal cuando 
la embriaguez sea habitual.—Severas penas á los 
reincidentes. 

á los abusos y á la inmoralidad, con suspensión ó clausura 
como sanción de los delitos comprobados. 2.° Aplicación ex-
íricta de la Ley que faculta á la autoridad para constituir 
zonas preservadas, dentro de las cuales no se puede establecer 
ninguna nueva expendeduría. 3.° Organización de una severa 
vigilancia en los comercios que tienen aneja la venta de bebi
das, particularmente con relación al juego clandestino. 4." 
Aplicación efectiva de la Ley sobre represión de la embriaguez 
publica. 5,° Creación de asilos especiales, donde serán tratados 
como enfermos los alcohólicos de buena voluntad, ganosos de 
curarse, y también los borrachos reincidentes condenados á 
prisión. 6.° Asimilación de la intemperancia habitual á las cau
sas legales de divorcio y á las que entrañan la pérdida de la 
patria potestad. 7.° Concesión á los médicos inspectores de la 
facultad de recoger de oficio la cartilla de asistenta ó de no
driza á toda mujer reputada intemperante ó culpable de haber 
empleado el alcohol en la alimentación de los niños en lactan
cia ó de los otros pequeños confiados á sus cuidados. 8.° Prohi
bición de pagar todo ó parte de los salarios en alcohol, consi
derándose los pagos que así se realicen como nulos y no 
efectivos, pudiendo siempre ser reclamados nuevamente por el 
acreedor. 





CAPITULO X I L 

E L USO D E ARMAS 

KMALDAD DE ESTA COSTUMBRE. - H.-LA AUTORIDAD 
X LA OPINIÓN PROTESTANDO CONTRA E L ABUSO. -
III.-LEGISLAGIÓN COMPARADA. - IV.-COMO DEBE SER 
LA LEY.=V. -REMEDIO EN LAS ORDENANZAS MUNICI
PALES. •—VIrCTRCULAR ANTIGUA DEL GOBERNADOR 
DE LOGROÑO.—VII.-UN PROYECTO DE L E Y EN E L 
CONGRESO. 

Cobardes ó perversos, son generalmente los que 
tienen costumbre de usar armas dentro de poblado; 
el hombre probo, el de sentimientos nobles, no ne
cesita la faca ó el revólver para transitar por las 
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calles y frecuentar los sitios públicos; antes al con
trario, las armas viles en las manos de los bien 
nacidos y educados, causan el escalofrío, el extre-
mecimiento que acompaña á la repulsión de una 
idea mala. Hágase observación de los que habitual-
mente llevan armas ocultas y se confirmará que en 
su gran mayoría son ladrones, camorristas, tahúres, 
vagos, sujetos de dudosa conducta, dedicados á 
malos negocios, hombres temerosos de sus propias 
obras y de perversión conocida. 

Por influencia poderosa del ejemplo, por estímulo 
de imitación se extiende tan salvaje costumbre, y 
lo mismo en las grandes ciudades que en las corti
jadas, muchos jóvenes se proveen de armas cortas, 
haciendo de este uso un atributo de su entrada en 
la edad viril. Interrogado en juicio oral un menor 
de 18 años acusado del delito de disparo de arma, 
decía: en e¿ poco tiempo que asistí á ¿a escuela, no 
aprendí á leer n i á ^m^r; ¿cómo aprendiste á llevar 
armas de fuego? porque en mi pueblo todos las usan; 
he aquí el hecho confirmatorio de la eficacia del 
ejemplo. 

El fruto se desarrolla según el cultivo. La semilla 
criminal, creada por la anomalía orgánica, por la 
predisposición congénita, fructifica bien y pronto 
en el ambiente morboso, y así ha podido decirse 



con la autoridad de la experiencia, que muchos 
delitos son hijos del medio, la natural resultante de 
determinadas situaciones sociales, y que el uso de 
armas figura como causa de primera magnitud en 
la criminalidad endémica. 

Todos los días se está viendo, que fatalmente 
conduce al delito de sangre el arma en las manos 
de los sujetos impulsivos, de los fáciles al arrebato, 
de los que sufren la congestión pasajera de la ira, 
de los que en las ardientes tinieblas de la pasión, 
tienen el arma á su alcance, en el supremo mo
mento del delirio. 

I I 

Verdaderamente causa espanto y tristeza el rela
to del periódico. E l crimen del día, dice la prensa 
noticiera, y dice bien, porque á diario ocurre el 
suceso sangriento. Una vez en Círculo elevado de 
capital importante donde á tiros y puñaladas riñen 
desbandes, con resultas inmediatas de un muerto 
y dos heridos gravísimos, y en este escandaloso 
hecho hubo contendiente, que después de acome
ter con un revólver y ser desarmado, sacó un cu
chillo y continuó la lucha. 
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Al poco tiempo, aún no borrado el horror de ía 
sangre vertida, aparece la embriaguez armada aco
metiendo brutal y traidoramente á un anciano; 
varía el lugar, no es el Círculo elegante, es el me
rendero-taberna de un barrio madrileño; un viejo 
entra en el local y dos borrachos le preguntan: 
¿cuantos años tienes,abuelo? muchos: pues esas son 
las bofetadas que te voy á dar, y el vil alcoholizado 
descarga un terrible golpe eñ la megilia del inofen
sivo viejo, que tambaleándose, cuando aún no se ha 
repuesto de la infame acometida, el mismo agresor 
consuma su obra criminal, dándole una puñalada 
por la espalda. 

En otra ocasión, por análogos hechos, decía un 
periódico acreditado de la Corte: «El viernes, á las 
nueve de la mañana, un hombre, reclamando por 
fuero de guapeza, lo que amistosamente no obtenía, 
provocó una escena de sangre en el centro de Ma
drid. El sábado á la madrugada, otro hombre con
virtió en escuela de tiro la calle de Alcalá. No pasa 
día sin que la navaja ó el revólver ejerzan sus fun
ciones homicidas en la capital española. El mato
nismo impera sobre ella y sobre todo el resto de 
la patria, convirtiéndola en rapsodia del Riff...» 

Y al juicio acertado de la prensa, que difunde la 
idea de la buena opinión, se suma la autoridad de 



los Fiscales de España. En las Memorias anuales 
que al Gobierno dirije el del Tribunal Supremo, 
condensando las apreciaciones de todo el Ministe
rio, que lleva el crédito adquirido en la observación 
constante de las causas del delito, se aducen como 
poderosos motivos para la reforma de las leyes, lo 
siguiente (Memoria de 1900): «Por lo que al uso de 
armas se refiere, no son de ahora las quejas de mis 
di gnos subordinados. En todas las Memorias que 
elevan los Fiscales á este Centro, desde que la Ley 
les señaló tal deber, se lamentan dichos funciona
rios de que la facilidad en la adquisición de armas, 
da lugar á ciertos delitos contra las personas que 
de otro modo no se cometerían, y lo que es más 
de lamentar, hace que figuren en los registros pena
les jóvenes honrados, á quienes la ocasión de tener 
á mano una pistola ó un cuchillo, ha hecho cometer 
un delito... Urge, é indudablemente V. E., que tanto 
se preocupa en la moralización del País, lo enten
derá así, que se adopten medidas que dificulten, ya 
que impedirlo en absoluto ha de ser imposible, la 
adquisición de armas, principalmente por los ado
lescentes.» 

(Memoria de 1903): «Grandísimos beneficios se 
lograrían si se restringiera, ó acaso prohibiera, el 
uso de dichas armas, persiguiéndolas en su fabri-
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cación, en su venta y en su uso, y facultando á ías 
Autoridades gubernativas y judiciales, y sus agen
tes, para que sin mengua de la libertad individual 
pudieran despojar á los ciudadanos de tan podero
sos medios de dañar... Alguna bien intencionada 
iniciativa parlamentaria en tal sentido, se ha malo
grado por falta de apoyo en la opinión ó por la indi
ferencia de los Gobiernos.» 

(Memoria 1904): «Respecto de los delitos contra 
las personas, todos los Fiscales unánimemente seña
lan como causas productoras de ellos en la mayoría 
de los casos, el uso excesivo que se hace por deter
minadas clases sociales de armas blancas y de fue
go, que se llevan fácilmente ocultas en las ropas 
por quien las usa, se adquieren por poco precio y 
sin trabas de ningún género por cualquiera, sea 
cual fuese su edad, conducta y antecedentes perso
nales, y se esgrimen á cada paso por móviles peque
ños, sin más razón que el llevarlas á mano, llegando 
á determinar la ejecución de graves delitos, leves 
disputas ó arrebatos, que sin el uso abusivo de 
aquellas armas, ciertamente no habrían tenido rea
lización.» 

No se concíbela orfandad en que se mantiene 
la segundad del ciudadano pacífico, sin leyes y 
reglamentos que le protejan, ni se explica que el 
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Poder público permanezca remiso é indiferente, 
sin escuchar las reclamaciones unánimes y decisivas 
de todos los organismos mentales de la Nación; en 
la prensa, por el relato alarmante y comentado del 
suceso sangriento; en los libros, por el dictámen de 
los criminalistas y sociólogos; en el juicio de la Au
toridad, por las excitaciones del Ministerio Fiscal y 
hasta por el propio convencimiento del Gobierno, 
que en Circular de 8 de Marzo de 1887 denunciaba 
la frecuencia de los atentados contra las personas, 
provocados por la embriaguez y el uso de armas, 
encareciendo la necesidad de corregir la funesta 
costumbre de llevar armas, tan generalizada hasta 
en los actos más íntimos de la vida social. 

I I I 

Después de tantos motivos para encauzar la 
legislación con un espíritu de saludable rigor, cada 
vez está en más desacuerdo el arte de gobernar con 
la necesidad social tan sentida de reprimir el uso 
de las armas. La antigua legislación referente á las 
armas prohibidas, ha caido en desuso; las Disposi-



dones que pudieran llamarse históricas, las ha 
borrado el tiempo de la memoria de gobernantes y 
gobernados. Libre en absoluto la fabricación, ven
ta y hasta el uso de toda clase de armas cortas, en 
el mercado normal y más escandalosamente en los 
extraordinarios de ferias y romerías, el aficionado 
dispone de espléndidas instalaciones con todas las 
variedades del arma alevosa. 

Desde los tiempos de la Novísima Recopilación, 
en que se castigaba duramente con seis años de 
presidio el uso de armas, las leyes sucesivas han 
venido gradualmente atenuando la responsabilidad 
de los tenedores del vil instrumento, hasta llegar al 
Código vigente, que castiga con la insignificante 
corrección de 5 á 25 pesetas de multa, el uso de 
armas sin licencia. 

Más previsoras otras naciones, persiguen el abu
so de la tenencia de armas, imponiendo penas de 
mayor entidad y proporcionadas á una causa tan 
importante de delincuencia y alarma social. La ley 
de Chile castiga con prisión y multa hasta 100 
pesos, al que cargase armas prohibidas. La del 
Brasil, con prisión hasta 60 días por el uso sin 
licencia. La de Méjico, con multa que puede llegar 
á 100 pesos. Francia y Bélgica también multa hasta 
200 francos, y por último, en Italia, donde el arma 
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homicida se esgrime con tanta frecuencia como en 
España, la ley es más completa y preventiva. En 
cuanto á la fabricación de armas, por las infraccio
nes reglamentarias en las licencias que son precisas 
para ejercer esta industria, el Código italiano, 
reformado en 1889, impone las penas de arresto 
hasta tres meses y multa hasta 1.000 liras, agra
vando la de privación de libertad al máximo de seis 
meses y clausura de los talleres, si las armas fabri
cadas son de las prohibidas.—El que comercia en 
armas sin licencia de la autoridad competente, ó 
cuando ha prescrito aquélla, es responsable tam
bién, con arresto de uno á tres meses y multa de 
50 á 500 liras.—El que usa armas sin licencia de 
autoridad, ó fuera de la propia habitación ó depen
dencia, con arresto y multa; por tiempo de cuatro 
meses si el arma fuese pistola ó revólver, de un 
año si el arma es insidiosa.—Las penas anteriores 
se aumentan en los casos siguientes.— 1.0 En una 
tercera parte si se llevare el arma á un lugar de 
reunión, concurso de gente ó de noche en sitio ha
bitado, ó si el culpable hubiese sido condenado por 
mendicidad.—2.0De un tercio á la mitad, si hubiese 
sufrido alguna condena por delito cometido con 
violencia, contra las personas ó la propiedad.—Se 
impone la multa de 100 liras al que, aún cuando se 
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halle provisto de licencia de uso de armas de fuego, 
i.0 La deje llevar cargada á un menor de 14 
años, ó á cualquiera persona que no sepa mane
jarla.—2.0 Que no adopte las precauciones necesa
rias para su custodia.—3.0 Por llevar cargada la 
escopeta en donde haya concurrencia de gente. 

Se consideran armas insidiosas y prohibidas: i.u 
Las dagas, punzones, puñales y cuchillos con punta 
Y hoja que quede fija por muelle ó modo parecido. 
— 2 . " Las de fuego cuyo cañón sea menor de 161 
milímetros, las bombas y toda clase de máquinas ó 
envolventes de materias explosivas.—3.0 Las armas 
de cualquier clase encerradas en bastones, cañas ó 
mazos. 

Toda clase de censuras merece el mantenimiento 
de un estado, que tolera el formidable ejército de 
salvajes armados con la faca y el revólver, viles ins
trumentos constantemente esgrimidos por el im
pulso alcohólico y que van dejando profundas 
huellas de sangre por todas partes. 

Bien claro está que una legislación fría é impo
tente facilita la acción del hombre fiera ó deprava-
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do, como si el culto que se rinde á las libertades 
íuera de privilegio para los malhechores. 

Adecuada la ley á la magnitud de los males apre
miantes que piden remedio, debe ser severamente 
preventiva y represiva. 

En cuanto á lo primero, restableciendo y com
pletando las antiguas Disposiciones, con la publica
ción de un catálogo de armas prohibidas en el que 
se especifiquen como tales, las cortas de fuego y las 
blancas en sus distintas formas de puñales, dagas, 
estoques, navajas de punta, muelle, de las que exce
dan en sus hojas de 10 centímetros, las facas y 
grandes cuchillos y todas las similares, con excep
ción de las destinadas á usos domésticos ó sean 
necesarias en algunos oficios; no permitiéndose la 
fabricación y comercio de las declaradas alevosas. 
Como medio represivo, elevando á la categoría de 
delito, con distintos grados de penalidad, según los 
casos—á semejanza de la legislación italiana—el 
hecho de usar las armas prohibidas. 
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"V" 

Al Estado incumbe la reforma tan reclamada por 
la opinión, pero la inestabilidad de los Gobiernos y 
de las Cortes, más que la anticuada y errónea con-
cepción de los derechos individuales—que también 
en algunos teorizantes pueden ser motivo de repa
ros-va dilatando la promulgación de una Ley 
general, y á esta falta del Poder central debe res
ponder, supliéndola, una bienhechora iniciativa por 
parte de las Corporaciones locales. Bajo la base de 
las Disposiciones fundamentales vigentes, cabe 
rehabilitar en las Ordenanzas de los Municipios los 
olvidados y viejos preceptos sobre armas prohibi
das, persiguiendo la fabricación, comercio y uso 
con el máximo de la multa, con registros de los 
sospechosos en la vía pública, rondas, ferias, rome
rías y tabernas, é inutilizando las armas prohibidas 
en el acto de recogerlas. 

Por un esfuerzo vital que reclama á voces el 
decoro patrio, por un sentimiento unánime de las 
gentes cultas, hora es de romper el hielo que man
tiene cristalizada la tolerancia contra los enemigos 
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de la humanidad, y tiempo es de ampararse en el 
sistema francamente preventivo, que derrumbe el 
ya caduco edificio de las permisiones nocivas, de 
las libertades que solamente aprovecha el hombre 
malo. 

La represión no sirve para detener, y menos 
para disminuir la criminalidad. Las causas del 
delito resisten perfectamente á*los efectos de las 
penas, sobreviviendo incólumes y conservando todo 
su vigor. 

Por no separarme de lo pertinente al capítulo, 
donde voy reuniendo las ideas que me parecen 
decisivas en pro de la restricción del uso de armas, 
prescindo de puntualizar los términos en que se 
plantean actualmente los estudios penales: baste 
decir que la pena tiene perdido el crédito en sus 
fines expiatorio, retributivo, de intimidación ó 
ejemplaridad y débilmente conserva alguna efica
cia, en determinados casos, como medio de correc
ción y defensa social. Importa más extirpar ó 
disminuir las causas que conducen á la comisión 
del delito, con tratamiento preventivo, que no con 
castigos. El delincuente, después de la cárcel, 
vuelve á renovar sus hábitos y tendencias, si en
cuentra el mismo ambiente en que delinquió. 

Las Ordenanzas municipales, bien establecidas y 
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observadas, pueden ejercer una influencia altamen
te provechosa, persiguiendo preventivamente el uso 
indebido de las armas, (i) 

En el año 1 8 6 2 , se dictó una Real Orden, con 
el principal objeto de dar público testimonio del 
agrado y satisfacción con que el Gobierno había 
visto una circular del Gobernador de Logroño 
que lo era D. Manuel Somoza - -sobre el uso de 
navajas prohibidas. Los muchos años pasados desde 

(1) E l sonido do la palabra libertad es ciertamente mágico 
para todo hombre que conoce la dignidad de su ser, y la auto
ridad municipal debe protegerla noble y decididamente sin me
noscabarla jamás. Pero cuidado de no confundir jamás la no 
intervención en los actos comunes é inocentes, con el abando
no de los hombres criminales ó sospechosos. Por lo mismo de 
serla libertad el primero de los derechos personales, su orave 
importancia exige que la autoridad sea sumamente vigilante y 
que de ninguna manera permita que sus subordinados confun
dan la libertad con la licencia, á cuyo criminal abuso propen
den demasiado tenazmente la ignorancia y la malicia. Procúre
se inculcar á todos la máxima tan cierta como celebrada de si 
queréis ser libres, haceos esclavos de las leyas. - Y í c e n t e M Molino 
-—Obra citada. 

La Ley especial que en Córcega prohibió en absoluto el 
uso de armas, se creyó decisiva contra las tradiciones sangui
narias. Derogada la ley, la criminalidad se recrudeció. A este 
proposito, decía Bournet, que resultaba desfavorable la situa
ción actual, comparada con los 15 años en que Córcega sufrió 
la btenltechora injuria de estar colocada fuera del derecho común 
—R, Garofalo.—Obra citada, 
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su fecha, ni han quitado oportunidad ni tampoco 
importancia al documento, que tan justamente 
mereció la aprobación superior, y como los moti-
vos que impulsaron el buen celo del digno funcio-
nario que suscribió la Circular, siguen latentes y 
hasta agravando el mal, de utilidad me parece 
reproducir aquí lo que estando en el olvido, merece 
llevarlo á la memoria de los gobernantes, con 
mayor razón, cuando hoy, no se encuentran libros 
corrientes que contengan la circular, que dice así: 

«Al proponerme hacer odioso en algunas comar
cas de la provincia el uso de las navajas ilícitas, 
puse de manifiesto en Junio de 1860, el número de 
las causas instruidas en el año 1859, que según los 
datos, que he merecido de los señores Jueces de 
i .a instancia, ascendieron á 1 5 por homicidio y 121 
por lesiones, siendo tantas las faltas por tal con
cepto corregidas y disimuladas, que no era aventu-
rado decir, no pasaba día sin que la navaja hiciese 
regar el suelo con sangre humana. Este alarmante 
resultado excitó de tal modo la atención pública, 
que se aplaudieron las medidas adoptadas para 
cortar ese depresivo abuso, que afecta tan honda
mente los intereses morales del país. Debido á esta 
dolorosa impresión, más que á las correcciones 
aplicadas, la estadística de 1860 disminuyó tan 
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notablemente, que sólo se formaron dos causas por 
homicidio y 61 por lesiones. De esperar era que la 
de 1861 siguiese guardando igual proporción del 
descenso, y en efecto, fué así, habida consideración 
á la extraordinaria aglomeración de trabajadores 
con motivo de las obras de la vía férrea y á los ca
sos ocurridos entre los mismos, procedentes de 
otras provincias; y aun con esto, unidas las de una 
y otra procedencia, se incoaron solamente 7 por 
homicidio y 44 por lesiones, cifra que sin embargo 
de ser respetable, cuenta 12 causas menos que la 
del año anterior, si bien- las de muertes son en 
mayor número. Esto no obstante, á pesar de la 
continua favorable progresión que se observa, no 
debe ocultarse que aun cuando las causas de este 
concepto no pasan del número prefijado, como los 
delincuentes por lo común no ignoran que los 
delitos con armas prohibidas agravan la responsa
bilidad personal, procuran eludir siempre dicha 
agravación, y de aquí la justificada convicción de 
que otras muchas causas no comprendidas, por 
haber desaparecido las armas que las motivaran, 
debieran figurar realmente en dicha estadística, 
pues la gente pendenciera y de mal vivir, no llevan 
otra cosa que navajas de muelle ú otras parecidas 
de enormes dimensiones. Autoriza además esta 



creencia la consideración de que en el Juzgado de 
Haro se formaron en el año próximo pasado 2 por 
homicidio y 35 por lesiones, causadas con instru
mento punzante y cortante, sin poderse determinar 
su clase por no haber parecido más que en un solo 
caso una navaja ilícita. Contenido sin embargo el 
abuso, minorados notablemente estos delitos, y 
fuera cuando menos de la vista esas armas alevosas 
que una fatal costumbre obstentaba antes pública
mente, en desdoro de la ley y menosprecio de la 
autoridad, es evidente que la corrección llegará á 
extinguir esc fatídico uso, contando con la ilustra
ción que se vá difundiendo á pasos agigantados, 
hasta en las clases más atrasadas. 

Empero para cortar radicalmenre este abuso, 
preciso es tratar de descubrir el móvil de esta 
repugnante propensión. 

Muchas y diversas pueden ser las causas que lo 
producen, sin dejar por esto de ejercer su maléfico 
influjo el carácter impetuoso de los naturales. 

La historia nos hace ver que siempre, allí donde 
se comete mayor número de crímenes, la educación 
moral está desatendida, la autoridad paterna, la del 
Magistrado y la del Sacerdocio carecen de presti
gio, y por último, las casas de juego y tabernas, son 
los centros de la reyerta y de los escándalos, donde 
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se fragua el robo y se premedita eí asesinato. 
¿Pueden considerarse los males que se lamentan 
efecto de igual desmoralización? Muy recargado 
está el cuadro para que pueda tener perfecta expli
cación; pero no es posible desconocer que en algu 
no de esos fundamentos, ó acaso en todos á la vez, 
estriba la causa, pues el prodigioso desarrollo de la 
instrucción pública que solo procede de pocos años 
á esta parte, no ha podido dar aún sus benéficos 
frutos. Las generaciones venideras que han de ser 
ilustradas, si bien no estarán tampoco exentas de 
las pasiones inherentes á la imperfecta naturaleza 
humana, verán con vergüenza cuando examinen 
tantos horrores, que sin disputa, la navaja satisfa
ciendo resentimientos mezquinos, ha derramado 
mucha más sangre, respectivamente, que la vertida 
en los campos de batalla luchando en cumplimiento 
de un deber. 

¡Ojalá que la prensa, desenvolviendo esta idea, 
fije la atención de los Estadistas para comprobar 
esta amarga verdad, con el dato elocuente de los 
números que arrojan los registros de los presidios 
y la estadística militar! ¡Ojalá que la prensa, aco
giendo benévolamente también este ruego, amplíe 
con el vivo colorido de su ilustración las dos si
guientes consideraciones: i.a Si para el uso de 



armas lícitas se precisa certificado de buena con
ducta ¿cómo ha de ser permitido el de las navajas 
que única y exclusivamente sirven y se emplean 
para el asesinato? 2.A Si para la expendición del 
veneno, que también es un medicamento heroico, 
se requiere la autorización facultativa, para evitar 
que cayendo en manos inexpertas produzcan des
gracias, ;cómo se tolera en manos de la venganza 
la navaja homicida? 

¿Cómo se tolera la imbricación, la venta y el 
uso? 

¿Con qué derecho, el comercio y la industria, 
pueden defender intereses que fomentan el crimen? 
Con el único derecho de la tolerancia, ¡Fatal tole
rancia que priva á la agricultura de muchos cente
nares de brazos! ;Fatal tolerancia que deja tantos 
hijos sin padres, tantos padres sin hijos, tantas es
posas sin mandos! ¡Fatal tolerancia que produce el 
HĉntO) w miseria, la orfandad y los odios! 

Supuesto ya el conocimiento del mal, no debe 
ser imposible aplicar el remedio, pero esto no se 
consigue sin ó concurren celosamente á este fin, la 
prudente severidad de los padres, la ilustrada direc
ción del magisterio, la eficaz exhortación de los 
párrocos y la exquisita vigilancia de la autoridad. 

A todos me dirijo para que sumando sus esfuer-
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zos, pueda operarse una transformación favorable 
en las costumbres. 

Al efecto, pues, estando demostrado por una lar
ga experiencia, que la generalidad de estas escenas 
sangrientas se representan en los días festivos, al 
salir de las tabernas y durante las rondallas, se 
requiere suma vigilancia sobre las primeras, no con
sintiendo que estén abiertas después de la hora 
prevenida, y suficiente garantía para permitir algu
na vez las últimas, sin autorizar más de una en una 
misma noche. 

El establecimiento de un servicio de rondas que 
vele por la seguridad de las personas y de las co
sas, sin perder de vista los sospechosos y los puntos 
de reunión; haciéndose respetar los Alcaldes por 
su severa justificación y por los medios coercitivos 
que les confieren las leyes, sin dejar de consignar 
en los bandos de buen gobierno la prohibición y la 
multa por el uso de navajas ilícitas; y por último, 
fomentando las escuelas de adultos, no solo con el 
fin de su instrucción, sino para que pasando entre
tenidos .con fruto las primeras horas de la noche, 
vayan adquiriendo insensiblemente hábitos de obe
diencia y buen orden. La estadística criminal, por 
el uso del arma villana de los asesinos, desaparece
rá por completo en poco tiempo, y mucho más 
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pronto, si cada uno cumple religiosamente con su 
misión. 

Vigente el Reglamento de Policía del año 1824, 
en cuanto á la multa de 100 ducados, por el uso de 
armas prohibidas, los Alcaldes constitucionales, 
guardia civil y demás dependientes de mi autoridad, 
no llenarían cumplidamente sus deberes, si dejasen 
de esclarecer toda infracción sobre este particular, 
recogiendo y presentando en este Gobierno dichos 
instrumentos con los expedientes formados para la 
correspondiente aplicación de la multa, ó el arresto 
respectivo por insolvencia. La comparación de este 
servicio con el resultado de la estadística del año 
actual, dará á conocer los funcionarios más dignos 
del aprecio público y de la consideración del Go
bierno de S. M.—Logroño 22 Febrero 1862.» 

Ocurre en las enfermedades, que aún siendo 
graves, el Médico se muestra indeciso cuando el 
medicamento es recurso extremado, heróico, y la 
vida del paciente, en peligro por la enfermedad, 
peligra también con la aplicación del remedio; pero 
si la medicina es proporcionada al mal y de proba
da eficacia ¿qué facultativo podrá llegar á la negli
gencia de no recetarla? Pues á este censurable aban
dono llega el poder público, ante el criminal uso de 
las armas. 
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"Vil 

Para vencer la inercia y arrancar á los gobernan
tes de sus preocupaciones políticas, llevándoles á la 
realidad de las necesidades sociales, ha sido precisa 
la fuerte sacudida, la violencia del hecho escanda-
loso y alarmante, del asesino de un agente de la 
Autoridad en medio de Madrid. 

Los periódicos dieron la noticia—24 Abril 1906 
—de que al regresar las Autoridades de presidir el 
entierro del infortunado guardia de seguridad, Ma
nuel Claros, por un golfo, vilmente muerto en el 
cumplimiento de su deber, habían acordado la per
secución severa del matonismo, respondiendo así 
á la protesta que representaba la imponente mani
festación pública verificada en el entierro. 

De presumir es que en esta ocasión se haya he
cho memoria—memoria que no debió siquiera enti
biarse—de un Proyecto de Ley hace 4 años pre
sentado en el Congreso por el Diputado D. Pablo 
Rózpide. Tan importante trabajo legislativo quedó 
en suspenso, después de aprobado con ligeras va
riantes por la. Comisión parlamentaria que se encar
gó de su estudio. 
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Con tan acertada meditación está hecho el tra

bajo dei Sr. Rózpide, que en él se dá vida jurídica 
á todo lo que de precisión debe contener una Ley 
eficaz, para el exterminio del salvaje uso de las ar
mas alevosas. El radicalismo del Proyecto, se con
cierta con las aspiraciones de la opinión sensata y 
se cimenta en el crédito que tiene alcanzado el sis
tema preventivo en todos los pueblos cultos y que 
se rigen por leyes, que no son obligados productos 
de abstracciones científicas y sí determinaciones 
circunstanciales, ajustes hechos, según la configura
ción con que se presentan las piezas sociales, que 
necesariamente deben articularse, para la marcha 
normal de la gran máquina de un Estado legalmen
te constituido. 

* PROPOSICIÓN DE L E Y DEL SR. RÓZPIDE SOBRE USO DE ARMAS 
B L A N C A S .—A L CONGRESO.—Por diferentes leyes comprendidas 
en el título 19, libro X I I de la Novísima Recopilación, fué rei
teradamente prohibido el uso de armas blancas cortas, como 
puñal, rejón, jifero, almarada, navaja de muelle con golpe, bi-
rola ú otro artificio que facilite la firmeza de la hoja armada, 
daga sola, cuchillo de punta de cualquiera calidad ó tamaño, 
aunque sea de cocina ó de moda de faltriquera, y también el 
uso de las armas cortas de fuego; castigándose con severas pe
nas, hasta de seis años de presidio ó de minas, á los que las usa
ren, fabricaren, vendieren ó tuvieren en sus casas ó tiendas. 

La parte penal de esas leyes fué modificada por el Código 
de 1822 y derogada por el de 1848, manteniéndose como circuns
tancia agravante de los delitos, hasta que fué suprimida en el 
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Código de 1870, la de ejecutarlos haciendo uso de armes prohi
bidas por los reglamentos. Pero la prohibición subsiste como 
medida gubernativa: si bien ha sido derogada en cuanto á las 
armas cortas de fuego por el Real decreto de 10 de Agosto de 
1876, que autorizó el uso, mediante licencia, de armas de fuego 
de bolsillo, como pistola ó revólver, y en cuanto á las armas 
blancas, ni existen preceptos que sancionen la prohibición, ni 
es posible pretender que se apliquen literal y estrictamente las 
leyes de la Novísima. 

Tanto el Código de 1822 como el de 1848, se referían en esa 
materia á lo que dispusieran los reglamentos; pero los regla
mentos no se han dictado todavía. Por Real decreto de 22 do 
Septiembre de 1848, se declaró para los efectos de la aplicación 
del Código penal, que mientras no se publicaran otros, regirían 
como tales las leyes anteriores. Al publicarse el Real decreto 
de 10 de Agosto de 1876, que autorizó, mediante licencia de pri
mera clase, el uso de «todo género de armas », se explicó por 
Real orden de 24 de Noviembre del mismo año que esto se en
tiende siempre que no sean de uso prohibido y tengan aplica
ción conocida; y en la nueva «Cartilla del Guardia civil», apro
bada por Real orden de 30 de Octubre de 1879, se recuerda en 
su art. 123 que las armas blancas, y en especial los puñales, es
toques y navajas de muelles y las de grandes dimensiones, son 
armas prohibidas. 

Es, pues, evidente que subsiste una prohibición respecto á 
ciertas armas que de ningún modo pueden ser lícitamente usa
das, á diferencia de otras cuyo uso es lícito mediante licencia; 
y sin embargo, fuera de alguna disposición aislada, como la 
Real orden de 28 de Mayo de 1861, que confirmó una providen
cia del gobernador de Toledo, por la cual se había decomisado 
un bastón de estoque é impuesto una multa á su portador, y la 
Real orden de 5 de Abril de 1862 que aprobó una circular del 
gobernador de Logroño contra el uso de armas, y especialmen
te de navajas, manifestando á aquella autoridad la satisfacción 
con que se había visto tan acertada medida, apenas se encuen
tran preceptos que tiendan á hacer efectiva aquella prohi
bición. 

Las autoridades judiciales sólo pueden intervenir aplicando 
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el art, 591 del Código penal, que castiga como falta, con mulla 
de 5 á 25 pesetas, el uso de armas sin licencia; y aun esto valién
dose del argumento de que forzosamente han de resultar usa
das sin licenciadas armas, que ninguna licencia puede autori
zar, pues el objeto directo de aquel artículo no es castigar el 
uso de armas prohibidas, sino la falta de licencia para el uso de 
las permitidas. 

Las autoridades gubernativas, faltas de preceptos'fijos á que 
atenerse y sin penalidad claramente conocida que aplicar, des
cuidan esta importante materia; y esas armas, á pesar de con
servar el carácter de prohibidas, se fabrican y se venden pú
blicamente, á ciencia y paciencia de las autoridades y de la 
Guardia civil, extendiéndose más su uso cada día. 

Las consecuencias de este abandono no pueden ser más pa
tentes ni más sensibles. 

Cierto es que esas armas, y especialmente las navajas, pue
den aplicarse y se aplican á usos lícitos de la vida; pero no es 
menos cierto que podrían ser sustituidas con herramientas ó 
instrumentos adecuados á esos usos, y que para ninguno es in
dispensable su empleo, como lo demuestra el hecho de que ha
ya países y aun en España mismo regiones donde no existe el 
hábito de llevar esas armas. En cambio son manifiestos los in
convenientes de la costumbre de llevarlos; y si bien las leyes, 
y en especial las civiles, deben ser, por regla general, una des
cripción de las costumbres, las penales y de policía han de te
ner predominantemente una tendencia educativa que procuro 
reformarlas en cuanto sea contrario al orden público y á la se
guridad de los ciudadanos. 

Con este deseo, teniendo en cuenta que las disposiciones vi
gentes facilitan medios lícitos de usar las armas que en cada 
caso puedan ser necesarias para la defensa, y fundado en las 
consideraciones expuestas, el Diputado que suscribe tiene la 
honra de someter á la deliberación del Congreso el siguiente 

PROYECTO DE L E Y 

Artículo 1.° Son armas blancas prohibidas: 
1.° Las navajas de cualquiera clase, excepto aquellas que 

no excedan de 25 centímetros de longitud, comprendiendo el 
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mango, y tengan la punta redondeada en forma de semicírcu
lo, cuyo diámetro no sea inferior al mayor ancho de la hoja, ó 
aquellas que, aunque tengan la punta en otra forma, no exce
dan de 15 centímetros de longitud, comprendiendo el mango. 

2. ° Los puñales de cualquier clase ó tamaño, y cualquiera 
otros instrumentos análogos construidos para ser empleados 
como arma que pueda llevarse oculta. 

3. ° Los bastones con estoque, cuchillo, chuzo ú otra arma 
blanca oculta en los mismos. 

Art. 2.°̂  No se consideran armas prohibidas, aunque por 
su forma ó tamaño pudieran resultar comprendidas en el ar
tículo anterior: 

1. ° Las reglamentarias de cualquier instituto armado au
torizado legalmente. 

2. ° Los utensilios, herramientas ó instrumentos de cual
quier arte, oficio ó profesión, que tengan aplicación conocida 
como tales. 

E l Gobierno, sin embargo, podrá declarar expresamente 
comprendidos en el art. 1.° aquellos á que se dé forma de nava
ja, con propósito evidente de eludir la aplicación de esta ley. 

3-0 Los cuchillos llamados de monte ó de caza, con hoja 
fija, los cuales serán considerados como utensilios ó instru
mentos propios de la caza, cuyo ejercicio pueda hacer necesa
rio su uso. 

4. ° Las armas comprendidas en el núm. 2.° del art. 1." que 
por ser reproducción de objetos históricos ó antiguos, ó por la 
clase, labor y coste de las mismas, deben ser consideradas co
mo objetos de arte más que como armas destinadas á ser em
pleadas como tales. 

Art. 3.° Quedan prohibidos la importación, fabricación, 
venta ó exposición á la venta, y el uso de armas comprendidas 
en el artículo 1.° 

Art. 4.° La importación, fabricación y venta de armas re
glamentarias comprendidas en el núm. l . 'del art. 2.°, se regirán 
por las disposiciones que dicte el Gobierno. 

Art. 5° Los cuchillos llamados de monte ó de caza á que se 
refiere el núm. ;3.0 del art. 2.°, y las armas consideradas como 
objetos de arte á que se refiere el núm. 4." del mismo artículo, 



no podrán ser importados, fabricados ni vendidos ó expuestos 
á la venta sin previa autorización gubernativa, qne se concede
rá gratuitamente por los gobernadores civiles á los industria-
Jes ó particulares que la soliciten, si á juicio de dicha autoridad 
no hubiera motivo para negar el permiso. 

La autorización para la venta se concederá sólo á industria
les con establecimiento fijo, y no podrá ser utilizada, ni aun en 
ferias, ni por medio de comisionistas ó dependientes, fuera del 
establecimiento autorizado. 

La venta de los cuchillos llamados de monte de caza, sólo 
podrá hacerse á otro industrial autorizado ó á persona que ex
hiba licencia para uso de armas de caza de esa clase. 

La venta de armas consideradas como objetos de arte sólo 
podrá hacerse á otro industrial autorizado ó á persona cuyo 
nombre, apellido y domicilio sean conocidos del vendedor ó 
atestiguados ante él por dos vecinos de la localidad conocidos 
del mismo. 

Los industriales autorizados para importar, fabricar ó ven
der cuchillos llamados de monte ó de caza, deberán llevar un 
registro en que anoten los que importen, fabriquen ó adquie
ran y los que vendan, con expresión del nombre y apellido y 
domicilio del comprador y el número y fecha de la autoriza
ción ó licencia presentada por éste. Deberán exhibir este regis
tro á las autoridades locales, siempre que para ello fueran re
queridos; y dentro de los cinco primeros días de cada mes re
mitirán al gobernador civil de la provincia, por conducto del 
alcalde de la localidad, una copia de los asientos hechos en di
cho registro durante el mes anterior. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior es también aplicable á 
los industriales autorizados para importar, fabricar ó vender 
armas consideradas como objeto de arte, sustituyéndose la 
mención de la licencia presentada por el comprador cuando no 
la tuviere, por la expresión de ser conocido del vendedor ó la 
de los testigos de conocimiento. 

Art. 6.° Serán castigados con el comiso de las armas y mul
ta de 5 á 125 pesetas por cada arma que les fuere aprehendida: 

1.° Los que importen, fabriquen, vendan ó expongan á la 
venta ó lleven consigo armas blancas prohibidas. 

; . ' 14 
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2. ° Los que lleven consigo armas blancas reglamentarias 
de cualquier instituto autorizado legalmente, no perteneciendo 
el portador á dicho instituto, 

3. ° Los que no ejerciendo ó no siendo para ejecutar actos 
propios de arte, oficio Ó profesión que exijan empleo de uten
silios, herramientas ó instrumentos que por su forma ó tamaño 
puedan resultar comprendidos en el artículo 1.° de esta ley los 
lleven consigo; y los que, aunque ejerzan habitualmente el arte 
oficio o profesión correspondiente, los lleven en ocasión en que' 
su porte no esté justificado por dicho ejercicio. 

4. " Los que lleven cuchillos de los llamados de monte ó de 
caza fuera de los actos en que su porte esté justificado por el 
ejercicio de caza, cuya clase pueda hacer necesario su uso, ó 
aun en esos actos, sin ir provistos de la correspondiente li
cencia. 

5. " Las que no siendo para su transporte justificado de un 
lugar á otro, lleven consigo armas de las consideradas como 
objetos de arte, conforme al número 4.° del art. 2." 

6. ° Los que, sin haber obtenido las autorizaciones á que se 
refiere el art. 5.", importen, fabriquen, vendan ó expongan á la 
venta armas de las comprendidas en ese artículo, y los que 
aunque hayan obtenido autorización, las vendan ó expongan á 
la venta fuera del establecimiento autorizado, 

Art. 7,° En los casos de reincidencia, además del comiso y 
la multa que establece el artículo anterior, se impondrá á los 
culpables un arresto de diez á treinta días. 

Art. 8," E l conocí miento y castigo de las faltas comprendi
das en los dos artículos anteriores, corresponderá en primera 
instancia á los jueces municipales, por los procedimientos y 
con los recursos que establece la ley de Enjuiciamiento crimi
nal para los juicios de faltas. 

^ En los casos á que se refiere la segunda parte del número 
tí.0, del art. 6.°, ó en que en establecimientos autorizados con
forme al art. 5.° se fabriqvon, vendan ó expongan á la venta ar
mas blancas prohibidas, la sentencia condenatoria que cause 
ejecutoria se comunicará al gobernador de la provincia para 
los efectos del art. 10 de esta ley. 

Art. 9.° E l importe de la mitad de las multas que se im-
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pongan conforme á los arts. 6.° y 7.° se pagará en metálico y se 
entregará al aprehensor ó aprehensores de las armas. 

Los penados que fueren insolventes para satisfacer la tota
lidad de la multa, serán castigados con un día de arresto poi
cada 5 pesetas que dejen de satisfacer. 

Las armas decomisadas serán destruidas si fueren de lag 
prohibidas, y en otro caso serán vendidas en subasta dándose 
al producto de la Venta la aplicación que determinen las leyes 
ó disposiciones vigentes. 

Cuando se trate de armas comprendidas en los arts. é." y 
o.0 sólo podrán concurrir á la subasta personas que tengan au
torización para adquirirlas, y si se celebrasen dos subastas sin 
adjudicación, las armas se remitirán al gobernador de la pro
vincia para que les dé la aplicación prevenida en los casos de 
comiso gubernativo de armas lícitas usadas sin licencia. 

Art. 10. Los que, habiendo obtenido alguna de las autoriza
ciones á que se refiere el art. 5.° infrinjan sus disposiciones ó 
falten á la verdad en los asientos de sus registros ó en las copias 
que de ellos deben dar á las autoridades, serán castigados pol
los gobernadores civiles, conforme á la ley Provincial, con mul
ta que no exceda de 500 pesetas y anulación de la autorización 
obtenida, sin perjuicio de la responsabilidad judicial en que en 
los casos mencionados en el párrafo segundo del art. 8.° hubie
sen incurrido por la falta. 

Los comprendidos en este artículo no podrán obtener nueva 
autorización hasta pasados cinco años, contados desde la fecha 
del pago de la multa gubernativa, y en caso de reincidencia, no 
podrán volver á obtenerla en ningún tiempo. 

Art. 11. En los casos de anulación de autorización á que se 
refiere el artículo anterior, la autoridad gubernativa procederá 
desde luego á inventariar las armas que se hallasen en poder ó 
en el establecimiento del infractor, destruyendo las prohibidas 
si las hubiera y constituyendo al infractor en depositario de 
las demás, requiriéndole para que, en término de sesenta días, 
contados desde la fecha en que quede firme el acuerdo, acredi
te tener convenida su exportación ó el traspaso á persona auto
rizada. Si lo acreditase dentro de aquel plazo, se llevará á efecto 
la exportación ó traspaso; y en otro caso, las armas depositadas 
caerán en comiso. 
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Las armas decomisadas serán vendidas en subasta, pudion-
do solamente tomar parte en ella industriales autorizados para 
adquirirlas, y el producto de la venta se entregará por el gober
nador á los establecimientos de beneflceneia de la localidad y 
á falta de éstos, á los de la provincia. ' 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
Se concede un plazo de sesenta días, á contar desde la fecha 

de la promulgación de esta ley, para que los que tengan en su 
poder armas blancas prohibidas las exporten, destruyan ó re
formen de modo que no queden comprendidas en el art. I.0 dê  
la misma. 

Igual plazo se concede para obtener las autorizaciones á que 
se refiere el art. 5.°, debiendo los que las soliciten abrir un re
gistro en que, como primera partida, anoten las armas que ten 
gan en su poder en la fecha de la solicitud y acompañar á ésta 
una copia de ese asiento. 

Palacio del Congreso 26 de Abril de 1902.—Eduardo Dato — 
José Ortega.-Pablo Rózpide.-Javier Gómez de la Serna.-
Mariano Muñoz Rivero.-Joaquín Chapaprieta.-José de la Bas
tida, secretario, > 



CAPITULO X I I I . 

V A G A N C I A I N F A N T I L 

I . - E L VIGIO CAPITAL DEL-HOMBEE.—II . -DELITO DE VA
GANCIA. - III.-PROTECCIÓÍÍ A LOS NLXOS. - TV.-LO 
LEGISLADO EN E S P A t A . — V.-LO QUE CORRESPONDE 
EN LA ORDENACIÓN MUNICIPAL. 

Ha merecido la vagancia la misma condenación 
en todos los tiempos. Simiente de vicios y delitos; 
epidemia social que se propaga rápidamente por la 
influencia de la imitación y que necesita enérgicos 
preservativos, medios de saneamiento, que al me
nos, reduzcan la enfermedad y eviten el contagio 
en la adolescencia. 

Conceptos sentenciosos de hombres eminentes, 
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dicen: No es digno de comer e l hombre que no quiere-
trabajar (San Pablo).—AWYZ e l alma entregada d la 
pereza produce nada bueno (Jenefonte).—Ab Hay tina 
carga más pesada que la ociosidad (Demócrito). — E l 
trabajo aumenta la virtud; e l que no sabe cultivar las 
artes, debe trabajar con la azada (Focílides). — Los 
holgazanes son enemigos irreconciliables de las perso
nas laboriosas (Catón), — E l ocioso siempre piensa en 
hacer mal (Espinel).—La gente baldía y perezosa es en 
la República lo mismo que los zánganos en las colme
nas, que se comen la miel que hacen las trabajadoras 
abejas (Cervantes).—No hay quien tenga más pena
lidades que aquel que no quiere tener ninguna (Bion). 
— E l buey que trabaja, es ciertamente un animal más 
apreciable que e l rico ó grande ocioso. J^os hombres que 
fiada hacen, son unos cadáveres capaces de inficionar á 
los vivos (Bolbach).—Sustraerse a l trabajo, es una 
cobardía y una traición (León XIII). 

Si la vagancia no fuera más que una de las prin
cipales causas del atraso económico, que ha facili
tado la entrada y arraigo de colonias extranjeras 
explotadoras de saneados productos, aún podría 
soportarse el daño en gracia y respeto á la libertad 
individual. Pero el derecho á no trabajar, hace cos
tumbres muy peligrosas y va formando los candi
datos para el delito. 
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Subsistir signiñca trabajo; el que se desliga de 
esta obligación imperiosa, se sale del- orden normal 
y entra en un estado violento é impropio de la con
dición humana. 

La actividad del hombre obedece á un secreto 
impulso, que animándole en la lucha de la vida, le 
hace entrever la esperanza del mejoramiento, ó el 
temor de perder puesto en su esfera social. 

El trabajo asocia á los hombres, la holganza los 
aisla. El bienestar es la recompensa del trabajo, 
como el tedio, las privaciones y los vicios, son las 
penas fatales de la vagancia. 

Ha dicho un reputado escritor—Hurguete—que 
cuando el hombre abandona su misión y su ideal, 
pronto cae bajo la grosera tiranía de sus necesida
des corporales. Y á tan graves daños conduce el 
instinto brutal del desocupado que—según Romag-
nosi—la ociosidad debe considerarse como un ver
dadero delito social que necesita leyes inexorables. 

Corroborando esta opinión otro escritor antiguo, 
que ya he citado—V. M. Molino—se expresa en 
estos conviccentes términos: «En todos los pueblos 
están bien marcadas las personas que viven en va
gancia, y luego que se advierte que el hombre 
huelga de continuo, come y viste bien ó mal, y no 
se le conocen rentas propias, oficio, industria ni 
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trabajo de que vivir, es preciso reconocer en él un 
holgazán y enemigo de la sociedad, más ó menos 
funesto según se presentaren las ocasiones. Y no 
vengan arguyendo en contra de estas ideas los sis-
temistas políticos y económicos, presentando el 
coco del libre ejercicio de las fuerzas físicas y mo
rales del hombre y de sus industrias. Ninguna per
sona de buen sentido puede querer esclavizar las 
facultades individuales del hombre; pero desde el 
momento en que este es asociado á los intereses 
generales, debe con la mejor buena fé consagrarse 
á ellos, buscando al efecto ocupaciones de verda
dero interés social; ¿y podrá por ventura nadie 
quejarse de opresión y servidumbre, porque no se 
consienta al que puede trabajar, llevar la vida 
hambrienta, andrajosa y sucia que arrastran los 
tumbones?» 

I I 

Las legislaciones antiguas persiguieron ia vagan
cia como un crimen y hubo disposiciones tan inhu
manas, que como las inglesas, mandaban marcar 
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con hierro á los tenidos por vagos y cortar media 
oreja á los reincidentes, (i) 

Fué también perseguida en España, aunque con 
menos dureza, por todas las leyes anteriores al Có
digo vigente de 1870. 

Las Partidas trataron de los vagos, diciendo que 
de ellos non viene ningún pro á l a tierra y que los 

pobres valdios fuesen echados, d no ser que sean tan 

cuitados, que estén para morir de fambre) en cuyo caso 

deben fazerles algo maguer sean malos. 

Para conocer costumbres sociales, que más que 
precedentes históricos, son actualidades, vicios y 
llagas que se reproducen constantemente, si acaso 
variando los nombres, el hábito exterior, la cáscara, 
pero teniendo el mismo corazón, véase la Ley de 
la Novísima Recopilación que relaciona los casos de 
vagancia: El que sin oficio ni beneficio, hacienda ó 
renta vive, sin saberse de qué le venga la subsisten
cia por medios lícitos y honestos: el que teniendo 
algún patrimonio ó emolumento, ó siendo hijo de 

(1) Con licencia solamente para mendigar los ancianos é 
impedidos, los demás pobres miserables, calificados de vagos, 
fueron perseguidos bárbaramente, hasta el punto que en tiem
po de Enrique V I I I de Inglaterra, sucumbieron ahorcados 
62.000 mendigos, siendo completamente ineficaces estas dispo
siciones represivas de la vagancia. 
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familia, no se le conoce otro empleo que el de casas 
de juego, compañías mal opinadas, frecuencia de 
parajes sospechosos y ninguna demostración de 
emprender destino en su esfera: el que vigoroso, 
sano y robusto en su edad anda de puerta en puerta 
pidiendo limosna: el hijo de familia que mal incli
nado, no sirve en su casa y en el pueblo de otra 
cosa que de escandalizar con la poca reverencia á 
sus padres y con el ejercicio de las malas costum
bres: el que sostenido de la reputación de su casa, 
del poder ó representación de su persona, busca las 
ocasiones de hacer ver que no teme á la Justicia 
con sus constantes vicios: el que teniendo oficio no 
lo ejerce lo más del año: los muchachos que no tie
nen otra ocupación que la de pedir limosna, ya sea 
por haber quedado huérfanos, ó ya por que el im
pío descuido de sus padres los abandona á este 
modo de vida, en la que creciendo sin crianza, 
sujeción ni oficio, por lo regular se pierden, cuando 
la razón mal ejercitada les enseña el camino de la 
ociosidad voluntaria. 

Han desaparecido todas las formas represivas de 
la vagancia y en la legislación patriar de los prece
dentes de rigor que establecieron las leyes de 1845, 
1850 y 1868, no queda más que el precepto desu
sado del artículo 10 del Código penal vigente, que 



hace de la condición de vago una circunstancia 
agravante. 

Para la verdadera vagancia, han sido siempre 
ineficaces las leyes penales; nunca ha pasado la 
acción punitiva de los pobres y mendigos. Pero los 
pobres no son los vagos, porque muchas veces la 
falta de medios de subsistir y hasta de hogar, pue
de ser el resultado de extremada miseria involun
taria. Tanta condenación merece la ociosidad hara
pienta, hampona, como la adecentada, la del seño
rito sin lícita ocupación, plaga de golfos trajeados 
y vividores del timo y del azar. 

Debe desecharse la antigua concepción de la 
vagancia, basada principalmente en la carencia de 
domicilio é insuficiencia de medios, pues el verda
dero vago, es el que en buena edad y salud, cínica 
y descaradamente rehuye, ó siente repulsión al 
trabajo, (i) 

(1) Las sentencias del Buen Juez Magnaud, han iniciado en 
los tribunales franceses la jurisprudencia contraria á la Ley pe
nal de la vagancia. Los fallos absolutorios del célebre Magistra
do se sustentan en la siguiente doctrina: Considerando que no 
tener domicilio fijo ni medios de subsistencia, constituye el es
tado de suma miseria, pero que esta situación, si es penosa pa
ra el que la sufre, no supone hecho que presente carácter de in
moralidad. Que lo mismo puede decirse, aunque sea lamenta
ble, del hecho de no trabajar, hasta en el caso de que fuese este 
hecho voluntario, pues de otro modo, para ser justos, tendría
mos que acusar también de este delito á los ricos ociosos. Que 
ño basta demostrar que el sujeto se halla comprendido en el 
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La vagancia que por sí misma no puede some
terse á la represión, forma sin embargo un estado 
de alarma social, una situación más ó menos próxi
ma á la delincuencia y que requiere la acción poli
ciaca, el cuidado persistente, la vigilancia de la 
Autoridad para precaver el perjuicio público. Ten
drá que soportarse la vagancia madura, puesto que 
contra ella y ante los fueros del libre albedrío, no 
hay medios directos de combatirla; pero la vagan
cia naciente, la que se va elaborando en el niño, 
esa es una obra tan funesta, que las sociedades 
modernas se aprestan á interrumpirla, con decisivo 
empeño, en el convencimiento de que de la educa
ción infantil, depende la prosperidad délos pueblos. 

Principalmente se desarrolla la maldad de los 

artículo del Código penal, sino que es preciso averiguar tam
bién que pudo evitarlo, porque lo que no pudo evitarse no de
be ser castigado. 

Hay sin embargo leyes modernas penales de la vagancia y 
mendicidad; así es la promulgada en Noruega (1900), que im
pone la pena de trabajos forzosos hasta un máximo de 6 años 
al que rehuye una ocupación lícita y después de amonestado 
por la policía, persiste en implorar la caridad pública. 
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niños con el ejemplo y de su abandono en las calles 
y el descuido de su educación para el trabajo, na
cen las inclinaciones al delito; así se explica—dice 
Lombroso—el gran número de expósitos que se 
encuentran entre los delincuentes v que la exten
sión de la mafia en Palermo y de la camorra en Ñá
peles, sean debidas á la vagancia y al abandono de 
los niños. 

Cuidar y protejer al infante, sustraer al adoles
cente de la atmósfera del vicio, llegando hasta 
suplir los defectos de la pátria potestad, es una fun
ción social muy precisa. Se ven aún en las calles 
muchos niños vagabundos, gran número también 
en el pudridero moral, que se llama cárcel nacional, 
y dicen las estadísticas que los delincuentes jóvenes 
aumentan con excepción de los países que sienten 
el beneficio, debido á los Reformatorios y Escuelas 
industriales, creadas para la educación de la juven
tud criminal y viciosa. 

Las medidas de previsión contra la vagancia 
infantil, tienen en las Ordenanzas municipales su 
asiento adecuado y un valor indudable como auxi
liares de los nuevos procedimientos, ya reconocidos 
por todos y en todas partes, para la juventud delin
cuente, que consiste en sustituir al tratamiento 
4uro del cuerpo el dulce y persuasivo del alma. 



: : : 
El nuevo derecho penal busca desde fuera á dentro 

los síntomas y causas que pueden explicar la incli
nación del sujeto á la delincuencia, y el sistema 
punitivo se ajusta á la máxima de que los jóvenes 
no merecen jamás el castigo y siempre necesitan 
ser corregidos, (i) 

En casi todos los pueblos cultos se ha desarro
llado la protección infantil que abarca, desde la 
lactancia mercenaria, hasta el último periodo de la 
juventud, amparando á los que ya han sufrido pe
nas. La organización privada y oficial, funcionan 
con innumerables instituciones, de ligas, asilos-es
cuelas, talleres, patronatos, que atienden, tutelan, 
educan, enseñan y corrijen á los niños abandonados 
•—física ó moralmente—anormales, vagos y delin
cuentes. 

Las Naciones que informan sus instituciones 
jurídicas en el espíritu preventivo, tienden en las 
nuevas leyes á dilatar la edad de las responsabili
dades penales de los jóvenes, pero con lógica con
secuencia, la falta de pena se sustituye redoblando 
la acción tutelar y educativa. (2) 

En España la protección de la infancia desvalida, 

(1) Dorado.—Nuevos derroteros, penales. 
(2) Inglaterra—De 1866 data su legislación protectora de la 

juventud anormal, y desde entonces vienen organizándose las 
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está en el pensamiento, en las teorías, en las Aca
demias y en los libros, en las lamentaciones de los 
propios gobernantes; en todas partes se siente, se 
habla, se comenta la necesidad de andar, de poner
se al nivel de los pueblos europeos y americanos, 
pero con todos los buenos propósitos, no se vislum
bra la proximidad de lo práctico, de lo efectivo, y 
hasta la fecha todos son proyectos supeditados á las 

escuelas industriales, en las que ingresan los menores viciosos, 
y las de reforma para los ya delincuentes; también se encuen
tra establecida la vigilancia de los niños pobres (1899) y la pro
hibición de entregar á los padres los hijos que abandonaron 
(1891). El sostenimiento de las escuelas especiales importa más 
de doce millones de pesetas. 

Estados Unidos.—Existen gran número de Reformatorios, 
con el célebre de Elmira, y varias leyes que desde 1875 prote
gen física y moraimente á la infancia abandonada con prohibi
ción de llevar á las cárceles á los menores de 16 años (1878). 

Alemania.—La estadística puso de manifiesto el aumento de 
la criminalidad infantil; en 1882 fueron condenados 30.000 me
nores de 18 años; en 1898 pasaron de 47.000. A impedir tan gra
vísimo mal, acudieron todas las fuerzas de la Nación, organi
zando asociaciones tutelares- que hoy son más de 300—y esta
bleciéndose la educación forzosa. La Ley de 1900 reguló la asis
tencia, en institutos especiales ó en el seno de familias honra
das, de los menores de 18 años abandonados, hijos de delin
cuentes, alcohólicos y mendigos de profesión. 

Casi todas las naciones europeas cuentan con instituciones 
escolares para la corrección de la juventud viciosa. Suiza, en 
todas las grandes poblaciones.—S'̂ ecia tiene 12.~naUa. 11 — 
Bélgica, 5 —Holanda. Dinamarca y Nbíw/a, cada una 4. 

Estudios muy minuciosos é importantes sobre esta materia, 
pueden verse en las informaciones de la Bevista Penitenciaria y 
en la sene de artículos publicados en la misma y en la Bevista 
general de Legislación y Jurisprudencia de España (tomo 107) por 
el ilustrado colegial del Mayor de San Clemente de los españo
les en Bolonia, Eugenio C. Calón. 
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mudanzas políticas y si hay alguna Ley promulga
da, más valiera no tenerla, pues incumplida, sirve 
tan sólo para evidenciar su inutilidad con el des
crédito, (i) 

Aparte de la Escuela de Santa Ri ta , en Caraban-
chel, y del Asilo Tonbio Duran, en Barcelona, no 
hay nada seriamente organizado para la educación, 
recogimiento y amparo de los niños anormales. Lo 
que es crueldad positiva está dicho por el Fiscal del 
Tribunal Supremo en su última Memoria: «Siempre 
que se habla de niños con relación á la delincuen
cia, asalta el ánimo un sentimiento de profunda 
pena, por la carencia de todo sistema para someter 
á esos seres, que están en los albores de la vida, á 
un trabajo de reforma moral que les aparte de la 
pendiente en que se encuentran y les traiga al ca
mino del bien. Ver niños de g años en l a prisión celu
lar de Madrid, produce, al que por .primera vez la 
visita, impresión de amargura, y más si se piensa 

(1)̂  Ninguna demostración más palpable de la inercia de 
un país que la de tener, como tiene el nuestro, una enorme es
tantería de leyes, decretos, Reales órdenes y circulares, muy 
ordenados, fáciles de encontrar por medio del índice ó del catá
logo, pero olvidados enteramente como los muertos en sus ni
chos, sin que tengan, como estos últimos, un día de conmemo
ración, el de Difuntos, en que los visitan sus parientes, amigos 
y allegados para que su memoria no se borre.~E. Dato.—Las 
Uyes en acción. -Revista, penitenciaria. 
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que allí no hay medios de corrección y de educa
ción. H a y joven que sólo cuenta 14 años y ha estado 
en ¿a cárcel 2j veces, 16 como quincenario y j como pro
cesado. E n l a cárcel celular hay J J celdas ocupadas 
por niños de g á 14 años. Jóvenes de 14 á 18 años hay 
siempre un centenar. Mi deber me obliga á llamar la 
superior atención sobre esa población penal infantil 
que se renueva constantemente, y que, multiplicada 
con arreglo á esa incesante renovación, arroja una 
cifra aterradora. Incultos, anémicos, andrajosos, 
con los gérmenes hereditarios ó adquiridos del 
vicio ó de la desmoralización, que se arrojan por 
quincenas á la cárcel, han de ir, si Dios no lo reme
dia, á poblar los presidios. No hay derecho á 
condenarles á eterna degradación y desventura, 
cuando tan fácil sería redimirlos... Es, en verdad, 
digno de lamentarse, que en la capital de la Monar
quía no haya una casa de corrección de jóvenes 
delincuentes...» 

Pues si esto se dice en Madrid, con una Cárcel 
Modelo ¿qué palabras quedan para censurar la 
situación infame de los niños y jóvenes en los Es
tablecimientos provinciales? En éstos, destituidos 
de todo derecho humano, peor que en la soledad 
y abandono,—tan sentido y magistralmente dicho 
por el Jefe del Ministerio Fiscal español,— vegeta 

15 
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la infancia y juventud delincuente, entregada á sus 
instintos brutales, en odiosa mezcla con los maes
tros de todos los crímenes. Puede reproducirse hoy 
el pensamiento de Cerdan de Tallada, escritor del 
siglo XVI : «como están enterrados en vida, están 
olvidados como muertos». 

Cadáver sepulto en las páginas de la Gaceta y 
completamente en el olvido, á pesar de su fecha 
muy reciente, yace la Ley de 12 de Agosto de 
1904. 

Para la protección de los niños menores de 10 
años, en cuanto á su salud física y moral, la citada 
Ley manda que se formen un Consejo central, 
Juntas provinciales y locales con varias atribuciones 
y entre ellas la de indagar el origen y género de 
vida de los vagabundos ó mendigos abandonados 
por las calles, ó en poder de gentes indignas, y vi
gilar á los niños sometidos á lactancia mercenaria. 

El Ministro que la suscribió, temiendo, segura-
mente, que su obra siguiera la misma suerte que 
otras muchas leyes, que únicamente han sido ador-
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nos de la Gaceta, ya insinuó este peligro en el 
preámbulo, y en el artículo 14 se dispuso que en 
el término de tres meses, á contar desde la promul
gación de la ley, quedara hecho su Reglamento 
ejecutivo, A pesar de estas precauciones, se ha 
repetido el caso de tener leyes en el desprestigio de 
no cumplirlas, que es más dañoso que vivir sin las 
necesarias. (1) 

Forman el cuerpo legal de disposiciones protec
toras de la infancia y corrección de la juventud vi
ciosa ó delincuente: Del Código penal, los artículos, 
8.° que decreta la educación y vigilancia del irres
ponsable, por los padres, tutores ó en defecto de 
ellos en establecimiento benéfico—459 y 466 (re
formados por la Ley de 21 Julio 1904) que previe
nen y penan la corrupción de menores—501, 502 
y 603, números 6 y 9, represivos del abandono de 
niños y descuido en su educación y asistencia. 

Del Código civil, el art. 156 para la corrección de 
los menores rebeldes á la Autoridad paterna. 

El Real Decreto de 31 Enero 1877, que estable
ció, aunque sin resultados prácticos, el Patronato 
en beneficio de los penados cumplidos y el de los 

(1) Por Real orden circular 20 Junio 1905 se han dictado 
reglas para la constitución de las Juntas provinciales y locales 
de protección á la infancia. 
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niños abandonados,—La Ley de 26 Julio 1878 en 
defensa de los niños explotados en empresas y ejer
cicios peligrosos; Ley que por olvidada se reco
mendó para su cumplimiento en Circular de la Fis
calía del Tribunal Supremo 2 2 Febrero 1 8 9 3 . — 

La de 4 Enero 1 8 8 3 , creando un Establecimiento 
de reforma para los menores de 18 años viciosos, 
sin ocupación ni medios lícitos de subsistencia, los 
rebeldes á sus padres ó guardadores y los declara
dos irresponsables de delitos.—La de 1 3 Marzo 
1 9 0 0 , reglamentaria del trabajo de los niños.—La 
de 2 3 Julio 1 9 0 3 sobre mendicidad (citada en el 
capítulo anterior), y por último, la de 1 2 Agosto 
1 9 0 4 , con las siguientes disposiciones: Art. i . " Que
dan sujetos á la protección que esta Ley determina, 
los niños menores de 10 años. La protección com
prende la salud física y moral del niño, la vigilancia 
de los que han sido entregados á la lactancia mer
cenaria ó estén en casa-cuna, escuela, taller, asilo, 
etcétera, y cuanto directa ó indirectamente pueda 
referirse á la vida de los niños durante ese periodo. 
—Art, 2 . 0 (se refiere á la lactancia mercenaria.— 
Art. 3 . 0 Ejercitarán la acción protectora: a) Un 
Consejo superior de protección á la infancia, cons
tituido en el Ministerio de la Gobernación.—b) Jun
tas provinciales, bajo la presidencia del gobernador. 
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—c) juntas iocaíes presididas por el alcalde.—Artí
culos 4.° y 5.0 (composición del Consejo superior y 
de las Juntas).—Art. 6,° El Consejo y las juntas 
ejercerán su cometido 1.0, 2.0, 3.0 y 4.0 (se refieren 
á la vigilancia de los niños sometidos á la lactancia 
mercenaria).—5.0 Cuidando de la puntual obser
vancia de las disposiciones sanitarias ó de buen 
orden interior que se relacionen con la vida de los 
niños menores de 10 años, recogidos en casas-cu
nas, asilos, talleres, etc.—6.° Indagando el origen y 
género de vida de los niños vagabundos ó mendigos 
menores de 1 o años que se hallen abandonados por 
las calles ó estén en poder de gentes indignas, evi
tando su explotación, y mejorando su suerte, para 
lo cual deberán protegerles directamente, valiéndo
se de las Sociedades benéficas ó particulares, y diri
giendo á la Superioridad las oportunas denuncias 
de actos deliectuosos.—7.° Procurando el exacto 
cumplimiento de las leyes de 26 Julio 1878, 13 
Marzo 1900 y 23 julio 1903 y de cuantas disposi
ciones legislativas ó gubernativas se relacionen con 
el trabajo de los niños en espectáculos públicos, 
industrias, venta ambulante, mendicidad profesio
nal, etc.—8.ü Elevando al Gobierno de S. M. Me
morias detalladas con datos estadísticos y gráficos, 
respecto á todos los particulares donde se señalen 
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los resultados obtenidos por ía ley.—Árt. 7.9 (dis
pone que las autoridades auxilien en su cometido á 
los individuos del Consejo y de las Juntas, declaran
do á estas exentas de prestación de fianza para la 
querella por delitos contra los niños).—Artículos 
8.°, 9.0, 10 y 11 (se refieren á la lactancia mercena. 
ria).—Art. 12. Penalidad de las faltas en el cumpli
miento de esta ley.—Art. 13. Los arts. 418, 424, 
432, 501 y 603 del Código penal, serán aplicables 
á las personas que se hallen al cuidado de los niños 
menores de 10 años, á que se refiere la presente 
ley, en casas particulares ó establecimientos bené
ficos, cuando incurran en la culpabilidad penada 
por los citados artículos.—Art. 14 (plazo para pu
blicar el Reglamento). 

Como se vé, no se halla nuestra legislación tan 
desprovista de bases y prevenciones para la asisten
cia y educación de la niñez abandonada y viciosa. 
Más que á la falta de preceptos legales, es debido 
el atraso en la acción protectiva del menor, á la 
frialdad del sentimiento público y gubernamental, y 
como resultante de este indiferentismo, á la caren
cia de medios y organismos prácticos que den solu
ción á las leyes. Años y años—casi medio siglo-
han pasado, sin que tenga término posible de cum
plimiento el artículo 8.° en su caso 3.0 del Código 
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penal; declarada la irresponsabilidad criminal del 
menor de 15 años y á falta de persona que se encar
gue de su vigilancia y educación, procede su ingre
so en \yci establecimiento de beneficencia destinado á l a 
educación de huérfanos y desamparados. 

No son los Asilos de la beneficencia provincial 
los establecimientos indicados para el caso, y aun
que á este recurso extremo se ha llegado algunas 
veces por los tribunales á fin de ejecutar el precepto 
de la ley penal, la mayoría de los jóvenes irrespon
sables, quedan en igual abandono en que estaban 
antes de delinquir por no haber Casas-escuelas de 
corrección. Lo mismo sucede con el artículo 156 
del Código civil, que por igual motivo, tampoco 
puede cumplirse, y por cierto que la Real Orden 
de 12 Marzo 1901 , esforzándose por buscar solución 
al conflicto, sustituye la falta con la cárcel, remedio 
que resulta más dañoso que la misma enfermedad. 

Hoy toda la confianza se tiene puesta en los serios 
Y constantes trabajos del Consejo Penitenciario; pero 
no bastarán los estudios de los hombres eminentes 
que forman esta Corporación nacional, si á sus Pro
yectos no se suma la fuerza de todos. Como obra 
social, á la sociedad misma representada por sus 
organismos y clases, incumbe rescatar al niño de la 
miseria fisiológica y moral, defendiéndole en la 
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cárcel, en la calle y hasta en su propio hogar, de 
los peligros y vicios que le tuercen y corrompen. 

A realizar la gran reforma aspira el Consejo Peni
tenciario, y á este efecto, de conformidad con la 
ponencia de los señores Marqués de la Vega de 
Armijo, Azcárate, Calbetón y Tolosa Latour, tiene 
acordada la convocatoria de un Congreso Nacional 
de educación protectora de ¿a infancia. 

Para avalorar lo que va dicho en este capítulo 
sobre la vagancia infantil, debo consignar aquí algu
nos de los altos conceptos é importantes datos 
estadísticos, que motivan el autorizado informe de 
la Ponencia aprobada por el Consejo Penitenciario. 
De dos partes se compone el problema de la pro
tección á la infancia; la fisiológica—que también 
tiene su resolución en instituciones sociales, como 
las de la leche maternizada y la mutualidad mater
na,—y la moral-educativa. Esta segunda fase se 
traduce también en otra función maternal que co
rresponde á la Sociedad, madre común que siente como 
cosa frropia las muertes i los quebrantos y los extravíos 
de la infancia y que son grandes pérdidas en e l acerbo 
social Los cultivadores protejen el crecimiento de 
los árboles jóvenes colocándoles un arrimo, y á este 
sostén puramente material, lo llaman tutor. Este 
tutor es una resistencia supletoria contra el medio 
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atmosférico, ó contra las asechanzas de otros agen
tes destructores. La tutoría social no es tan cuida
dosa. Las bandadas de muchachos callejeros des
cubre que la región del abandono es extensísima. 
Y en efecto, al dato estadístico de la juventud de
lincuente, hay que añadir las indicaciones aún no 
valoradas respecto á la juventud que por abandono 
se habitúa á la vagancia y se familiariza con el vicio, 
camino tortuoso para llegar al crimen.—En el quin
quenio de 1883-1887, ingresaron en las prisiones 
para cumplir condena 3.358 mayores de 9 años y 
menores de 15, y 9.932 mayores de 15 y menores 
de 18 años. El censo de población de 1877, clasi
fica entre los comprendidos en la primera de esas 
dos agrupaciones de edades, 1.937.082 y en la 
segunda, 928.037. De manera que la proporción 
delincuente en la primera es de i í733 por 1.000 y 
en la segunda de 10*702. No habiendo dato esta
dístico se ignora el número de los delincuentes 
menores de 15 años declarados irresponsables, 
pero seguramente la cifra tiene que ser de suma 
importancia. 
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Las Corporaciones municipales que sientan amor 
por las buenas obras, pueden suplir el fracaso de 
la ley general, protegiendo á los niños desvalidos 
con el poder eficacísimo de sus Ordenanzas. 

Hago recopilación de las Disposiciones vigentes 
en varias capitales de provincia, por si el estudio 
del conjunto puede ser útil, como punto de partida 
para la reforma. 

Ordenanzas de Madrid.—Artículo 32.—Queda 
terminantemente prohibido maltratar á los niños y 
dedicarlos á trabajos superiores á sus fuerzas, estan
do autorizados todos los vecinos y transeúntes para 
denunciar á los contraventores de esta disposición. 
—Artículo 33 .—El que encontrare algún niño per
dido, lo entregará á los agentes de la Autoridad ó 
lo conducirá á la Casa de Socorro respectiva. Allí 
permanecerá el niño 24 horas y si no acudiesen á 



reclamaríe sus padres ó tutores, será trasladado á 
un Establecimiento de Beneficencia. 

Ordenanzas de L a Conma.—Artículo 405.—Todo 
niño que sea encontrado vagando ó extraviado en 
la vía pública, será recogido por la guardia muni
cipal. 

Ordenanzas de Cádiz.—Artículo 340.—Siendo la 
enseñanza primaria obligatoria para los españoles, 
por la ley se llevará á la práctica este precepto por 
todos los medios de que la Alcaldía pueda disponer 
y bajo las correcciones que aquella establece.— 
Artículo 341.—Para los efectos del artículo ante
rior y de los demás que con la infancia se relacio
nan en estas Ordenanzas, se formará un padrón de 
niños.—Artículo 342.—Todos los niños menores 
de doce años que se encuentren en las calles y 
paseos, en dias laborables y horas de asistencia á 
las escuelas, sin ir acompañados de persona mayor, 
ó sin que demuestren la necesidad de hallarse en 
esos sitios, para alguna diligencia ú ocupación, 
serán conducidos al Asilo de la Infancia, donde' se 
tomará nota de los nombres y domicilios de los 
padres, tutores ó encargados, los cuales serán 
responsables de la falta. Dicha nota servirá de 
antecedente para avisar á los padres ó guardado
res, entregándoles el menor y ordenándoles que los 
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matriculen en la escuela pública del barrio.— 
Artículo 344.—Si el niño careciese de domicilio y 
familia, se instará su ingreso en el Establecimiento 
benéfico que corresponda. Si es forastero quedará 
á disposición del Gobernador civil.—Artículo 345. 
—No será auxiliada por la Beneficencia domicilia
ria municipal, ninguna persona cuyos hijos no 
reciban la instrucción elemental, ni se admitirá, ni 
se conservará en las oficinas y dependencias muni
cipales á los empleados que se hallen en igual caso. 

Ordenanzas de Córdoba.—Artículo 247.— Los 
que se encontraren abandonados en la vía pública 
á algún niño menor de seis años que no sepa dar 
cuenta de su domicilio, lo presentarán en el acto á 
los dependientes de la Autoridad, y los que los 
expongan en sitio peligroso para su existencia, sin 
el abrigo y cuidado necesarios, serán multados 
según el hecho y sus circunstancias.—Artículo 
248.—Los niños que se hallaren perdidos en las 
calles se conducirán á las Casas Consistoriales, 
entregados á sus padres cuando se presenten ó en 
un Establecimiento benéfico. — Artículo 249.— 
Si de las averiguaciones resultare que el niño había 
sido intencionadamente abandonado por sus pa
dres, tutores ó encargados de su custodia, sufrirán 
éstos la corrección correspondiente. 
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Ordenanzas de Murcia. — Artículo 102.—Los 
niños de cualquier clase ó edad que fueren diva
gando por las calles y plazas, serán conducidos al 
depósito municipal, dándose aviso á sus padres ó 
encargados, para que se presenten á recogerlos, 
con abono de las estancias que hayan devengado 
y sin perjuicio de la multa y demás responsabilida
des en que hayan podido incurrir.—Artículo 103. 
—Se considerará como circunstancia agravante 
para la imposición de la multa, el haber sido dete
nido el niño durante las horas de escuela ó de taller. 

Ordenanzas de Santander. —Artículo 94.—Por 
respeto á la tranquilidad del vecindario, queda 
prohibido en absoluto la vagancia.—Artículo 95. 
En el mismo sentido los niños abandonados serán 
también conducidos á la prevención, para ingresar 
enseguida en el Establecimiento benéfico que co
rresponda, previa averiguación del paradero y 
condición de su familia.—Artículo 96.—A ningún 
niño que esté en edad de asistir á la escuela ó al 
taller, se le permitirá andar por las calles á las 
horas en que aquellos estén abiertos, si es que no 
les acompaña alguna persona encargada de ellos y 
tampoco se les permitirá vagar por las calles 
después de anochecido. — Artículo 97. —Como 
consecuencia de lo anterior y para practicar mejor 
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las exigencias de la moral y la cultura, incurren en 
falta los padres ó tutores de los niños menores de 
diez años que permanezcan en la vía pública, sin 
persona encargada de su cuidado; los padres ó 
tutores de los niños que estén en edad de recibir 
la primera enseñanza y no justifiquen que asisten 
estos á una escuela pública ó privada, ó reciben 
educación en cualquiera otra forma; los padres y 
tutores de los jóvenes mayores de 12 años y meno
res de 15, que no acrediten que les dan la educa
ción propia de su sexo, condición y fortuna, en ta
lleres ó institutos de enseñanza; y los dueños de 
cafés, billares, tabernas y demás centros de reunión 
que admitan en éstos á los menores de 15 años, 
cualquiera que sea su posición social. 



CAPÍTULO T T v , 

M E N D I C I D A D 

I . - P R O G R E S O C A R I T A T I 7 0 . - I I . - 0 R D E M C I 0 I E S M Ü N I C I -
P A L E S . - I I I . - C A R I D A I ) P A R T I C U L A R O R G A N I Z A D A W 
ESPAÑA, 

En la guerra económica, en el batallar continuo 
de las clases rivales, que, teniendo puesto el pen
samiento, como norma de sus impulsos agresivos, 
en el mejor vivir material, llegan en la lucha al 
agravio y hasta á la delincuencia, se nota de vez en 
cuando la suspensión de hostilidades, para recojer 
y auxiliar al caido. Va caracterizándose la época 
presente por un deseo de mejorar el estado mise-



rabie de los proletarios; hay como una reacción al 
bien, inducida por el remordimiento de la concien
cia social, que vé, entre el laberinto de los proble
mas humanos, destacarse el más extraño de sus fe
nómenos: el crecimiento de la miseria á medida que 
las riquezas aumentan en los pueblos civilizados. 

La pobreza corresponde á una situación natural 
y consiguiente de la ley eterna é irremediable de las 
desigualdades humanas, pero la pobreza apacible y 
resignada, que habita en muchos lugares, donde 
aún no ha llegado el gran poder de las nuevas in
dustrias ni el refinamiento de las especulaciones, 
con ser un mal merecedor de alivios, está muy 
lejos de la monstruosa miseria del pauperismo, que 
convive entre el lujo y las riquezas de espléndidas 
ciudades y Estados de primer orden, (i) 

Sea utopia de hoy ó esperanza del porvenir la 
nivelación social, siempre será un deber la lucha 
contra la miseria; á este combate se aprestan las 
Naciones cultas, dirigidas por sus intelectuales— 

(1) De los treinta y ocho millones de habitantes que pue
blan la Gran Bretaña no llegan á once los que disponen de me
dios suficientes para la subsistencia. E l censo de población de 
Londres se clasificó en 1889 en los grupos siguientes: Clase me
dia y rica, 749.930 individuos, ó sea el 17'8 por 100. -Obreros 
acomodados, 2.166.503, ó sea el 51*5 por 100.—Pobres, 938.293, 
equivalente al 22<3 por 100.—Muy pobres, 354.444, que es el 
8*4 por 100. 
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nuevos caudillos en las modernas guerras de reden
ción económica—en la persuasión, de que cuanto 
más se adelanta y el poder del hombre se agranda, 
mayores obligaciones se contraen á rehabilitar la 
humanidad que se deshonra con el hambre sufrida 
por las muchedumbres, (i) 

La pobreza se atenúa por medios indirectos, que 
forman parte del extenso programa económico y 
son principalmente, la mayor remuneración del tra
bajo, la disminución del precio de las subsistencias, 
el fomento de la economía en los pobres por medio 
de las cajas de ahorro y sociedades cooperativas, y 
el alivio de los impuestos que gravan á la clase jor
nalera. 

La manera inmediata de socorrer la indigencia 
está en la caridad individual, en la particular aso
ciada, en la beneficencia que organizan los poderes 
públicos y en último extremo en la ley de cuotas 
obligatorias para los pobres. 

(1) Ni la fuerza ni la justicia resolverán la cuestión social; 
la solución se hallará en el amor, en la invencible y eterna cari
dad. L a última palabra de los graves conflictos humanos es aún 
el Evangelio: Amaos los tinos á los otros, como yo mismo os he 
amado. E l pensamiento de Tolstoi de que la diferencia de los 
modos de vivir irrita más aún que la diferencia de fortunas 
tiene una gran parta de verdad. Cuando los ricos sean más sen
cillos y vivan por debajo y no por encima de su fortuna, ten
drán mayor cantidad de supériluo que distribuir y menos eno
jo en hacerse soportar.—Abate Millot.—¿ Qtté debe hacerse por el 
pueblo?--Bosquejo de un programa de estudios sociales. 

J6 
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A tal magnitud puede llegar la pobreza de un 
pueblo, que para aplacarla y evitar la revolución 
social, sea preciso hacer lo que en la antigua Roma: 
distribuir grandes cantidades de trigo, ó como en 
Inglaterra, promulgar las leyes de pobres, leyes que 
por 300 años han venido mitigando las inhumani
dades del capitalismo, más duras é inflexibles que 
las inclemencias de la naturaleza. 

La primera y más corriente forma de candad
la particular aislada -generalmente tiene el defecto 
de distribuirse sin conocimiento de la necesidad 
que remedia; es la limosna dada, al acaso, al men
digo que mejor se exhibe ó pide con mayor insis
tencia y que suele ser pobre de profesión más bien 
que víctima de indigencia involuntaria. (1) 

La caridad particular asociada, por su prévia 
organización y reflexivos acuerdos, tiene mejores 
resultados, indaga la verdadera pobreza, busca al 
necesitado vergonzante, distribuye bien los socorros 
y, al entregar la limosna, consuela, educa, moraliza, 
ejercitando una protección de inmensos beneficios. 

Las asociaciones para practicar la caridad, cons-

(1) La repartición de las limosnas está aún peor organiza
da que la de las riquezas. Los cinco céntimos dados á un falso 
pobre, es un dinero robado al verdadero indigente.—Abate Mi-
Uot—Obra citada. 
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tituyen la forma que mejor se adapta á las costum
bres modernas y afortunadamente van difundién-
dose por la Nación estas buenas organizaciones que 
representan la caridad militante con la fuerza de 
una acción colectiva, homogénea y estimulada por 
los más altos ideales, que puede tener el hombre 
del cristianismo moderno, (i) 

Antes se ha de procurar el remedio de la men
dicidad, que perseguirla. La represión no podrá 
nunca justificarse porque el indigente con sus tris
tezas y suciedades desdiga de la cultura, empañe el 
ornato de las poblaciones urbanizadas y perturbe 
la comodidad del vecindario pudiente. Para decir 
«queda absolutamente prohibido el mendigar por 
las calles y casas», es preciso declarar también que 
todos los pobres de la población disponen de asilo 
y de recursos para no padecer el hambre. El grado 
de represión de la mendicidad ha de ser proporcio
nado á la eficacia del socorro. 

(1) Para fomentar, la más estimable hoy de las justicias so
ciales, hace falta un nuevo Ministerio, del que no se ha acorda
do todavía ningún gran político. Un Ministerio, que sin llegar 
á ser poder absorbente ni institución oficial raonopolizadora 
sea centro protector, poderosa ayuda de todas las organizacio
nes particulares de caridad. Este patronato central—dice el in
signe escritor Abate Millot-confiado á un Consejo de damas, 
resultaría una hermosa presa para el feminismo. 
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La importante y humanitaria Ley para la repre
sión de la mendicidad de los menores de 16 años— 
promulgada en 23 de Julio de 1903—68 por hoy, 
nada más que una esperanza, que puede convertirse 
en realidad de inmenso provecho, tan pronto como 
á las iniciativas del legislador, trazando el camino, 
respondan los elementos útiles y capacitados para 
hacer la obra. 

Siendo una insensatez confiarlo todo al poder 
burocrático que lleva la representación oficial del 
Estado, muy bien informada esta nueva Ley, sepa
rándose del clasicismo legal, popularízala acción 
para perseguir la mendicidad de los niños, pide el 
concurso de los organismos particulares, aumenta 
las atribuciones de la autoridad para corregir el 
tráfico infame que con la juventud se hace, confía 
al criterio judicial la suspensión de los derechos de 
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patria potestad y tutela por los abusos en su ejer
cicio, encomienda á los Municipios y Corporaciones 
provinciales la protección de la juventud explotada 
y facilita toda gestión social á los fines que se pro-
propone. 

Debe considerarse la citada Ley como parte 
fundamental é integrante de las Ordenanzas Muni
cipales, y además de esta base de legislación local 
pueden también establecerse las siguientes: 

Se facilitará á los pobres el auxilio preciso en 
las Asociaciones de Caridad ú otros establecimien
tos benéficos, y bajo este amparo y siempre que no 
esté justificada la mendicidad callejera, se prohibe 
ejercerla por la vía pública y casas de la población. 

Todo mendigo será recogido y puesto á dispo
sición de la Autoridad para el ingreso en el esta
blecimiento que corresponda, y si es forastero, para 
que se le facilite la marcha á su domicilio ó pueblo 
de su naturaleza. 

Cuando no hubiere medios de recogimiento be
néfico, los pobres naturales, vecinos y residentes 
del término municipal, podrán pedir limosna en los 
sitios que se les señale, prévia licencia escrita de la 
Alcaldía, y llevando un distintivo que acredite el 
permiso. 

Los mendigos forasteros de tránsito autorizado, 
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podrán permanecer en la población hasta 24 horas 
después de socorridos y refrendada su documen
tación. (1) 

I I I 

Al proponerme reseñar sucintamente las institu
ciones de Candad que funcionan en España, el 
lugar de honor por la antigüedad é importancia de 
los beneficios por ellas hechos, pertenece á la Socie
dad de San Vicente de Paul , que en sus primeros 

(1) Le*/ reprimiendo la mendicidad de los menores, de 23 de 
Julio de 1903.—Artículo 1.° Serán castigados con multas de 5 á 
5() pesetas, y subsidiariamente con arresto de uno á diez días: 
1.° Los padres, tutores ó guardadores cuyos hijos ó pupilos me
nores de 16 años que estén á su cargo fuesen detenidos por ha
llarse mendigando, vagando ó pernoctando en paraje público. 
—2.° Las personas que se hagan acompañar de menores de 16 
oños, sean ó no de su familia, con objeto de implorar la cari
dad pública.—Art. 2.° Serán castigados con multa de 50 á 125 
pesetas y arresto de 10 á 30 días.—1.° Los padres, tutores ó guar
dadores que maltratasen á sus hijos ó pupilos menores de 15 
años para obligarles á mendigar, ó por no haber obtenido pro
ducto bastante de la mendicidad.—2.° Los padres, tutores ó 
guardadores que entreguen sus hijos ó pupilos menores de 16 
años á otras personas para mendigar. Art. 3.° Si la entrega 
fuese mediante precio, recompensa ó promesa de pago, se les 
castigará con la pona de arresto mayor y multa de 125 á 1.250 
pesetas. En esta penalidad incurrirán también los que con ellos 
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días se tituló Conferencia de Caridad, y que fué legal

mente establecida en nuestro país el año 185 i . 

E n las grandes é imperecederas máx imas del 

cristianismo se motiva esta santa institución; amar 

a l prójimo, no por sus cualidades ó por los dones con 

que Dios le hubiere favorecido, sino porgue cada uno, asi 

fuere e l último entre los últimos, es siempre imagen de 

Jesucristo. 

L a Sociedad de San Vicente de Pau l , tiene por fin 

esencial la educación cristiana de la juventud por 

medio del ejercicio de la Caridad. Dicen sus Esta

tutos, que lo primero es la santificación de sus 

miembros y su obra especial y hasta fundamental, 

se hubieren concertado ó procurado el pacto.—Art. 4.° Cuando 
los padres ó tutores sean castigados por tercera vez con arreglo 
á los arts. 1.° y 2.°, ó dos veces con sujeción al art. 3.°, ó por vir
tud de aquéllos y éste, la condena llevará consigo la suspen
sión del derecho de los padres ó tutores á la guarda y educa
ción de los menores, y el ingreso de éstos en un establecimien
to de^Beneficencia, donde serán guardados y educados. La sus
pensión durará dos años, pudiendo cesar antes ó prorrogarse 
por mayor tiempo, si así lo determina el Tribunal que fuera 
competente para entender en los casos á que se refiere el ar
tículo 171 del Código civil, prévio informe del jefe del Esta
blecimiento donde estuviese el menor, acerca del estado de su 
educación, y con audiencia del Ministerio Fiscal.~Si durante 
este tiempo cambiasen las condiciones de la representación le
gal del menor, podrá el propio Tribunal confiar su guarda y 
educación á las personas llamadas á esta representación, siera- • 
pre que ofrezcan garantías bastantes de cumplir tales deberes. 
—Art. 5.° Los agentes de la autoridad deberán detener á los me
nores de 16 años que mendiguen, vaguen ó pernocten en para
je público, solos ó acompañados por personas mayores. Cual-
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amar y servir d los pobres de jesucristo para la edifi
cación de los socios. 

Ninguna obra de caridad se considera ajena á la 

Institución, aunque la más preferente sea la visita á 

las familias pobres. L a Conferencia cuida de la 

acertada distribución de los fondos recolectados; el 

socorro se hace generalmente en especies y en for

ma de bonos que directamente conceden los socios 

en sus visitas domiciliadas. 

L a Sociedad tiene varios Reglamentos y está 

formada y dirigida por un Consejo general, Conse

jos superiores (de esta clase es el Centro español 

residente en Madrid), Consejos centrales, Consejos 

particulares y Conferencias. 

quiera persona podrá detener á los menores de 16 años que 
mendiguen en la vía pública, siempre que los entreguen inme
diatamente á los agentes de la autoridad.—Los agentes condu
cirán los detenidos al local destinado al efecto, donde estarán 
con la separación conveniente hasta que sean devueltos á sus 
guardadores ó trasladados á un Establecimiento benéfico.—La 
autoridad gubernativa, previas las averiguaciones oportunas, 
acordará la corrección que sea de su competencia y pondrá el 
hecho en conocimiento de la autoridad judicial correspondien
te si procediese ulterior responsabilidad.—Los detenidos po
drán ser entregados á sus padres ó guardadores tan pronto co
mo estos los reclamen y se presten á cumplir la responsabili
dad en que hubieren incurrido ó presenten fiadores que ofrez
can garantía suficiente.—Los padres ó guardadores quedarán 
exentos de responsabilidad si demuestran satisfactoriamente 
que hicieron cuanto debieron y pudieron para evitar el acto 
que motivó la detención del menor.—Art. 6.° Los niños aban
donados y los privados de la asistencia de sus padres por falle
cimiento de éstos, ó por imposibilidad absoluta de mantener-
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Zaragoza. L a Muy Bené/ica,<iQn& una honrosísima 

historia de Caridad, que como dicen las primeras 

palabias del preámbulo de su primer -Reglamento 

de Asociación caritativa, es e l ejercicio de ¿a más 

sublime de las virtudes, de l a que es vida de todas ellas, 

de l a santa y cristiana Car idad. 

Se insti tuyó la que h o y — p r ó s p e r a Sociedad— 

reparte grandes auxilios á los pobres, en 1898 por 

iniciativa de D . Francisco Caut ín Gamboa, que ya 

muerto, vive por sus méri tos en la memoria de sus 

conciudadanos. Como todas las de su clase, «La 

Car idad» zaragozana, tiene por fin el socorro de los 

los o por aplicación del art. 4.° de esta Ley, serán sustentados 
y educados en los establecimientos de beneficencia que existan 
en el Municipio ó en la provincia de donde sean naturales se
gún las disposiciones de la legislación general del ramo y la 
practica seguida en cada provincia respecto al asilo y educa
ción de huérfanos y desamparados.—Podrán también los Ayun
tamientos y las Diputaciones provinciales concertarse con las 
bociedades ó Institutos particulares protectores de la infancia 
constituidos legalmente, para la prestación de este servicio' 
mediante una subvención ó el ábono de pensiones —Art 7 0 Las 
responsabilidades que establece el art. 1.° se harán efectivas 
por los Alcaldes ó Gobernadores civiles, indistintamente: las 
establecidas en el art. 2.° por los Jueces municipales, y las del 
3. por los Jueces de instrucción y Audiencias provinciales — 
Las autoridades gubernativas y judiciales encargadas del cum
plimiento de esta ley remitirán al Juzgado de 1.a instancia á 
quien corresponda, los testimonios necesarios para hacer efec
tiva, en su caso, la suspensión de la patria potestad. Art 8 0 El 
Gobierno dictará las reglas oportunas para el ejercicio de la 
acción protectora del Estado sobre los niños abandonados, á fin 
de asegurar la eficacia de la presente ley. 
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verdaderos pobres y la extinción de la mendicidad 
callejera. 

Sostiene una Cocina económica repartiendo ra
ciones de comida y cena y Escuelas-asilo para los 
niños, que durante el día no pueden estar al cui
dado de sus padres y que reciben socorro de comi
da, merienda, educación y ropas. 

A las poblaciones hasta ahora indiferentes, ante 
el beneficio de organizar la caridad particular, pue
de servir de enseñanza y de estímulo lo que ha 
conseguido la voluntad firme y bien dirigida de los 
aragoneses, que con legítimo derecho pueden obs-
tentar en las entradas de su capital el anuncio—em
blema de cultura—prohibiendo la mendicidad por 
innecesaria. (1) 

Oviedo. L a importante Obra de Caridad levan-

(1) Manifestación de este hecho encomiástico, es la Memo
ria de los trabajos que la Asociación «La Caridad», de Zarago
za, ha realizado durante el año 1904.—Su situación económica, 
altamente lisonjera, contó de ingresos 96.756 pesetas, quedando 
un sobrante para el siguiente de 22.096.-El número total de 
raciones concedidas, durante el año en la cocina económica, 
fué de 326.066, que representan un promedio diario de 893, y la 
importancia de esta cifrase acredita sabiendo que la ración 
fué de un cuarto de kilo de pan y un plato abundante da gar
banzos ó judías con carne, arroz y chorizo. 

Los niños acogidos en las escuelas llegaron al número de 
300 á 350 mensualmente. 
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tada en Oviedo, testimonia las dotes de su arqui
tecto. Quien conozca como publicista y sociólogo 
al Sr. Buylla, Catedrát ico de aquella Universidad, 
está apercibido de su talento, y quien repase la 
documentac ión de la Asociación Ovetense de Caridad, 
comprueba también la buena condición de la cons
tancia que igualmente tiene el Secretario general 
de la caritativa institución. 

E n 1904 se consti tuyó la Asociación para soco
rrer á los pobres y evitar la mendicidad pública. E n 
su Reglamento, á título de introducción se estam
pan consideraciones que merecen reproducirse: 
«La mendicidad callejera se ve como baldón del 
progreso de un pueblo: pero la prohibición no pue
de ser justa medida contra el verdadero necesitado. 
L a organización de la caridad es el mejor auxilio 
del que con fundados motivos solicita el socorro, 
es el verdadero amparo para aquel que carece de 
todo, es encauzar la limosna hácia su verdadero fin 
humano, es evitar que el holgazán, el vagabundo 
haga de una virtud un vicio y en vez de ensalzarse 
por la pobreza honrada, se encanalle por el reme
dio obtenido.» 

Vive la Asociación, bajo el protectorado del 
Ayuntamiento y su fin es el mejoramiento de las 
clases pobres con el auxilio moral y material, pro-
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curando ía asistencia de los niños y adultos á las 
escuelas, facilitando á los necesitados la entrada en 
las casas benéficas, socorriendo á domicilio y crean
do una Escuela-asilo para recojer á los niños des
validos desde la mañana á la tarde. 

L o s socorros consisten en ropas, útiles para el 
trabajo, especies, bonos de alimentos para la Coci
na económica y en dinero en casos muy excepcio
nales. Solamente obtienen limosna los desvalidos y 
los que no encuentran ocupación. L o s recursos 
sociales consisten en donativos, cuotas mensuales y 
subvenciones. 

L a Asociación se gobierna por un Consejo y fun
ciona con una Comisión ejecutiva. Inspectores, Jun
tas de distrito y personal subalterno. 

Madrid. E l aumento constante de la miseria, dió 
origen á la idea, y el 4 de Mayo de 1899, quedó 
fundada la Asociación Matritense de Caridad para 
socorrer á los desvalidos, mejorar la condición de 
los proletarios, establecer asilos de día para los 
niños, y repartir socorros domiciliarios, proponién
dose también remediar en lo posible los efectos de 
la pobreza, extirpando la pública mendicidad para 
cooperar al cumplimiento de las Ordenanzas que la 
prohiben. 

Se rige la Asociación por un Reglamento orgá-
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nico y otros especiales para el Consejo, Comisión 
ejecutiva, juntas de distrito y Juntas de barrio, i 

L o s acuerdos más importantes son: que los soco
rros se limiten, cuando más á un espacio de 3 días 
consecutivos para los pobres forasteros y de 3 días 
al mes para los naturales de la población, cuando 
unos y otros es tén en disposición de trabajar. Que 
únicamente los ancianos de ambos sexos y los im
pedidos ó lisiados, podrán recibir socorros perma
nentes é igualmente en los Asilos, los niños meno
res de 15 años; y en general la Asociación, prefe
rirá el jornal á la limosna, procurando protejer el 
trabajo. 

Funciona también en Madrid un Depósito de Men
digos, cuyo sostenimiento corre á cargo de la Aso
ciación Matritense de Caridad y tiene su Reglamento 
especial publicado en 27 de Junio de 1899. E l obje
to de ésta institución es el asilo provisional de los 
que infringen las disposiciones prohibitivas de men
digar en la vía pública. 

Cádiz. L a Asociación Gaditana de Caridad, fun
dada en Julio de 1901, se rige por un Reglamento 
minucioso y del que estracto las siguientes bases: 
Además de la extinción de la mendicidad—que es 
el fin primero—entra también en el propósito de la 
Asociación, el facilitar Asilo y socorro, gestionar la 
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colocación de obreros, promover la concurrencia 
de alumnos y aprendices á escuelas y talleres y asis
tir á los enfermos y á los que fallecieran darles de
coroso enterramiento. 

Clasifica el personal de la Asociación en Protec
tores, Bienhechores, Consejeros, Vocales, Donantes 
y Suscritores, pudiendo ser estos todos los vecinos 
y entidades desde la clase más elevada hasta la más 
modesta. 

Concédense los socorros á los ancianos, niños, 
enfermos y á los faltos de auxilio, "procurando con 
urgencia su ingreso en las casas benéficas. L a So
ciedad distribuye los socorros con arreglo á un 
padrón de pobres, siempre que lleven más de un 
año de residencia y estén en alguna de las circuns
tancias siguientes: impedidos para el trabajo y que 
no cuenten con medios de subsistencia; los hijos 
menores de los anteriormente expresados, y las 
mujeres que aún estando útiles tengan que asistir á 
individuos de su familia enfermos ó impedidos. A 
los que no llevando un año de residencia continua 
reclamen públ icamente la caridad, se les conducirá 
á la Receptor ía y á disposición de la autoridad gu
bernativa para la traslación al pueblo de su natura
leza, facilitando la Sociedad los recursos necesarios. 

Decretado un socorro, se fotografiará al que lo 
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obtenga, fijándose el retrato en la cédula justificati
va de hallarse al amparo de la Asociación. No se dis
tribuirán socorros de dinero y si alguna vez se veri
fica, ha de ser por necesidad imperiosa y carencia 
de otro medio adecuado al caso, ( i ) 

Avi l a . Según los Reglamentos que tengo á la 
vista de la Asociación caritativa de esta Ciudad, pu
blicados en Abr i l de 1891, el principal objeto de la 
institución consiste en el sostenimiento de una Casa 
de Misericordia, asilo de los pobres impedidos y 
faltos de subsistencia y trabajo. E l gobierno y ad
ministración se encomienda á una Junta directiva 
en n ú m e r o de doce individuos y que se divide en 
dos comisiones, una para las cuestaciones, arbitrios 
y limosnas, y la otra encargada del rég imen interior 
de la Casa-asilo. 

(1) Al dar cuenta las memorias semestrales, conforme á 
Reglamento, del desarrollo de la benéfica institución gaditana, 
se prueban sus adelantos é importante labor realizada con el 
estado de las cuentas. Desde 1.° de Julio al 31 de Diciembre de 
1904, hubo de ingresos éé.OSG^O, importando los gastos 32.368*74 
y resultando un exceso en los ingresos de H.TIT^G pesetas. Ma
yores fueron los resultados al terminar el año 1905, pues á pe
sar de haberse invertido en obras benéficas la cantidad de 
61.489í59,quedaron de existencias para el siguiente año 34057*69 
pesetas. Se hace mención en las citadas Memorias de los consi
derables beneficios que se tuvieron al instalar por administra
ción directa de la Asociación una cocina económica en la que 
se sirvieron en 1902, 199.000 raciones, aumentando el número 
todos los años hasta el último de 1905 en que llegaron las racio
nes suministradas á 309.756. 
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L o s acogidos son en número proporcionado á los 
recursos de la Asociación debiendo ser pobres, 
mayores de 6o años, ó impedidos, naturales de la 
localidad ó con residencia de 10 años . 

L a admisión en la casa supone la renuncia del 
asilado en favor del Establecimiento de cuantos 
efectos, ropas y bienes le pertenezcan, pudiendo la 
Sociedad reclamarlos de quien los tenga. E s la ins
titución, en su consecuencia, heredera legítima de 
los pobres que mueran perteneciendo al Asilo, á 
falta de otros herederos preferentes, pero sin per
juicio de reclamar en este caso el pago de las es
tancias del fallecido. 

L a Junta directiva tiene la misión de publicar un 
Boletín justificativo de las cuentas, administración, 
movimiento de pobres en la Casa de Misericordia, 
trato, al imentación y todo lo que sea de pertinen
te conocimiento para los donantes y sostenedores 
de la institución benéfica. 

Bilbao. L a organizada en esta culta y rica ciudad 
—en Agosto de 1903—con el título de Asociación 
Vizcaína de Caridad, estiende su acción protectora 
á toda la provincia; su formación es tá basada en 
las reglas ya expuestas, al tratar de las anteriores 
y como particularidad establece el artículo 36 de 
su Reglamento, que para desterrar de todo el terri-
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torio de Vizcaya la postulación y la vagancia de los 
pobres, se ruegue á las Autoridades superiores de 
la provincia encarguen á los Alcaldes que no per
mitan á nadie pedir limosna bajo ningún pretexto, 
autorizando á la policía, para recoger y trasladar 
inmediatamente á los mendigos naturales de la 
provincia que fueren habidos, al pueblo respec
tivo de su nacimiento ó vecindad, y á los fo
rasteros al límite del territorio más próximo, siendo 
los gastos de la traslación, en el primer caso, 
de cuenta del Ayuntamiento de donde sea vecino 
el mendigo, y en el segundo abonados por la Aso
ciación. 

Santander. Su corporación benéfica se llama L a 
Caridad, data del año 1902, y el Reglamento con
tiene como disposiciones más singulares, las siguien
tes: el Consejo se divide en secciones de Derecho, 
H i giene. Educación y Gobierno. E n el Asilo tienen 
entrada todos los mendigos, ya sean conducidos ó 
se presenten expon táneamen te y por regla general 
pueden permanecer cinco días, no teniendo limita
ción de estancia los naturales de la ciudad, impedi
dos en absoluto para el trabajo y los niños mayores 
de cuatro años y menores de 12, hijos de viudas, 
viudos ó padres adoptivos, cuyos trabajos les impi
dan atender al sostenimiento material y moral del 

17 
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menor, dejando en beneficio de la Asociación una 
parte equitativa del jornal. 

Granada. F u n d ó su Asociación de Caridad en Oc
tubre de 1904, con el fin de mejorar la situación de 
los pobres, socorriéndoles á domicilio, p rocurándo
les trabajo, facilitando el Asilo á los ancianos enfer
mos y niños, aunando sus esfuerzos á los del Ayun
tamiento, para concluir con la mendicidad callejera 
alentada por una caridad mal entendida. S u regla
mentación es la apropiada y corriente á estas co
lectividades. 

Logroño. Se c reó en 1899 L a Caridad Logro-
ñesa, de cuyo Reglamento anoto como varian
tes de las bases generales, la organización de 
una oficina permanente encargada de recojer y 
facilitar informaciones, para distinguir los falsos 
de los verdaderos pobres, llevando un Registro 
general y una agencia gratuita de colocación de 
jornaleros. 

Barcelona. E n Mayo de 1902, fueron aprobadas 
las bases para la consti tución de una Junta denomi
nada L a Caridad, siendo su ob je to—según el artí
culo 1.0 del Reglamento:-—La realización de todos 
los servicios benéficos municipales y que la Junta 
regirá y adminis t rará con independencia del Ayun
tamiento, sin otras restricciones que la presentación 
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de presupuestos y el rendimiento de cuentas al fin 
de cada ejercicio. 

L a especialidad de la Institución barcelonesa está 
en la organización de la Junta, que en realidad es 
una comisión del Ayuntamiento, bajo la presidencia 
del Alcalde, con veintiocho agregados que designa 
la misma Corporación Municipal, á propuesta en 
terna de la propia Junta. 

Córdoba. Se consti tuyó por Reglamento de Marzo 
de 1906 la Asociación Cordobesa de Caridad, para 
atender al mejoramiento de las condiciones en que 
se encuentran las clases pobres, socorriendo á los 
verdaderos necesitados é impidiendo que prosiga 
el ejercicio de la mendicidad callejera, procurando 
también dar ocupación á los faltos de trabajo. 

Sevilla. E l concejal D . Carlos Cañal Migolla, en 
1899, presentó al Ayuntamiento sevillano un Pro
yecto para extinguir la mendicidad pública. Secun
dada por la Corporación tan plausible iniciativa, en 
9 de Febrero de 1900 se aprobaron las siguientes 
Bases: 

i.a E l E x c m o . Ayuntamiento tomará la inicia
tiva para que se constituya la Asociación Sevillana 
de Cár idad, que auxiliará á los pobres, buscándo
les trabajo y elevando su nivel moral por cuantos 
medios alcance, y socorr iéndoles en la forma y con 
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las condiciones que se e x p o n d r á n en el Reglamento 
oportuno. 

3.a L a Asociación Sevillana de Caridad, aun
que constituida au tónomamen te , queda rá bajo el 
protectorado del Municipio, que ha de facilitar la 
acción de aquélla, con su tutela moral y material. 
A este último efecto, el E x c m o . Ayuntamiento 
consignará en el p r ó x i m o presupuesto adicional y 
en los sucesivos ordinarios, una cantidad mínima 
de 18.000 pesetas anuales (á razón de 1.500 al 
mes) para ayudar á la nueva institución; no como 
una de tantas subvenciones, sino dotando con la 
oportuna consignación el art ículo referente á «So
corros domiciliarios», que, contra lo que el legisla
dor ha supuesto, aparece indotado en los presu
puestos vigentes (art. 2.0, cap. V . de Gastos.) 

3.a Con un mes de anticipación, por lo menos, 
á la fecha en que haya de comenzar sus trabajos la 
Asociación de Caridad, el señor Alcalde m a n d a r á 
fijar un Bando en el que se haga saber, entre otros 
extremos, que, desde el dia que en él se designe, 
es tará prohibido mendigar en la vía pública, cosa 
que convendrá también advertir, por medio de car
telas de hierro, en las entradas de la Ciudad, y por 
el cumplimiento de cuya disposición velarán los 
agentes del Municipio; quedarán sin valor las licen-
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cias concedidas por la Alcaldía á dicho efecto, y no 
se expedirán en lo sucesivo tales licencias; así como 
á la vez invitará en el Bando á los vecinos de Sevi
lla á que, prescindiendo de la caridad callejera, 
auxilien en su benéfica empresa al Ayuntamiento 
y á la Asociación, con las mismas cantidades que 
habían de repartir inconscientemente en la vía 
pública ó á las puertas de sus casas. 

4.a L a E x c m a . Corporac ión municipal exci tará 
el reconocido celo del E x c m o . Sr . Gobernador 
civil de la provincia, para que los dependientes de 
su autoridad lleven á la práct ica escrupulosamente 
las disposiciones dictadas por el Ministerio de la 
Gobernación acerca de los pobres t ranseúntes . 

Conforme á ellas, se instituyó en 4 de Marzo de 
1900 la Asociación Sevillana de Caridad, cuyo Re
glamento ha sufrido modificaciones hasta el defini
tivo que hoy rige, su fecha 1.0 Febrero 1905. 

Huesca, Establecido de antiguo en esta pobla
ción un Asilo para los vecinos pobres de solemni
dad, se reorganizó como institución benéfica parti
cular conforme á Reglamento aprobado en 1894 
para el rég imen y gobierno de la que se tituló Casa-
Amparo de Hitesca, (\ne tiene por objeto recoger á 
los pobres de ambos sexos, incapacitados por su 
edad ó enfermedades para el trabajo; tiene también 
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la Casa-Amparo una estancia, para el refugio du
rante una noche, de los pobres t ranseúntes . 

Cuenca. E n 1904, se fundó la institución caritati
va popular, Comedor benéfico de San José, bajo el pa
tronato de las autoridades y con el fin de propor
cionar al imentación sana y económica á todos los 
necesitados. L o s bonos que se distribuyen de limos
na, representan un valor de 5 cént imos, y tres de 
aquellos dan derecho á una ración que sirven las 
hermanitas de los pobres, á cuyo cargo está el Co
medor. 

Murcia. De su Tienda-A silo, creada hace 16 años 
bajo el título de Nuestra Señora de ¿a Fuensanta, ha 
hecho esta ciudad, por el impulso ordenado de to-
dos, una institución popular muy estimada, que hoy 
vive con capital propio y en edificio levantado con 
donativos. (1) 

Pontevedra. L a caridad concertada de las señoras 
lerenses, fundó en Enero de 1905 el Asilo-Escuela 
Maternal, destinado al recogimiento, alimentación 

(1) La TiendafAsüo es propietaria de 38.800 pesetas, en tí
tulos de la Deuda pública, procedentes de la obra pía titulada 
Fundación de la Srta. D.a Dolores Carvajal y Fontes, destinán
dose el interés de este capital á la creación de una Sala Mater
nal dependiente de la Tienda-Asilo, para la educación y alimen
tación, durante el día, de 20 niños pobres hijos de obreros. 
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y asistencia de los niños menores de cinco años , 
cuyos padres pobres tienen precisión del trabajo 
fuera del domicilio. 

Lér ida y Huelva también tienen Corporaciones 
benéficas de la misma clase que las anteriormente 
reseñadas , y en Málaga existe un Centro de Cari
dad titulado San Juan de Dios. 

Asociaciones populares de Caridad, no hay en 
la mayoría de las poblaciones importantes de Espa
ña, ni en las capitales de provincia siguientes: A l 
bacete—Alicante— Almería-—Badajoz— Burgos— 
Castellón de la Plana—Ciudad R e a l — C o r u ñ a — 
Gerona — G u a d a l a j a r a — J a é n — L e ó n — Lugo — F a 
lencia—Pamplona—Salamanca—San Sebas t i án— 
Se govia—Soria—Tarragona— Terue l— Toledo — 
Valencia—Valladolid y Zamora. 





CONCLUSIÓN 

He procurado estudiar los asuntos sociales más 
culminantes, que por derecho propio, pertenecen á 
la órbita de acción de las Corporaciones munici
pales. 

L a política preventiva, aplicada en la reglamenta
ción de las subsistencias, de te rminará una vida más 
barata; en la higiene pública, res tará números á la 
estadística de mortalidad; en el uso indebido de las 
armas y en el alcoholismo, disminuirá las cifras de 
los delitos, y en la vagancia y mendicidad, rehabili
ta rá á muchos de la miseria y de los vicios, que son 
las causas prepotentes del llamado conflicto social. 

Pero el tiempo se malgasta exponiendo teorías y 
olvidando la obligación de obrar. E l cumplimiento 
de un programa de renovación nacional, depende 
sencillamente de la constante voluntad dirigida al 
desarrollo de las facultades morales, primer motivo 
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de la educación para hacer de los ñiños, buenos 
ciudadanos y de los hombres malos, otros mejores. 

Hay que hacer un retorno á los sentimientos 
cristianos, á las tradiciones é idealismos perdidos, 
porque á medida que disminuye el freno moral y 
el religioso, toma incremento la codicia, l a guerra 
social mira como punto de victoria la posesión de una 
fortuna, y e l bienestar material, es l a última palabra 
de las ambiciones, l a finalidad de los esfuerzos que hacen 
todos los hombres. (1) 

L a fuerza material, es una fuerza nula para ma
tar una idea; así sucede también con las leyes, que 
de nada sirven en un pueblo descorazonado. «¿Se 
quiere un ejemplo? E l que revise el Diccionario de 
Alcubilla—la más completa recopilación de nues
tras Leyes y Decretos—y se fije en el gran volu
men que representan los epígrafes de Instrucción 
pública, Ayuntamientos y Prisiones, advert irá el raro 
fenómeno de que á mayor cantidad de legislación, 
responden mayores desbarajustes. ¿Quién no cono
ce hasta la saciedad, la miserable vida del Munici
pio, las tristezas del régimen carcelario y lo inser
vible del organismo escolar? 

L a ley cierta, viene á ser en los pueblos desmo-

(1) Abate Millot.—Obra citada. 
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ralizados, la voluntad de los que mandan, contra-
restada por la voluntad también de los que debie
ran obedecer. L a s leyes, sobre todo las reguladoras 
de los derechos políticos, tienen una ductilidad 
amoldable según se trata de amigos ó enemigos del 
Gobierno, y como para estos tortuosos caminos se 
dispone de guías expertos, que funcionan con salvo
conducto y tienen á su disposición todos los ins
trumentos útiles para el oficio, que se encuentran 
en el variado almacén legislativo, la insubordina
ción se realiza sin grandes trabajos, estando siem
pre preparados los moldes para acuñar la falsa mo
neda de la Justicia. 

Pero no ha de ponerse siempre el triste ejemplo 
de la Patria. L a destrucción progresiva del orden mo
ral, es un síntoma observado en muchos pueblos. 
«La Francia atraviesa una crisis análoga á la que 
señaló el fin del feudalismo. E l estado político so
cial del país puede resumirse en dos palabras: anar
quía y divisiones políticas. Nadie confía en leyes, 
ni en reglamentos, ni en escrúpulos administrativos. 
Creemos hallarnos en plena democracia y nos en
contramos en una oligarquía de las peores.» ( i ) 

(1) Abate Millot—Obra citada, 



Hay que protestar de las fatídicas doctrinas del 
pesimismo. Hay que rechazar la idea de que las na
ciones tienen previsto su destino, caminando unas 
á la prosperidad y otras á la decadencia. Cuando se 
dispone de elementos para restaurar lo destruido, 
la muerte ó la vida dependen de la voluntad. 

Reitero las palabras escritas en las primeras pá
ginas de este modesto libro. L o s elementos están 
preparados, aunque dispersos, y como dijo el gran 
L e ó n X I I I : E s preciso hacer un llamamiento a l benévo
lo concurso de aquellos á quienes su situación y fortuna 
y su cultura intelectual ó moral, les aseguran en l a so
ciedad una autoridad mayor. S i este concurso fal ta , á 
duras penas podrá mejorar como se desea la vida del 
pueblo. 



A P É N D I C E S 
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Policía rural 

Las Ordenanzas de Policía rural, tienen por objeto la 
conservación y mejoramiento del término jurisdiccional de 
los pueblos; la defensa de las propiedades del común y pri
vadas; el fomento de los intereses agrarios, y la prevención 
de los males que puedan acaecer á las personas y cosas en 
la vida del campo. 

Para la formación del Código rural, deben tenerse en 
cuenta los precedentes legales siguientes: 

El Código penal en sus artículos: 585, que trata de los 
daños en paseos, parques y jardines.—596, sobre epide
mias de animales y plagas del campo.—608 al 619, de las , 
faltas contra la propiedad é infracciones reglamentarias por 
quema de rastrojos, pesca y corta de árboles. 

El Código civil en los artículos: 388, que establece el 
derecho de cerrar los predios particulares, respetando las 
servidumbres.—407 y siguientes, sobre uso público de las 
aguas.—552 y siguientes, que tratan de las servidumbres 
de aguas, paso y plantaciones. 

Sobre el fomento de la ganadería, conservación, amojo
namiento de los caminos pastoriles, descansaderos y abre-
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vaderos, sanidad de ganados y extinción de animales 
dañinos, Real decreto y reglamento 13 Agosto 1892. 

Las vías pecuarias para la conservación de la cabaña es
pañola y el tráfico de reses se determinan por su clase y 
extensión, en cañadas de 75í23 metros de anchura; corde
les, vías que afluyen á las cañadas y ponen en comunica
ción dos provincias limítrofes su anchura 37'6l metros; ve
redas pastoriles, que ponen en comunicación varias comar
cas, su anchura 20l89 metros; coladas y abrevaderos, de 
extensión indeterminada, y los pasos, que son las servi
dumbres que tienen algunas fincas, para que por ellas, 
levantados los frutos, puedan cruzar los ganados. 

Plagas del campo, Ley 10 Enero y Reglamento 21 Julio 
1879.—Epidemias de animales domésticos con disposicio
nes para evitar su propagación. Real orden 14 Mayo 1901 
y Reglamento de 3 de Julio 1904.-—Protección á los pája
ros, Ley 19 Septiembre 1896.—Catálogo científico y sino
nímico vulgar de las aves cuya caza debe prohibirse en 
todo tiempo, y de las que solo pueden cazarse desde i.0 de 
Septiembre á fin de Enero, aprobado por Real orden 25 
Noviembre 1896.—-Caza, Ley 10 Mayo 1902 y Reglamen
to 3 Julio 1903.—Caminos vecinales. Ley 30 Junio 1904. 
—Los edificios y obras contiguas á las carreteras se reali
zarán conforme al Reglamento de conservación y policía 
de 19 Enero 1867, las obras inmediatas á los ferrocarriles 
con arreglo á la ley de 14 Noviembre 1855 y Reglamento 
de 8 Julio 1859 y las construcciones en los Montes, según 
las Ordenanzas de 22 Diciembre 1833, Circular 14 Agosto 
1854 y R. O. de 7 Marzo 1862. 

Las contravenciones más esenciales de policía rural, pe-
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nables según su entidad, con arreglo á las atribuciones que 
la Ley confiere á las autoridades locales, son: Mudar ó 
destruir los hitos, mojones ó señales que deslindan el tér
mino municipal y las propiedades particulares.—Deterio
rar los paseos y caminos, ó ejecutar en ellos actos impro
pios á su destino, causar daños en los arbolados, jardines y 
obras públicas; utilizar las fuentes para el lavado de ropas 
ú otros usos opuestos á su limpieza, descubrir cañerías, ó 
realizar cualquier operación en las aguas públicas que per
judique su aprovechamiento.—Extraer piedras ó arenas en 
las vías públicas, dejar en ellas sueltos los animales y ca-
rruajes; hacer regueras en los caminos, para meter las 
aguas pluviales en los predios colindantes; arrastrar direc
tamente maderas y objetos de peso, así como atar las 
ruedas de los carruajes; dificultar el tránsito con los setos, 
ramajes ú otros cercados que avancen sobre la vía.—Atra
vesar los sembrados á pie ó en caballo. — Abandonar ani
males en propiedad ajena, 6 en caminos, y llevarlos en el 
pastoreo sin esquilas ó cencerros.—Dejar sueltos los perros 
fieros destinados á la guardería. — Disparar armas en los 
sitios donde no estén levantadas las mieses; fumar ó encen
der cualquier sustancia en las eras 6 hacinamientos de 
mieses; quemar rastrojos fuera de época y condiciones 
determinadas por la autoridad; hacer fuegos, y en caso ne
cesario, á menos de roo metros de monte ó sembrados 
secos.—No se permitirá el espigueo ni otra rebusca de frutos 
del campo, hasta que se hallen levantadas las cosechas y 
siempre con licencia expresa del dueño, que podrá autori
zarlas en sus terrenos durante el día; en las épocas de reco
lección para el transporte de los frutos, deberán llevar los 

18 
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conductores una guía que acredite la procedencia de las 
especies, á disposición de los agentes de la autoridad. 

Beglas de penalidad 
en las Ordenanzas 

Toda persona sin distinción de clase, fuero ni condición, 
vecino residente ó transeúnte, está obligado al cumpli
miento de las Ordenanzas.—Es pública la acción para 
denunciar las contravenciones de policía, y tienen la ine
ludible obligación de formular las denuncias, todos los fun
cionarios y dependientes municipales.—Las faltas se casti
garán con amonestación ó multa hasta la cuantía que per
mite la Ley municipal.—En la imposición de la pena, 
procederá la Autoridad conforme á su prudente arbitrio, 
según la entidad de la falta, los particulares del hecho y 
circunstancias personales del responsable.—La resposabiii-
dad por las contravenciones de policía se extiende: á los 
padres, tutores ó encargados por las que cometan los hijos 
menores ó incapacitados que estén bajo su potestad ó 
6f iici]rci<i| á ios amos, dueños ó directores de establecimien-
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tos, por las originadas por sus criados ó dependientes.— 
Todo cabeza de familia es responsable también de las faltas 
que en su domicilio se cometan, mientras no presenten al 
infractor.—De las que ejecutaren los conductores de ani
males ó vehículos, responderán civil y subsidiariamente los 
dueños.—De los daños causados por un animal, responde 
el dueño ó conductor, de no acreditar cumplidamente que 
no pudo evitarlo,—Si la infracción se cometiese por dos 
ó más personas, á cada uno se le impondrá solidariamente 
la pena principal y la obligación de pagar los perjuicios 
será mancomunada.—La multa se entiende siempre im
puesta sin perjuicio de la sanción especial para reparar el 
daño, restablecer la ordenación infringida y abonar los per
juicios y gastos ocasionados.—Caerán en comiso, sin nece
sidad de especial declaración: las materias é instrumentos 
con que se causó la falta; los comestibles y bebidas adul
terados ó perjudiciales á la salud; las pesas y medidas pre
paradas para el fraude.—Son reincidentes los que dentro 
del plazo de un año infringen la misma disposición de 
policía.—Las multas se harán efectivas en el papel que de
termina la Ley, expedido por la Depositaría de los fondos 
municipales y en un plazo que no baje de diez días ni ex
ceda de veinte y pasado éste se reclamará del Juzgado mu
nicipal la exacción por la vía de apremio.—Las multas se 
impondrán con arreglo á la ley municipal en providencia 
motivada; la demora en satisfacerla se recargará con un 5 
por 100 del total de la impuesta, sin que en ningún caso 
pueda exceder del duplo.—En caso de insolvencia sufrirá 
el responsable el arresto de un día por cada cinco pesetas 
que dejare de satisfacer.—En un libro-registro se anotarán 
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las infracciones, con el nombre y domicilio del contraven
tor y el cumplimiento de la pena. 

Comunidades de Labradores 
y Sindicatos de Policía rural 

De más importante estudio, porque viene á reemplazar 
á las Corporaciones municipales en la misión de la policía 
rural, es la L e y de 8 de J u l i o de i 8 g 8 . 

Sin menoscabo del principio de la propiedad libre é in
dividual, la Ley creadora de las Comunidades de labrado
res y Sindicatos de policía rural, tiende al fin útilísimo de 
reunir á los propietarios y colonos para la defensa de sus 
intereses agrarios. 

Sea por arraigo de costumbres contrarias á la asociación, 
ó por otros motivos, el hecho es que la población rural no 
ha respondido á los buenos propósitos del legislador. No se 
han penetrado por lo visto, sobre todo, los pequeños pro
pietarios que la Comunidad es hoy la forma positiva de 
afianzar sus derechos, haciendo con la unión de los intere
ses comunes el contrapeso á las coaliciones modernas. La 
asociación multiplica el valor individual, 
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Las Comunidades de labradores tienen que ser un buen 

punto de partida para el fomento de la agricultura, y el Es
tado ha puesto los medios á dispos ición de los interesados, 
con la Ley que dice así: 

A r t i c u l o i . " Se autoriza la constitución de Comunidades 
de labradores, representadas por Sindicatos de policía ru
ral, en todas las capitales de provincia y pueblos mayores 
de 6.000 habitantes, para los fines que luego se determina
rán, cuando lo acuerden la mayoría de los propietarios, que 
á la vez representen la mitad del terreno cultivado en el 
término municipal. El Gobierno podrá conceder los bene
ficios de esta Ley en las condiciones antedichas, á los pue
blos menores de 6.000 habitantes que tengan en cultivo una 
extensión de 5.000 ó más hectáreas. 

A r t í c u l o 2.0 Dichas comunidades y Sindicatos que las 
representen, tendrán por objeto: — !.0 Velar para que se 
respeten las propiedades rústicas y los frutos de los cam
pos.—2.0 Procurar la apertura y conservación de los cami
nos rurales.—3.0 Vigilar para que se conserven limpios los 
desagües de las aguas corrientes y estancadas que no estén 
encomendados á los Sindicatos de riegos, ni regidos por la 
Ley especial de aguas.—4.0 Todo cuanto en general tenga 
relación con el buen orden y vigilancia de los servicios de 
policía rural establecidos, ó que en lo sucesivo se establez
can y no estén á cargo de Comunidades de regantes. 

A r t í c u l o 3.0 Para el cumplimiento de los anteriores 
fines, las Comunidades y Sindicatos podrán:—1.0 Estable
cer los servicios que consideren convenientes de vigilancia 
y guardería y adoptar las disposiciones necesarias para evi
tar daños en el campo.—2.0 Obligar á los interesados á la 



reparación de caminos rurales y limpieza de desagües, con 
la limitación contenida en el apartado 3.0 del artículo 
anterior. 3.0—Ordenar aquellos servicios generales que se 
juzguen convenientes. 

A r t i c u l o Podrán excusarse de formar parte de la 
Comunidad, los propietarios que no utilicen los servicios 
de la misma y tengan para sus fincas guardas propios, con 
estancia habitual en ellas. Esto, no obstante, vendrán obli
gados á satisfacer los servicios que utilicen y á cuidar, co
mo los asociados, de los caminos y desagües. 

A r t í c u l o 5.0 Toda Comunidad tendrá un Sindicato, 
elegido por la misma y encargado de representarla y eje
cutar sus acuerdos. 

A r t í c u l o 6 . ° La Comunidad formará anualmente el 
presupuesto para atender á sus gastos. 

A r t i c u l o 7." Las Comunidades formarán sus Ordenan
zas, que serán aprobadas, después de oido el respectivo 
Ayuntamiento, por el Gobierno de la provincia, cuando no 
contengan ningún precepto opuesto á las leyes ni contra
ríen, con perjuicio de intereses creados, las costumbres 
establecidas. Contra la resolución denegatoria del Gober
nador, podrá interponerse recurso de alzada ante el Minis
tro de Fomento, en el término de un mes. Una vez apro
badas las Ordenanzas, serán Ley para la Comunidad, y sólo 
podrán modificarse por los trámites que las mismas deter
minen. La forma de elección de Sindicato y Jurado, los 
individuos que los formen, las atribuciones propias de 
sus cargos y de los dependientes y las formalidades que 
deben observarse en los ingresos y su distribución, serán 
objeto de sus Ordenanzas. En las mismas se precisará 



también la proporción en que deben contribuir á los gastos 
generales los propietarios y colonos de las tierras del tér
mino, según su calidad y cultivo á que se destinen. Esta 
misma proporción servirá de base para atribuir el voto á 
los que formen la Comunidad. Las infracciones que puedan 
castigarse y las multas que deban imponerse, se determi
narán en las Ordenanzas. Su importe se cobrará en el papel 
especial que adquieran los Sindicatos, en la misma forma 
que los Ayuntamientos. 

A r t í c u l o 8." Además del Sindicato, tendrá la Comuni
dad un Jurado. 

A r t i c u l o g.0 Serán atribuciones propias del Jurado: 
1.a Conocer de las cuestiones de hecho que se susciten en
tre los interesados con ocasión de los servicios que el Sin
dicato realice.—2.a Imponer á todos los infractores de 
las Ordenanzas las multas á que hubieren dado lugar. 

A r t í c u l o IO. Los procedimientos del Jurado serán pú
blicos y verbales en la forma que determinen sus Ordenan
zas. Sus fallos serán ejecutivos y se consignarán en un libro, 
con expresión del hecho y de la disposición de las Orde
nanzas en que se fundan, y se harán efectivos por la vía de 
apremio por el Presidente del Sindicato. 

A r t í c u l o I I . E l Jurado se compondrá del número de 
vocales que determinen las Ordenanzas. Entre ellos podrá 
haber un representante del Ayuntamiento ú otras entidades 
de carácter permanente. Los demás serán elegidos por la 
Comunidad. 

A r t í c u l o 12. Establecida una Comunidad en un término 
municipal, dejará el Ayuntamiento respectivo de conocer 
de cuantas atribuciones se confieran á aquellas. 
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Reglamento de 19 de Septiembre de 
1902; para la aplicación de la Ley 
anterior. 

TITULO I.— De la autorización para constituir las 
Comunidades de Labradores. 

A r t í c u l o i .0 Las Comunidades de Labradores y Sindica
tos de policía rural existentes en la fecha de la publicación 
de este Reglamento y que en adelante se constituyan de 
conformidad con la Ley de 8 Julio 1898, se atemperarán á 
las disposiciones del mismo. 

A r t i c u l o 2.0 Los propietarios que, haciendo uso de la 
autorización qne concede el párrafo primero del artículo 
I.0 de la Ley, quieran constituir una Comunidad de labra
dores en un término municipal, acudirán al Gobernador ci
vil de la provincia, acreditando:—!.0 Que la población 
donde deba establecerse la Comunidad, es capital de pro
vincia ó tiene más de 6.000 habitantes.~2.0 Que el acuer
do sea tomado por la mayoría de los propietarios de fincas 
rústicas enclavadas en el término municipal.—3.0 Que di-
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chos propietarios lo sean de más de la mitad del terreno 
cultivado. 

Articulo 3 ° El Gobernador civil de la provincia, en el 
término de 30 días, adoptará uno de los siguientes acuer
dos: I . 0 Conceder la autorización solicitada. 2.0 Que se 
aporten nuevos documentos justificativos. 3.0 Denegar la 
petición si no concurren los requisitos exigidos por la Ley. 

A r t i c u l o Contra la resolución del Gobernador pro
cederá, salvo el caso de que aquel consista en pedir ante
cedentes, recurso de alzada en término de 30 días, ante es
te Ministerio. 

Artículo 5." Los que pretendan la constitución de una 
Comunidad de labradores, de conformidad con lo estable
cido en el párrafo 2.0 del artículo i.0 de la Ley, acudirán 
al Ministro de Agricultura, acreditando qne en el término 
municipal hay en cultivo 5.000 ó más hectáreas de terre
no. El Ministro concederá ó denegará los beneficios de la 
Ley, comunicándolo en el primer caso de Real orden al 
Gobernador de la provincia, para que se instruya el expe
diente á que se refieren los artículos anteriores. Contra la 
resolución del Ministro no se admitirá recurso alguno. 

A r t i c u l o 6 .° La constitución de una Comunidad de la
bradores/se referirá siempre á un término municipal y nun
ca á una parte del mismo. 
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TITULO II.-—Objeto y atribuciones de las Comuni
dades de Labradores. 

A r t i c u l o 7.0 Las Comunidades de labradores tienen por 
objeto, de conformidad con el artículo 2.° de la Ley: i.0 Ve
lar para que se respeten las propiedades rústicas y los fru
tos de los campos.—2.0 Procurar la apertura y conserva
ción de les caminos rurales.—3.0 Vigilar para que se con
serven limpios los desagües de las aguas corrientes y estan
cadas que no estén encomendadas á los Sindicatos de 
riego, ni regidos por la ley especial de aguas.—Todo cuan
to en general tenga relación con el buen orden y vigilancia 
de los servicios de policía rural establecidos, ó que en lo 
sucesivo se establezcan y no estén á cargo de Comunidades 
de regantes. Todo lo relativo á las vías pecuarias continua
rá á cargo de la Asociación general de ganaderos del Rei
no, con arreglo á las disposiciones vigentes en la materia. 

A r t i c u l o 8." Para la prestación de los servicios á que se 
refiere el artículo 3.0 de la ley, se podrán nombrar las per
sonas que, retribuida ó gratuitamente, deban desempeñar 
aquellas funciones. A este efecto se consignará en las Or
denanzas ó reglamentos, las condiciones que deban concu
rrir en los guardas, y en sus presupuestos la cantidad que 
se designe para el servicio. 

A r t i c u l o g." Las Comunidades solicitarán del Goberna
dor licencia de uso de armas para sus guardas, debiendo 
concurrir en éstos las condiciones requeridas para los guar
das jurados de particulares. El Gobernador, en vista de los 
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antecedentes de los designados, acordará si procede auto
rizarlos, y en su caso podrá conceder las licencias gratuita
mente, como á los nombrados por los Ayuntamientos. 

A r t í c u l o 10. Los guardas de campo de las Comunidades 
de Labradores deberán prestar, sin perjuicio de su especial 
misión, los servicios de vigilancia y seguridad que se les 
encomienden por las autoridades, denunciando á estas toda 
clase de delitos de que tuviesen conocimiento. 

A r t i c u l o I I . Como subrogadas las Comunidades de 
Labradores en los servicios de guardería que la ley muni
cipal confía á lo.s Ayuntamientos, sus dependientes tendrán 
el carácter de agentes de la Autoridad. 

A r t í c u l o 12. Para la mejor seguridad de la propiedad 
rústica y de sus frutos, las Comunidades, sin coartar en 
ningún caso las facultades que las leyes reconocen á los 
propietarios, arrendatarios, usufructuarios, personas y enti
dades que gocen servidumbres, etc., podrán corregir en sus 
Ordenanzas las faltas que puedan cometerse, sugetándose 
para ello á las' siguientes reglas: 1.a No pueden incluirse en 
las Ordenanzas los hechos que como delito ó falta com
prenda el Código penal, ó cualquier otra ley, ni aun cuando 
sea para copiar íntegramente dichos preceptos. —- 2.a No 
puede atribuirse la Comunidad, ni reconocer á su Jurado, 
la competencia para entender en las infracciones á que se 
refiere la regla anterior.—3.a Las penas que se impon
gan por las faltas que puedan prever y corregir las Or
denanzas, serán multas cuya cuantía se acomodará á lo 
determinado para las de los Ayuntamientos en la Ley 
municipal. Al aprobar los Gobernadores las Ordenan
zas, deberán hacer declaración expresa sobre su confor-
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midaí á este artículo y á los preceptos á que se hace 
referencia. 

A r t í c u l o 13. Para los efectos del artículo anterior, las 
Ordenanzas de las Comunidades de labradores considerarán 
como cerradas y acotadas, aunque no lo estén material
mente, todas las fincas rústicas del término municipal, 
salvando aquellas en que el dueño declare expresamente lo 
contrario. 

A r t i c u l o 14.. Los propietarios que quieran autorizar en 
sus fincas actos de los prohibidos 6 castigados por las Or
denanzas, podrán hacerlo, siempre que dichos actos no 
redunden en perjuicio de tercero, ni se hallen prohibidos 
por las leyes en cualquiera de las siguientes formas: i.0 
Declarándolo en las oficinas de la Comunidad, que deberá 
hacerlo público. ~2.0 Permitiendo el acto á su presencia.— 
3.° Autorizando al interesado en cualquier forma de las 
establecidas por el derecho. Las Ordenanzas no podrán 
contener prescripción alguna que pueda limitar, restringir 
ó entorpecer el derecho del propietario al "libre aprove
chamiento de su finca. 

A r t í c u l o 15. Los guardas nombrados por la Comunidad 
de Labradores impedirán los hechos que las Ordenanzas 
prohiban ó castiguen á los que no justifiquen la necesaria 
autorización, aunque aleguen haberla obtenido. 

A r t í c u l o 16. Los usufructuarios, usuarios, colonos, 
arrendatarios, aparceros y cuantos en general cultiven una 
finca, tendrán, por lo que á sus respectivos intereses con
cierne, los mismos derechos y obligaciones atribuidos á los 
propietarios. 

A r t í c u l o 1 y. Las prescripciones de las Ordenanzas y el 
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servicio de guardería, no podrán encaminarse nunca á 
alterar el estado posesorio. Al imponerse multas por alguna 
falta, partirá el Jurado como base de la posesión no discu
tida. Cuando acerca de esta, ó de la propiedad, se suscite 
cuestión entre los interesados, y de ella pueda depender el 
tallo, el Jurado se abstendrá de conocer de la falta, á no 
ser que transcurridos dos meses desdé la suspendón del 
procedimiento, los interesados no hubieran promovido la 
cuestión prévia ante la autoridad competente. Las Comu
nidades y sus Jurados se abstendrán de resolver en las 
cuestiones relativas á los bienes de que trata el artículo 8.° 
de la Ley de 6 de Mayo de 1855. 

A r t í c u l o 18. La competencia de las Comunidades, en 
cuanto á caminos, se refiere únicamente á los rurales, y 
abarca los trabajos de ejecución y reparación; pero no com
prende las facultades para la reintegración de la vía públi
ca que corresponde á la Administración, pudiendo en caso 
necesario, acudir al Alcalde y al Gobernador. En los casos 
de apertura podrá la Comunidad pedirla; pero no tiene por 
sí facultades para acordar la expropiación que fuere nece
saria. Podrán aquellas contribuir, si así lo acuerdan, á la re
paración de caminos vecinales; pero el Ayuntamiento res
pectivo será el que, con arreglo á la Ley municipal, tendrá 
competencia exclusiva en cuanto á las mismas se refiere. 

A r t i c u l o i g . La obligación de atender á la reparación 
de los caminos alcanza tan sólo á los interesados en su con
servación, y no, por consiguiente, á los que no los utilicen 
ni necesiten. 

A i t ¡ c u l o 20. Las Comunidades de labradores sólo aten
derán á la limpia de desagües que no estén confiados á los 
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Sindicatos de riego, y los gastos que ocasionen serán de 
cuenta de los interesados. 

A r t i c u l o 2 1 . Las Ordenanzas determinarán la forma en 
que haya de atenderse á la reparación y conservación de 
caminos y limpia de desagües, y la proporción en que ha
yan de contribuir los propietarios ó labradores interesados. 
En ningún caso podrán las Comunidades imponer la pres
tación personal. 

A r t i c u l o 22 . Los seguros mutuos que cualquiera de los 
interesados celebre con otro ú otros, pero no todos deios 
individuos comprendidos en la Comunidad, ó con persona 
extraña á ésta, no estarán sujetos á regla alguna por la mis
ma establecida. Sin perjuicio de ello, podrá la Comunidad 
establecer en sus Ordenanzas el seguro mútuo entre todos 
los que la componen, y en tal caso podrán los que no qui
sieran someterse á esta nueva relación, manifestarlo dentro 
del plazo fijado para las excusas, considerándose el que así 
lo hiciese desligado de derechos y obligaciones en cuanto 
al seguro, pero perteneciendo á la Comunidad para los de
más efectos. Las cuestiones que sobre todos esos seguros 
surjan serán de la competencia de los tribunales, salvo el 
caso de que suscitándose aquellas entre dos ó más intere
sados, y no siendo parte como persona jurídica la Comuni
dad, representada por el Sindicato, se confíe á éste la de
cisión del asunto en juicio de amigables componedores, 
por acuerdo de los interesados, especial, expreso y poste
rior al hecho á que la contienda se refiera, sin que puedan 
contener las Ordenanzas la obligación general y prévia de 
tal sumisión. Dichos compromisos se regirán por lo esta
blecido en el Código civil y Ley de Enjuiciamiento, 
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A r t i c u l o 23. Las reglas de policía contenidas en las 

Ordenanzas, encaminadas á evitar perjuicios con ocasión 
de obras, plantaciones y actos semejantes, están sometidas 
á las disposiciones que contiene el artículo 12 de este Re
glamento. 

A r t i c u l o 24 . Todos los asuntos que las Comunidades 
hayan de resolver como propios de su competencia, lo ha
rán por medio de una junta general. Todos los que, como 
el arreglo de un camino ó limpieza de un desagüe, afecten 
tan sólo á un grupo de interesados, podrán resolverse en 
juntas especiales ó parciales. 

TITULO III.—De las excusas para formar parte de 
las Comunidades de Labradores. 

A r t i c u l o -25. Los propietarios que con derecho á ello 
quieran excusarse de formar parte de la Comunidad, de 
conformidad con el artículo 4.0 de la Ley, deberán presen-
tar sus solicitudes documentadas al Sindicato en el plazo de 
15 días, á que se refiere el artículo 41 de este Reglamento. 

A r t i c u l o 26. Transcurrido el plazo concedido para ex
cusarse de formar parte de la Comunidad, no podrá formu
larse aquella pretensión si no la autoriza de un modo 
expreso las Ordenanzas. 

A r t i c u l o 27. Contra la resolución del Sindicato podrá 
recurrir el que se crea perjudicado, en el preciso término 
de 10 días, al Gobierno civil de provincia. 

A r t i c u l o 2 8 . E l propietario que se haya excusado de 
formar parte de la Comunidad respecto á una ó varias 
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fincas, formará parte de la misma en lo que afecte á otra ú 
otras respecto á las cuales no concurran los requisitos exi
gidos por la ley. 

A r t í c u l o z g . Los propietarios de terrenos incultos no 
forman parte de la Comunidad, á no ser que ésta los admi
ta á instancia de los mismos. 

A r t i c u l o j o . Constituida legalmente una Comunidad, 
formarán parte de la misma todos los propietarios del tér
mino municipal, aunque no hayan tomado parte en los 
acuerdos previos y en la aprobación de las Ordenanzas con 
las exenciones señaladas en los artículos anteriores. 

TITULO IV.—De la formación y aprobación de las 
Ordenanzas. 

A r t i c u l o 3 1 . Autorizada la constitución de .una Comu
nidad de labradores, se procederá á formar las Ordenanzas 
por que debe regirse. A este efecto, los que hayan solicita
do la autorización para constituirse,'nombrarán una comi
sión organizadora, que deberá redactar el proyecto de Or
denanzas y convocar á todos los propietarios de fincas rús
ticas del término municipal, por medio de pregones ó edic
tos públicos, para la discusión y aprobación de dicho pro
yecto. Entre la convocatoria y la reunión mediarán ocho ó 
más días, durante cuyo plazo quedará expuesto el proyec
to de Ordenanzas en lugar donde todos puedan examinarlo. 

A r t i c u l o 3 2 . Para la aprobación de las Ordenanzas se 
necesita, sea cual fuere la convocatoria en que se celebre 
la reunión, que en ésta se hallen presentes, ó representados 
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con autorización escrita, el número de interesados que "exi
ge el artículo I.0 de la Ley para solicitar la constitución de 
una Comunidad. 

A r t i c u l o 3 3 . Las Ordenanzas se discutirán y votarán en 
su totalidad primero, y después por artículos; para la apro
bación se necesita la mayoría absoluta del número total de 
presentes y representados debidamente. 

A r t i c u l o 34.. Formadas las Ordenanzas se elevarán á la 
aprobación del Gobernador civil de la provincia, cuyo acto 
hará público dicha autoridad en el B o l e t í n O f i c i a l , conce
diendo un plazo de 15 días, para que puedan reclamar los 
que se creyesen perjudicados en sus derechos. 

A r t i c u l o 3 5 . Transcurrido el plazo señalado en el ar
tículo anterior, el Gobernador civil remitirá el proyecto de 
Ordenanzas y reclamaciones presentadas á informe del 
Ayuntamiento de la población donde se intente constituir 
la Comunidad y del Consejo provincial de Agricultura, 
Industria y Comercio, por un término que no bajará de 10 
días ni excederá de 20. 

A r t i c u l o 3 6 . Si el proyecto de que se trata suscitase 
reclamaciones ó informes desfavorables, el Gobernador, si 
lo creyese conveniente, lo devolverá á la Comisión organi
zadora para que lo modifique. En este caso se someterán 
las reformas á la Comunidad por los trámites señalados en 
los artículos anteriores. 

A r t i c u l o j ; . Si el proyecto de Ordenanzas no motiva
se reclamación ninguna ni informes desfavorables, ó refor
mado en el caso á que se refiere el artículo anterior, el 
Gobernador civil, dentro del término de 30 días, dictará 
una de estas tres disposiciones: 1.a Aprobar el proyecto si 
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se sujeta á la ley.™2.a Denegar la aprobación, caso con
trario.—3.a Modificar alguno de los artículos del proyecto 
para acomodar su contenido á la ley. 

A r t i c u l o 3 8 . La resolución del Gobernador se publicará 
en el B o l e t í n O f i c i a l , pudiendo recurrirse contra ella en el 
plazo de 30 días ante el Ministro de Agricultura. En el caso 
3.° del artículo anterior, la Comunidad aceptará ó no la 
modificación del proyecto, por los trámites señalados en 
los artículos 31, 32 y 33 de este Reglamento. 

A r t i c u l o sg. La resolución del Ministro se dictará en 
el término de 2 meses. 

A r t i c u l o 40. A las mismas formalidades señaladas en 
este título se someterán los reglamentos que en lo sucesivo 
formulen las Comunidades, aclarando ó ampliando las 
Ordenanzas. 

TITULO V. -De la constitución de las Comunidades 
de Labradores. 

A r t i c u l o 4 1 . Aprobadas las Ordenanzas se procederá á 
constituir la Comunidad, haciéndolo público la Comisión 
organizadora en el B o l e t í n O f i c i a l y advirtiendo que los 
que deseen excusarse de formar parte de aquella, á tenor 
del artículo 4.0 de la Ley, deberán solicitarlo en el término 
de 15 días. 

A r t i c u l o 4 2 . La Comisión organizadora formará las lis
tas electorales de la Comunidad, ateniéndose á lo que pres
criban las Ordenanzas, con arreglo al artículo 7.0 de la ley. 
Terminadas que sean, las expondrá al público por término 
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de lo o más días en la casa social, y contra ellas podrá 
entablarse reclamación en la forma y por los procedimien
tos que las mismas Ordenanzas determinen. 

A r t i c u l o 43 . Aprobadas definitivamente las listas, se 
señalará día para el nombramiento de Síndicos y Jurados, 
debiendo mediar, cuando menos, tres días entre la convo
catoria y la elección. 

A r t í c u l o 4 4 . Para vigilar la elección y el escrutiniOj 
cada grupo de 100 electores presentes podrá designar un 
Secretario escrutador. Cuantas protestas deban formularse 
se harán inmediatamente después que el acto que las mo
tive y antes de ser conocido el resultado del escrutinio. 

A r t i c u l o 4.5. El Sindicato y Jurado que resulten elegi
dos, podrán desde luego comenzar el desempeño de sus 
funciones, sin perjuicio de que se persiga criminalmente á 
los que hubiesen falsificado el resultado de la votación, 
coartando la voluntad de los electores, ó alterado por cual
quier medio la verdad de la elección. 

A r t i c u l o 4 6 . Si el Juez que conociera de la causa cre
yera justificada la denuncia, y ésta se hubiera presentado en 
los ocho días siguientes á los hechos perseguidos, podrá 
suspender en sus funciones á los Síndicos ó Jurados, dando 
cuenta al Gobernador, que nombrará un delegado para pre
sidir la elección de los que deban sustituir á aquellos, los 
que funcionarán hasta que termine la causa por sobre
seimiento ó sentencia, y si ésta fuese condenatoria, se elija 
nuevo Sindicato ó Jurado. 
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TITULO VI. -Del Jurado. 

A r t i c u l o 4 ' j . Los procedimientos del Jurado constitui
do en tribunal, serán^públicos y verbales, y se celebrarán 
ajustándose á las reglas siguientes:—1.a El juicio tendrá lu
gar en el sitio ó local que determinen sus Ordenanzas.— 
2.a Los denunciados serán citados con 24 horas de antici
pación, cuando menos.—3.a Después de leida la denuncia 
ú oido verbalmente al denunciante, se oirá al denunciado 
si hubiese comparecido, quien podrá exponer brevemente 
y con moderación, cuanto á su defensa convenga, admi
tiéndole las pruebas pertinentes que presente.—4.a Practi
cadas las pruebas solicitadas y las que el Jurado tenga á 
bien aportar para mayor ilustración, dictará su fallo por 
unanimidad ó mayoría, haciendo constar el hecho que lo 
motiva y la disposición de las Ordenanzas en que se funda. 
—5.a Un Secretario que asistirá sin voto al Jurado, exten
derá en el libro que al efecto llevará, el fallo en la forma 
prescrita en la regla anterior, publicándolo en alta voz. 

A r t í c u l o 4.8. Los fallos del Jurado son ejecutivos, y 
contra los mismos podrá interponerse recurso ante el Go
bernador dentro del plazo de 5 días, debiendo resolver 
éste en el término de 30, quedando en suspenso la ejecu
ción hasta que se resuelva la alzada. La resolución del Go
bernador será inapelable. 

A r t i c u l o ¿fg. Cuando en la tramitación de las denun
cias no se cumplan los requisitos exigidos por el artículo 
47 de este reglamento, los que resultasen culpables de su 
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infracción, responderán al resultado ante los Tribunales or
dinarios, de los daños y perjuicios que por tal motivo se les 
irrogue. 

A r t í c u l o 50. Cuando alguien deba ser notificado 6 ci
tado conforme á este Reglamento ó á las Ordenanzas, se 
entenderá que si tiene domicilio, no encontrándose en él, 
puede hacerse la citación ó notificación á persona de su fa
milia ó criados, ó en su defecto á un vecino, y si no tiene 
domicilio conocido bastará publicar un edicto en el lugar 
destinado al efecto por el Sindicato. 

Artículo 5 / . Contra los jurados que en sus fallos des
pojen ó perturben á alguno de su posesión, procederán los 
juicios sumarios de interdicto y las reclamaciones ante los 
Tribunales ordinarios por los daños y perjuicios causados, 
sin perjuicio de la responsabilidad criminal en que incu
rrieren, por alterar con notoria mala fé la verdad del hecho 
que m-otive el fallo, ó por fundarlo en una ordenanza noto
riamente inaplicable. 

TITULO Vll.-Penalidad y exacción. 

A r t í c u l o 5 2 . Como subrogadas las Comunidades de la
bradores en las facultades que á los Ayuntamientos corres-
ponden en materia de policía rural, y en consonancia con 
lo dispuesto en el artículo 12 de este Reglamento, las mul
tas que los jurados impongan, no excederán en cuantía los 
límites señalados en la Ley municipal. 

A r t í c u l o 53 . Las multas se satisfarán en el papel espe
cial que á dicho efecto adquirirán las Comunidades, en la 
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misma forma que los Ayuntamientos hasta tanto que se ex
penda dicho papel especial, se utilizará el mismo de multas 
de los Ayuntamientos. 

A r t i c u l o 5 4 . Notificado el fallo y transcurridos los cin
co días sin hacerse efectivo el importe de las multas, ni 
haberse interpuesto recurso, el presidente del Sindicato 
seguirá contra el multado el procedimiento ejecutivo de 
apremio, marcado en la Ley Municipal, 

A r t i c u l o 55. Cuando el multado asista á la sesión del 
Jurado en que se le condene, podrá hacérsele en el acto la 
notificación; si no se procediese á ello, aun cuando aquel 
haya asistido, se le notificará á domicilio, 

A r t i c u l o 56. Cuando las notificaciones ó apremios ha
yan de tener lugar en localidad distinta de la en que se 
haya dictado el fallo, el presidente del Sindicato interesado 
podrá encomendar el servicio al de la población donde 
hubiese de practicarse la diligencia, si en ella hubiese Co
munidad de labradores, ó en otro caso al Alcalde. 

D i s p o s i c i ó n t r a n s i t o r i a . Las Ordenanzas, ya aprobadas, 
de las Comunidades de Labradores, se adaptarán en el 
término de dos meses á las disposiciones de este Regla
mento, considerándose nulos y sin ningún valor y efecto 
aquellos preceptos que contengan algo contrario al mismo. 



Principales bases reglamentarias 
para la constitución de las 

A S O C I A C I O N E S P O P U L A R E S D E CARIDAD 

Disposiciones generales 

1. a Para contribuir al deber social del mejoramiento 
moral y material de los pobres, evitando la mendicidad 
viciosa y callejera y favoreciendo el trabajo de la clase 
proletaria; asistir á los niños abandonados y ejercer la cari
dad en todo lo posible con el verdadero necesitado, se 
funda una Asociación de carácter popular, con el título de 

> baj0 el protectorado de todas las Autoridades y 
especialmente del Ayuntamiento. 

2. a Forman parte de la Asociación todas las Corpora
ciones y personas, que se suscriban por una cantidad men
sual. 

3. a Se denominarán Bienhechores de la Institución, 
teniendo voto en el Consejo, los individuos que por la 
cuantía de sus donaciones ó valor de sus auxilios, se hagan 
acreedores al buen recuerdo y estimación de su comporta
miento. 

4. a Consistirán los ingresos y recursos sociales; en do-
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nativos pecuniarios ó en especies; en el importe de las 
cuotas mensuales de los asociados; en limosnas depositadas 
en los cepillos que se establezcan; en la cantidad mensual 
que el Ayuntamiento conceda; en las subvenciones que la 
Asociación reciba de otros centros. 

5. a La Asociación funcionará con independencia de 
todo poder oficial, bajo la superior inspección y gobierno 
de un Consejo y administrada por una Comisión ejecutiva. 

6. a En caso de disolución social el capital existente se 
entregará al Ayuntamiento, para que se distribuya entre 
los establecimientos benéficos de la localidad. 

Donativos de caridad 

7. a De preferencia siempre el jornal á la limosna, en 
defecto de poder la Asociación facilitar el primero, consis
tirán los socorros en ropas, instrumentos de trabajo, bonos 
de comestibles y sólo en casos muy excepcionales y ur
gentes se concederán en; metálico. 

8. a La formación de un padrón de pobres servirá de 
base para la distribución de limosnas; 

9. a La preferencia de acreedores á la caridad, puede 
establecerse por el siguiente orden:—Los pobres impedi
dos para el trabajo.—Los pobres mayores de 6o años.— 
Los niños huérfanos y abandonados (todos estos recibirán 
socorros temporales hasta su ingreso en una casa de bene
ficencia).—Los que justifiquen la falta de trabajo ó la insu
ficiencia del jornal para la precisa alimentación de su fa
milia.—Los pobres transeúntes en lo que sea indispensable 
á' facilitarles la marcha al punto de su origen. 

10. No podrán percibir los beneficios de la Asociación 



2 8 ; 

aquellos pobres que tengan á sus hijos sin vacunar ó 
abandonados sin lícita ocupación ó sin asistencia á las E s 
cuelas, siendo menores de 12 años. 

Organización y atribuciones del Consejo. 

11. a Formarán el Consejo de la Asociación los Presi
dentes honorarios, el que lo sea del Ayuntamiento, que 
tendrá la efectividad del cargo y el número de Vocales 
que se determinen elegidos en los Centros, Corporaciones 
y vecindario y que tengan reputación de sentimientos 
caritativos, procurándose que resulten representadas todas 
las clases sociales. ^ 

12. a E n la primera reunión del Consejo y de su propio 
personal, se designarán los Vicepresidentes, Secretarios, 
Contador, Tesorero y los que periódicamente han de cons
tituir la Comisión ejecutiva. 

13. a Los Vocales de elección se renovarán por mitad 
cada dos años. 

14. a Todos los meses se reunirá, por lo menos una vez, 
el Consejo, y siempre que su Presidente lo acuerde, ó lo 
pidan cinco de los Vocales. 

15. a A l consejero que sin causa legítima no concurra á 
tres sesiones consecutivas, se le considerará dimisionario, 
proveyéndose en el acto la vacante. 

16. a A l principio de cada año se celebrará una sesión 
extraordinaria, convocando á todos los suscriptores y en la 
que se dará publicidad con una Memoria al estado de las 
cuentas y de todos los servicios de Caridad, realizados por 
la Asociación durante el año anterior. 



17. a Para celebrar sesión se requiere la asistencia de la 
mitad más uno de los Consejeros, ó que sea segunda con
vocatoria. 

18. a Son atribuciones del Consejo: I.0 L a censura y 
aprobación de todas las cuentas, y al efecto, el primer día 
de cada semestre se reunirá con la Comisión ejecutiva, para 
el examen del movimiento de fondos con sus justificantes. 
—2.° E l nombramiento del personal subalterno y de las 
Comisiones especiales.—3 0 Ratificar ó modificar los acuer
dos de la Comisión ejecutiva. 

19. a Son facultades del Presidente en el Consejo y 
Comisión ejecutiva: 1.0 Convocar las Juntas.—2.° Dirigir 
las discusiones.—3.0 Resolver los empates en las votacio
nes.—4.0 Acordar los asuntos de urgencia dando conoci
miento en la primera sesión. 

20. Corresponde á los Secretarios: 1 L l e v a r y guardar 
los libros, documentos, correspondencia y sello.—2.0 Re
dactar las actas y memorias.—3.0 Cumplimentar los acuer
dos.—4.0 Vigilar el cumplimiento del Reglamento. 

2 1 . Corresponde al Contador: Tomar razón de las en
tradas y salidas de fondos.—Refrendar los libramientos del 
Presidente.—Comprobar mensualmente su libro con el del 
Tesorero. 

22. Incumbe al Tesorero: Recibir y guardar los fondos. 
—Llevar el Libro de Caja, conservando los comprobantes. 
—Satisfacer las obligaciones, previo acuerdo de la Comi
sión, por libramiento de su Presidente, refrendado por el 
Contador.—Hacer el balance mensual de fondos y semes-
tralmente el resumen documentado, para informe de la Co
misión y censura del Consejo. 
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De la Comisión ejecutiva. 

23. Del seno del Consejo se formará una Comisión con 
funciones permanentes, presidida también por.el Alcalde y 
que se renovará anualmente. 

24. Son facultades de la Comisión:—i.0 Ejecutar los 
acuerdos del Consejo.—2.° Resolver provisionalmente to
dos los asuntos que puedan ser de la competencia del Con
sejo.—3.0 Proponer el nombramiento del personal subal
terno, suspenderle y nombrar interinos.—4.0 Acordar todo 
lo perteneciente á demandas de socorro, cuantía y distri
bución de éstos, atemperándose á los recursos mensuales 
de que se disponga.—5.0 Sostener las relaciones oficiales 
con las Autoridades y Corporaciones.—6.° Delegar en in
dividuos de la Comisión para visitas domiciliarias, distribu
ción de limosnas é indagación de las verdaderas necesida
des.—7.0 Mantener relaciones con los dueños de fábricas y 
con las empresas ó particulares que puedan ofrecer trabaj o 
ó colocación de otro género, con objeto de darlo á los que, 
siendo hábiles para ocuparse en cualquiera profesión ó in
dustria, carezcan sin embargo de empleo.—8.° Practicar 
cerca de las Autoridades locales ó Realizar por propia cuen
ta, según proceda, lo uno ó lo otro, todas las gestiones que 
estime necesarias para evitar la mendicidad callejera, y di
rigirse al vecindario, en la forma y momentos que crea 
oportunos, invitándole á que deje de dar limosnas en la 
vía pública, repartiendo en cambio, dichas cantidades, en
tre verdaderos necesitados ó entregándolas á la Asociación, 
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Juntas parroquiales. 

25. E l Consejo podrá organizarías con la misión de que 
fomenten la vida social caritativa y auxilien á la Comisión 
ejecutiva, siendo elementos de información respecto á los 
verdaderos necesitados, á quienes propondrán para el so
corro. Estas Juntas no se renovarán en época fija, y las va
cantes que ocurran se proveerán por el Consejo.—Sus in
dividuos podrán ser delegados para el reparto de socorros 
á domicilio dentro de su distrito, así como para toda ges
tión relacionada con los fines sociales. 

Disposiciones adicionales 

26. Puede establecerse como base de información y 
acertado reparto de socorros, una oficina permanente que 
lleve un registro de solicitudes y comprobantes de los ver
daderos pobres, detallando todos los antecedentes útiles á 
los fines caritativos. 

27. Las suscripciones en cantidades desde una peseta 
en adelante se recaudarán á domicilio; las inferiores cuotas 
se recibirán en los sitios que al efecto se designen. 

28. A los dependientes de la Asociación les está prohi
bido aceptar gratificaciones, bajo pena de inmediata sepa
ración. 

29. Los inspectores en sus visitas domiciliarias, denun
ciarán las faltas.de higiene en las viviendas de los socorri
dos; los médicos de la beneficencia, la falta de vacuna
ción de los niños, y los profesores de instrucción primaria, 
la falta de asistencia á las escuelas. 
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Establecimientos industriales 
que por su gran riesgo deben sujetarse á medidas 

de prevención, 
no permitiéndolos dentro de poblado. 

Abonos (fabricación y depósitos de) de materias anima
les. 

Aceites (fábricas de) por el sulfuro de carbono. 
Aceites (fábricas y destilación de) de linaza, trementina y 

otros esenciales. 
Aceites (fabricación de) extraídos de pescados y despo

jos de otros animales. 
Acidos (fábricas de) sulfúrico, arsénico, esteárico y 

oxálico. 

Alcoholes (fabricación y depósito de grandes cantida
des). 

Almidón (fábricas de). 
Alquitrán y brea (fábricas de). 
Azufre (fabricación de). 
Barnices grasos (fábricas de). 
Bencina (fabricación y depósitos en grande). 
Cal (fábricas de). 
Calcinaciones de minerales sulfurosos. 
Carnes (fábricas de salazón, extractos y depósitos de). 
Celuloide (fabricación de). 
Cerillas (fabricación y depósito en grande). 
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Curtidos y cueros frescos (fabricación y depósitos de). 
Dinamita (fabricación y depósito de). 
Eter (fabricación y depósito en grande de). 
Estiércol é inmundicias (depósitos de). 
Estaño (fundición de). 
Fulminantes (fábricas de). 
Gas hidrógeno (fabricación de). 
Generadores de vapor. 
Guano (depósito en grande). 
Huesos (depósito de). 
Piules (fabricación de). 
Lonas impermeables (fabricación de). 
Ladrillos (fabricación de). 
Nitratos y nitro-bencina (fabricación de). 
Pirotécnicos ó polvoristas (talleres de). 
Pocilgas ó criaderos de cerdos. 
Papel (fabricación de). 
Resinas (fabricación de). 
Sebo (fundición y licuación). 
Sulfatos de sosa, amoniaco, cobre, hierro, aluminio y 

zinc (fábricas de). 
Tenerías. 
Trapos (depósito de). 
Triperías (depósitos, lavado y preparación). 
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POR ORDEN D E P R E F E R E N C I A , D E L A S C A P I T A L E S D E 
PROVINCIA, SEGÚN L A F E C H A D E L A ÚLTIMA R E V I 
SIÓN D E SUS ORDENANZAS MUNICIPALES. (1) 

Bilbao, año 1905; Pontevedra, 1905; Segovia, 1905; San 
Sebastián, 1905; Valencia, 1905; Albacete, 1904; Granada, 
1904; Jaén, 1904; Santander, 1903; Coruña, 1903; Cádiz, 
1903; Almería, 1902; Málaga, 1902; Segovia, 1900; Logro-
ño, 1900; Sevilla, 1900; Castellón de la Plana, 1899; Soria, 
1899; Alicante,^i898; Salamanca, 1897; Ciudad Real, 1896; 
Valladolid, 1895; Avi la , 1894; Badajoz, 1893; Huelva, 1893; 
Madrid, 1892; Murcia, 1891; Teruel, 1891; Barcelona, 
1890; Pamplona, 1890; Toledo, 1890; Zamora, 1890; Bur
gos, 1888; León, 1885; Córdoba, 1884; Oviedo, 1881; 
Huesca, 1879; Lugo, 1879; Cuenca, 1877; Guadalajara, 
1874; Lérida, 1860; Tarragona, 1843; Palencia y Zarago
za, no tienen Ordenanzas municipales. Han faltado datos 
de Cáceres, Gerona, Orense, Baleares y Canarias. 

Considero, que en el Ministerio de la Gobernación deben 
existir datos completos referentes á las Ordenanzas de los 
Municipios españoles, pues asunto de tal magnitud, no pue
de ser desconocido para el Centro, gran tutor de las Cor-

(1) Tuve el propósito de formar un estado de las Ordenan-
^ a S o í í 1 n n n i , C i p a l e s correspondientes á las poblaciones mayores 
de 8.000 almas, pero fracasó mi gestión en este y otros proyec
tos de recopilar datos estadísticos, algunos tan interesantes, 
que omitidos en los estados oficiales hubieran servido para co
nocer con exactitud la entidad del abuso de convertir el vicio 
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poraciones populares. Si estos antecedentes obran en la 
documentación de la tutoría oficial, ignoro (al menos no lo 
he visto en el Diccionario de Alcubilla, gran remediador 
para guiarse en la baraúnda administrativa) si han trascen
dido al público y si en alguna ocasión han servido para 
recordar á los Ayuntamientos descuidados, el cumplimien
to de su ley orgánica. 

A falta de datos, hay que enjuiciar por indicios, y según 
la muestra del pequeño cuadro estadístico precedente, 
cuando dos capitales de provincia están hoy sin Ordenan
zas y muchas las tienen inservibles por su vejez, no es 
aventurado deducir que la mayoría de los Municipios 
carecen de este importante organismo legal. 

de la embriaguez en atenuación de los delitos. No todos han 
sido fracasos en mis solicitudes y obl igándome mucho el 
agradecimiento, le consigno para los funcionarios que directa 
ó indirectamente han favorecido con sus informes esta labor, 
y especialmente hago expresión de mi gratitud al Sr, D. Gonza
lo Lozano y González, actual Gobernador civil de Jaén. 
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